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1 N T R o o u e e l o N 

El objetivo e interés del presente ~studlo resulta de 

suma importancia. en virtud de que el ejercicio de la 

activ1dad de la p1ostttución en relación al problema de 

saJud pública que constituye el SIDA. hace ver a e:ota como 

una amenaza publica para expander la epidemia al resto de la 

sociedad. Adomás. es por tanto este sector más suscept.lble 

de> contraerlo. 

La actividad de 1a prost1tuc1ón hace algunas dCcadas se 

tlacía única y exclusi\.·a del sexo f~r:cnJno. en la actualidad 

se tnndrá que sacar a la luz la posición dol sector de la 

homosexual!ddd por su pecullarlctad en sus necesidades 

sexuales. ya que la prostltuclón Ps e! :edlu laoneo para la 

=~:1sfacclon de la sexualidad en este sector. 

En este estudio, se pretende hacer algunas reflexiones 

sobre Jos posibles controles sanitarios que se puedan 

!•poner a la actividad de la prostituc!on en relación con el 

SIDA. Esto con el ánl•o de proteger no únicamente a la 

sociedad en su conJunto por el peli~ro que representa esta 

enfermedad. slno por la nocesldad de la defensa a1sma de los 

derechos que coao seres huaanos tlenen Jas personas 

dedicadas al eJcrclc1o de la prostltuclon. Por otra parte. 

debcaos toaa1 en cucntd ~ue osta~ personas son el reflejo de 

los probloaas y deficJcncJas derivados de nuestro siste~a 

social-



CAPITULO P R 1 N E." R O 

l. LA SOCIEDAD· 

1.1. CONCEPTO DE SOCIEDAD. 

De la palabra !atina socletas de (sncius) significa 
reunión, comunidad, compañia. 

El término "SOCJEDAD" designa el mayor grupo a que 

pertenece un individuo. Es una e~rupaclón poraanente de 

ho•bres. •uJeres Y niños: asecura la perpetuación de la 
especie y mantiene un determinado nivel cultural. 

El concopto de sociedad resulta un poco i•preciso por su 

extraordinaria amplitud, y sólo roflrióndonos a sociedades 

huaanas. Por ejemplo. podria•os -designar la unión rormada por 

dos lndi~iduos que aantenran relaciones conyu~ales, que la 

totalidad de los hombres existentes en la tierra; o bten a 

los grupos reliclosos. asociaciones deportiva&, etc. 

DEFl~ICIONES DE DIVERSOS AUTORES. 

SOCIEDAD: .. U at. socielas.) f. Reunión aás o aonos 

crande de personas. fa•111as. pueblos o naciones. 11 

unidad distinta de cada cual de sus individuos. con el fin de 

cumplir, mediante la mutua cooperación, todos o alcuno de los 

fi.ces de la vida." (1) 

1 Palomar de Miguel. Juan. Diccionario para Juristas. 
Editorial ~ayo Ediciones s. de R. L .• Primera Edic16n, 
~éxlco. 19&1. p. 1263. 



SOCIEDAD: ~es cualquier grupo 11umn~o 1~·1ati~amer:te 

permanente, t.:apnz de subsist11 en un medio fislco dado y con 

ciet lo g:tado do utganiz.acion q1.W nsegura su perµetuat:J.ón 

bl.oló&lca y el mantenimiento de una cultura. v que posee. 

además. una dete1m1nada conc1~ncla do su unidad ~spir1tual e 
histórl.ca." (Z) 

SOCIEDAD; ''la matriz do las IPld<~iones sociales dent?o 

do la cual se dcsartollan otras formas de la vida de ~rupo .. , 

o como el grupo más amplio dentro del cual los hombres 

comparten tocta su vida." (l•} 

SOCIEDAD: "La sociedad es la humanidad, el conjunto de 

todos lus ~eres hu=anos que moran ~n el haz de la tierra. 

anudando relaciones reciprocas." ( 4 ) 

COSCLUSION: 

Lo social forma parte esencial y necesaria de la vida 

huaana. Hasta el gtado de que un hombre no social. seria 

imposible. 

Va lo decia el gran filósofo Aristóteles con su fa&osa 

frase: .. El ho•bre os un animal ~ocia.l. es un nzuo'-:-
POLlTlKOHº, es docir. un an1•al pol1t1co que por su propia 

naturaleza t1iende a ""lvlr en sociedad ... 

Sodarse J.. Dr. 
Editorial Sayrols. 
p. J. 

lose,- Ef011entos de - Soc.:..ologia. Grupo 
\"igósl11.a Octava Edición. Mex1co. t'ilSS. 

J Chinoy, t:ly. L&. ·svc!.C:d:td. -.l...na in::oduccicn a ta 3.ocic!og~:'.i.. 

Editorial Fondo de Cultura Eco!lómica, Dccimoqu1rat.:1.-

o. Agramonte·. RobertO. ·Pr1iicipios· ~e So.ciOlo&1a·. E:ditorial 

Pctrtia. 3. A., Primera E1tclón. ~ixic~. 11~5. p. 25. 



"Atinada !ué su 1ntulc16n de que quién no estuviese en 

sociedad serla o un ente subhuaano o un ente superhuaano. 

pero no proplaaente un hoabre~"(S) 

J.z. ORIGENES DE LA SOCIEDAD. 

Para explicar y entender ei origen de la sociedad. es 

necesarlo conocer las diversas teorias dadas y pro&oncadas en 

el caapo do la cultura. 

Entre la~ =~~ sobrcselientes e lmportantos de destacar. 

se encuentran: La Teoria Naturallsta dei gro...~ fjló&c!o 

Aclstóteles: L.a Tcorla Contractuallstn del célebre personaje 

Juan Jacobo Roussoau: La Teorla Or€an1c1sta de Herber~ 

Spcnccr y finalmente la Teoria EclóctJca del pensador Alfredo 

Foulllcé~ 

A) LA TEORIA NATU~ALISTA OE AR!STOTEtES. 

El ~ran f116sofo gr1o~o llamado el ESTAGlRITA. al 

estudiar el ort~en de la sociedad. señala: El funda•cnto de 

ésta se encuentra en la naturaleza del hümbre alsao. 

Afir•a: El b.o•bre es un .. ZOON-POl-lTlKON .... es decir. un 

animal politico quú ,por 'S'J prople. naturaleza tiendo a vivir 

en soclcdad. 

"El hombro no os sólo naturalnentc s?clal. sino que 

tRmblén es esencialacnte social. Lo humano sólo se da en 

sociedad. EL hombre solo puede esc~pat de la sociedad siendo 

o Dios o bestia. El lenguaje sólo se da en sociedad: el 

Derecho sólo se da. igudl:cnt~. Pn ~0Runidades hu•anas; la 

~ Recas~ns Slchcs. Luis. Tratado General de Soclologia. 
=:ditorial "?orrun. s. A •• ~·1g:ésiaoprlmera Edición. México, 
1989, p .. tS&. 



&uerra es tamb1Cn una bárbara expresión social. El hombre se 

torna huaano sólo cuando vive en sociedad- Aislado. el ho~bre 

no lle~"1ria a adquirir el lenguaje. ni la sonrisa. nl la 

teli~1ón, ni el sentido de la justicia. ni la pos1cion 
erguida." (G) 

De esta manera podemos considerar a la sociedad coso un 

fonó•eno natural. 

Ar is tó te l..:?s sos~ienc en su doctrlna: Un areumcntu 

Jb~lco, un rundaaonto antropoló~lco 7 una prueba histórica • 

. \RGUMENTO LOGJCO: No os posible llegar a concebiJ lñ 

exisxencla del Individuo antes de la sociedad. 

fUNDA~ENTO ANTROPOLOGICO: En virtud de que el cuerpo 

hu•ano se encuentra (or•ado por la existencia do 6r~anos de 

coaunicacl6n~ eJeaplo: las cuerdas vocales etc •• hacen 

su?oner: el hombre no está constituido para vivir en forma 

aislada. sino dentro de la sociedad. 

PRUEBA HISTORICA: Las lnvestiraciones realizadas de 

indole h1stótica o prehistórica conducen a la af1rmaci6n de 

quo el hombre nunca ha exlstldo ni vtvldo do aanera aislada. 

B) LA TEORlA CONTRACTUALISTA DE JUA~ JACOBO ROUSSEAU. 

Señala el célebre filósofo GINEBRlNO a diferencia de lo 

afirmado por Aristóteles. que cJ homlJrc -..·agAba aislado Y 

libre. v1via en un estado de naturaleza. Signif lca que cad~ 

quien era !lbre de hacer lo que 1~ ptaci~rA. No habia un 

Estado que limitara los actos can leyes. 

6 LÓpez Rosado. 
Editorlal Porrúa. 
1902. p. os. 

Felipe. (ntroduccion a la Sociologid. 
s. A .• Trlgós1ma Primera ~dlc1on. ~exico. 



Pero fué la necesidad de subsistir al luchar con loa 

animales. contra las influoncias del tieapo y contra otros 

hoabres. lo que obliE6 a los individuos a salir de ese estado 

7 concretar un convenio o co~traio que permitirla a los 
hoabres convivir en sociedad y asociados. 

Rousseau considera: el ori~en de la sociedad es un 
contrato pactado por los hoabres denoainado "CONTRATO SOCIAL" 
de ahi el tltulo dado a su inmortal obra. 

Por lo tanto. la vida social os la manifestación de una 

voluntad de los indtvlduos. Resultado de un acuerdo producido 

ontra ellos. 

De tal contrato nació la sociedad y actualmente tal 

soclcdnd no tlaco otras ro~las quo las dol ontondlalento de 

:u: :ic~~~os. ~o o~ en ~reducto do ln naturaleza, sino una 

croaclón dal arto hu~ano. 

EL COSTRATO SOC1AL: "n~ la Idea que soñala c6~o debe sor 

constituido ol ordon Jurldloo. para ~uo los dorochos que ol 
hombre tlono por naturn!oza sean consorvados lntegros en la 

organización socl~l." (7) 

Los holl!:bres Al anaJizar ln convcn!cncla de no vivir 
aislados os cuando renuncian a su ostndo natural y a l« 

llborted natural. ln cual dopo6itn.n coM.J voluntad individual 

en un núcleo unitario al que donoa!nan "Voluntad Goneral" 7 

no os otra co5a quo ol poder estatal (poder o fuerza con quo 

cuontan las autorldados pnrn eoborner n sus Qie~bros. La 

tienen prcc.isa.ontc du sus pr 0plos rc;:.reson tndos ). "Los 

c:ooernantt.ts "" ,...·t1r11d .... c; dó!:Potas. 

srbilrarlns y prepotentes~. 

EL COSTRATO 30ClAL, constituye ol fundaaento mits directo 

do la l~UJ ia llbora.l1st.a del siglo XV! 1 I. así co¡¡¡o de la 

doctrina democrBtlcn. Rousscau en su obra manifiesta que los 

gobernante~ de su Ó?OC~ c~blan d~ tener respeto absoluto a la 

7 lbldo•. p. ~J. 



voluntad Y libertad de los ho•bres. Asi el estado natural del 

ho•bro es ol de ser 11bre. 

Se considera esta teorla a6s que soclológica. polit1ca. 

Aparece en una ópoca on que se pretendla fundaaentar 

teológlca•ente al coblorno absolutista. 

Unlversalaente so considera a Roussoau como uno de los 

principales precursores do la Revolución Francesa. 

C) LA TEORIA ORGANICISTA DE llERBERT SPENCER. 

Una de lns arreglas fir.uras lntclectualos del siglo XlX 
fuó HerJborto Spcncor. no•brado el Ar1stótAl~s !n:lC~. 

Durante su larca y fecunda existencia. Spencer levantó 

una lapononto obra clontlf ica do nuaerosos trabajos. 

En su ponsaalento sociológico establece que el hoabro es 

un organisao. os un ser so90tldo a leyes b1o16~1cas. La 

soclodad 1nte~rada por organlsmos huaanos os icualaente un 

organis•o y coao es un organls80 ox11te 1 funciona como un 

organls•o-

Tan to los organ1s•os aceptados co•o tales y la sociedad 

orcanls•o verdadero, tienen una vida quo es un fenó•eno 

blol6clco de crcci•lcnto T se manifiesta en una 

difcronciación do estructuras y funciones. 

En aabos existe una 1ntcrdependencla do las partes hacia el 

todo; están co•puestos de unJdades son células o 

Individuos. 

Los organicistas afiraan: Las crisis económicas son 

onfor•odadcs de la sociedad~ las colonias ~on los vástagos de 

la sociedad; ln ~ociedad s~ reproduce. 

"Spcncor aprobó las siguientes conclus1onos de su 

pcnsaalento socio16gico: 

Las sociedades son organlsaos o agregados 

superorc8n1cos. Entre las sociedades y Jos cuerpos que las 
rodean, coao entre los dcaás acre~ados finitos de la 



naturaleza. hay un equilibrio de enercie. Hay un equilibrio 

entre sociedad 1 sociedad, entre un i:-rupo social 1 otro. 

entre lns sociedades y su medio. toaa la forma de una lucha 

por la existencia entre las sociedades. La lucha se convierte 

en actividad habitual de la sociedad." (S) 

O) LA TEORIA ECLECTICA DE ALFREDO FOU!LLEE. 

La posición da! pensador Alfredo Fouillóe puede 

lla•Brsclo la de un conciliador. Pretende ar•onlzar las dos 

tésls en lucha: La Contractual1sta y la Organicista. 

Fouillée establece; aabas cstan en error. 

CONTRACTUALISTAS: Antes de que el hombre apareciera. ya 

exlstia sociedad. Co•o es posible que sin len~ua. producto 

e•lncntc•cnte social. se hayan entendido. Y confor•c a qué 

noraas jur1dicas pudo pactarse la sociedad. Si el derecho 

l~ualaente producto de la sociedad no existia. 

ORGANlClSTAS: El organismo social es un todo discreto y 

se llegarla al absurdo sl su conciencla estuviera distribuida 

en todos sus aiesbros. 

TESIS ECLECTICA: (Dol griego EKEGOO: EK, FUERA LEGGO. 

ESCOGER). 

Considerada coao la que carece de doctrina propia. 

Estl•a co•o mejor procedimiento para alcanzar la verdad 

acerca del origen de la sociedad, hacer la elección de lo 

•ejor de las teor1as en pugna. Tomando lo mejor de los 

Contractualistas y los Ortaniclstas. 

CONTRACTUALISTAS: Aprueba: hubo un momento en que una 

orda vencedora obligo a la vonctda a lncotporarse a su órbita 

6 lb1dem. p.p. 261 y 202. 
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LA FA.'>!ILIA Ht:NANA: "La familia es. sln duda, la 

formación bésica de la sociedad humana. Su orlren eu 

b!ol6g1co, como al~unas de sus esenciales !unciones. pero es 

un factor cultural de trascendental Importancia en la vida 
del hombre, tanto desde ol punto de vista de su ser social 

co•o de su personalidad, sobre la cual ejerce una poderosa y 

perdurable lnf luencia, cura profunda huella ha ido poniendo 
de manifiesto la Psicolorla contcmpor8noa." (ti) 

"La fa•llia se constituye por medio de uniones 

•atriaonlales, que on su evolución ccnótica presentan formas 

•uy diversas. Actual•ente la única !oraa de matrl•onJo 

leEalaente reconocida en loa paises más civilizados ea la 

•onoEa•la. o sea ln. unión conyu~el de u:: !'lc:t:-o ¡ una aujer ·~Cr~ 

Aucusto Comto ha establecido: La verdadera unidad social 

consiste en la faallla. por lo •enos reducida a la pareja 

eleaental, la cual constituye su base. 

LuJs Recasens 

1nat1tuci6n social 
individuo co•lenza 

Siches afir•a: La !a•111a_const1tuye la 

rundU1ontaJ. La soclallzacJón do! 

Oft la faailla y sigue desenvolviéndose 

bajo la influencia predo•lnante de la fa•llla durante los 

años infantiles y •ozos en los quo la i•proslonabilidad y 

roccptlvidad son •BYores. 

Por consiculente. a crande• rascos el individuo puede 

considerarse como un producto de su sociedad 1 su cultura. 

En Ja Ho•a anticua la faallia era la or~anizacJón bésica 

de la sociedad. formaba • la ~ens (estructura politlca. 

militar y reliriosa). un conjunto de gens for•aba a las 

curias y 10 curias !or•aban a la tribu. 

Por las razon~s expuestas, de ort:cn a un~ o;canlzaclón 

social sólida. porque st corta•os la punta de la pJrá•ide. la 

11 Sedarse J .• Dr. José. op. clt .. supra nota 2. p. 32. 
IZ ob. clt •• p. p. JJ Y Jt. 
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base estructural no sufre daño alguno y por consiguiente 

podo•os afirmar que la estructura medular de la sociedad, es 

la faa111a. 

El derecho mexicano tiene su fuente en el derecho 

romano. on consecuencia la estructura legal más importante de 

la sociedad, la constituye la familia. Forma individuos que 

movidos. por sus propias motivaciones crean todos 

absolutamente todos Jos fenómenos que Laracterizan a la 

sociedad. 

En~ols afirma: La faallla como institución social que 

os. debe prog-resar coa o progresa la sociedad. Debo 

modiflcarso conforme la sociedad se modifica. La familia es 

producto del ~15to=n &acial y rofleJa su estado do cultura. 

La faailia perfecta os aquella aono~áalca donde existe la 

igualdad de sexos. En sintesis, la familia está subordinada a 

le soc ! c:.fad. 

La faailla se ha mantenido hasta nuestros dias co•o una 

institución fuerte ~ profundamente conservadora (al •onos en 

Móxico), ha sido vital para mantener la e~tabllldad politica 

y social. 

Para la mayoria de los •exicanos la ramlJja es el eje de su 

vida. porque sl~ple y senclllamonte se trata de la foraa en 

que está oreanlzada Ja sociedad. En la actualidad aás del 90% 

do los •cxicanos continúan vi\•iendo en una familia nuclear. 

La \ºIda social se lleva a cabo alrededor de Jos parientes. 

los mexicanos necesitan pocos a•lgos porque tienen •uchos· 

parlen tes. 

Podoaos decir. en muchos aspectos de la sociedad el 

tranqutl1dad. 

La famllia es la célula de la sociedad: por consiguiente 

una familia tradicional y- conservadora es una enrantia de 

seguridad para que los organismos que gobiernan la 5ociedad, 
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1.4. IMPACTOS O REPERCUCIONES DE LA INTERACTIVIOAD SOCIAL. 

LA JNTERACCJON: "es la que propiamente cons ti cuye el 

grupo humano. Existe donde quiera que dos o m8~ sujetos 

humanos están influyéndose reciproca•cnte por virtud de 

contactos mentalc~. os decir, relacionados por mutuas 

acciones pslquicas." (JJ) 

"Geor~ Sizmel. uno de los fundadores de la sociología, 

consideraba una sociedad co•o ºun cter to nú•ero de indl\"iduos 

unidos por la interacción"." (J 4 ) 

Gran cantidad de pruebas de investigación recogidas en 

los últi•os 50 años. suelcren que la conductl? de !o::; 

individuos es afectada de manera distinta por las s1tuaclones 

sociales (El individuo no se coaporta del alsmo modo cuando 

está solo. que cuando cstó en presencia de otras personas). 

Cuando la 1nteractividad social ocurre a gran escala, 

los individuos rara vez pertenecen o se relacionan a un solo 

&rupo (una persona puede ser miembro de una familia. Jefe de 

un ~rupo de aatgos, estudiante de una escuela. presldcnte de 

una colonia. de una comunidad, estado. re:tón o país. etc.). 

Cada una de estas unidades soclalcs tienen deter~lnadas 

nor•as y el individuo puede tener diferentes papeles en cada 

una de ellas. 

La interact1Vldad social influye determlnanteacnte en 

los individuos y de esa for•a pode•os lJaaar a los distintos 

grupos "Grupos riA R""f~r'::':-:cl:l". ;cn~zal•tl'nle lo que hag-a el 

grupo. lo h!HH el lndlvlduo. Que aeJor eJeapJo una 
ca t3strofe. 

Co•o vemos la interactivldad social es un fenómeno 

Interesante. donde los indl~lduos tienen e~pectatlvas 

IJ Recasens Siches, Luis. op. cit •• supra nota 5, p. 419. 

l.f cn!noy. Ely. op. clt .• supra nota J. p. 46. 
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aisladas o mutuas. Las personas se reUnen porque se enfrentan 

a algún problema común o tienen algunoG •oth•os que pueden 

ser tratados en concierto con otros. Puede ser el problema de 

vivir en la misma ciudad. calle. necesidad de tenor alguna 

persona que nos coaprcnda, el dosoo ae pasar un buen rato o 

do alcanzar d1stinc16n social, participar en les nctlv1d3des 

de la co•unidad, de ganarnos la vida. o do vh·!r si•Pleraente. 

El hombre no es sólo un animal gregario. como las 
hormigas. las termes o las abejas, es adeañs· un animal 

social. Significa qu~ ~! indi~iduo huaano sólo puede 

desarrollar su porsonalldad 7 to•al conciencia de si on la 

sociedad através de un proceso de interacción con los otros 

lndiv1auos del grupo. Porque sin sociedad. sin ol soporto de 

ta herencia social, la porsonalldad individual nl siquiera 

puedo llegar a ~x1st1r. 

Por consi~uicnto. Ja· cultura no puedo ser nunca 

patri•onlo eXclusivo del individuo aislado. Ja sociedad 

hUaana no puedo existir sin Ja cultura y la cultura sólo 

existo donlro de In ~oclcdad. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. ANTECEDESTES HISTORICOS DE LA PROSTITUCION V EL 

SINDRO~E DE INMUNODEFICJENCIA ADQUIRIDA. 

2.1. DEFJNJCION. 

A) PROSTITUCION: Para establecer una definición exact• 

de lo que conocc•os co•un•cnte co•o prostitución procedereaol 
a exponer lo ste1Jier.to: 

PROSTITUCION: ~(lat. prostltutlo.) f. Acción y efecto de 

prostituir o prostituirse. Cfr. casa de prostitución." (IS) 

PROSTITUIR! "Clat. prostituere.) tr. y r. Exponer 

públicallt1nte :oda clase de torpeza sensual ldad. 11 

Entro~ar. exponer. abandonar una •uJcr a la pública deshonra: 

corro•porla." (tOJ 

PROSTITUTA: M(lat. prostituta.) f. Raaera, muJor que por 
su cuenta. o para t>cnefJclo coapartldo por quien la explota, 

comercia ~on su cuerpo. pcr•Jtlendo acceso carnal por precio 

con cuaJquiara que la solicita." CJ 7 J 

PR~ST!TLTO. TA-: .. (lnt. Prostltutus.) p. p. 1rreg. de 

prost1tui.r." (lSJ 

JS ?al..Jaar de ~.ig-uel. Juan. ob. cit.-. supra.nota 1, p. 1096. 

tt. !dea. 

J5 Je.ea. 
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Estanistao Barrera establee~: ''la prostitución es una 
forma or~anlzada de coaorcto sexual e~traconyugal, 

mcnosproclada y lolerada por la 50ciedad." (t 9 ) 

""La prostitución es un StH\.'lclo que puede ser efectuado 

por hoabrcs o mujeres a solicltud bien de hombres o de 

muJeros. aunque práctlcam~nte en casl todas les sociedades 

los actos do prostltucton suelen llevarse a cabo por muJeros 

a sollcitud de hoabros o ~or hombres a solicitud de hoabres~(:q 

''La prustltuc16n se d~ílnA-con todas sus variantos-co•o 

la relación sexual coaerciallzada entro dos sujetos, de los 

cuales uno 
sorvlcios"." 

hace el papel de cltento y otro de "prestador de 
( 21) 

Entro las leyes estatales que regulan la prostitución: 
proponen una definición de la misma: 

"Acuascallontcs (articulo 220), lt1dnl~o (articulo 207). 
La actividad que realizan las personas comercializando 

sus funciones sexuales coao aedio de vida. 

Baja California Sur {articulo 19&), Guorroro (articulo 

206) y Slnaloa (artículo 199). 

Toda actividad que realizan las personas utilizando sus 

órcanos sexuales co•o aediu dd •l~a. 

Coli•a (articulo zo~). Queretaro (a1ticulo 206) 1 

Zacatocas (articulo 205). 

Ln actividad quo reari'~an las mujeres utilizando sus 

funciones sexuales como •~dio de v1da. 

Chtapas (ariicu!o l'S). 

Al definir prost1bulos regula prostitución. Se considera 

¡j ComczJara. franc1sco, r Barrera. Estanislao. Soclolo&ia 
do la Prostitución, Edlto1ial D1stribuciones Fontamara, s. 
A., Tercera Edicl..Jn, ?t(<h1co, l9SS. P· 27. 

20 L. SLlls. David. Enciclopedia lntern&clona! de las 
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prostíbulo todo lugnr o ostablec1miento, que· sea frecuentado 

por persona~ que se dediquen habitunJ o eventualmente al 

comercio sexual. 

Ourango (articulo 206). 

La actividad que realiza cualquict p~rsona. utilizando 

sus órganos sexuales como medio do subslstencla económica~< 22> 

Por consiguiente, la Prostitución es la actividad que 

llt~~an a l;al.>o los individuos :ioocttar:.to una relación sexual 

cos.ercializada. menospreciada y tolerada por la sociedad. Al 

alsmo tlcapo sirve como medio de subsistencia. 

B) SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA: Para los 

fines ll•itndos de investigación epidemiológica. el Sindrome 

de lnmunodcflc1encla Adquirida se define de la sicuiente 

manera: 

"Síndrome de lnmunodeficlcncia adquirida (SIDA). 

Enfermedad in!ectocontagiosa. debida a un retrov1rus conoc1do 

co•o virus de la inaunodcficlencia humana (VIH). el cual 

ataca y dcpr t•e al siste•a inaunologlco. por lo cual el 

individuo se vuelve presa fácll de infecciones secundarias 

(infecciones oportunistas) canear. que conducen a su 

auertc. A diferencia de la aayor!a de las enferaedades 

se•anas dcspues del contagio. el SIDA puede presentarse años 

probableaente dec~nios dcspues de la lnfecclón inicial po: 

\·t:i. La enfermedad l..onocida coao SIDA. presenta una ailplia 

ga•a de sinto•as. algunos debidos al efeclo Jlrocto ddl VIH 

Clenc.:.as Sociales. •;01ú:1eu t;11 :i., ~L!i lu1 ~d: Espaf10la. 1 s:.;. p. 
5~i. 

2; C~mczJara. Francisco. ob. e:! .• s•Jp?a no<;:a :~.p. 159. 

2 ::uadernos del lnst1tuto de Jn\·est!gac1ones Jur dicas. El 
!J..\ !=i!egicen Jurídico. EdltOI ~a!. I:-:~t!tUto de rn\•es igaclones 
1;~ld.J.~ac de la USA.\I .. ?ri~er;i Edición. ~eX!.CO. :9Yi • p. ~~5. 
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sobre las células; otros. a las lnfecclones o a los tuaores 

secundarlos que acompañan a la cnformCKJad. Con base en esto. 

ol SIDA se claslfica an: 1) Enferandad constitucional. 2) 

Encofalopatla po1 Vltt. J) Infecciones oportunistas. 4) 

Tumores asociados a 1nfeccl6n por VJH." <23 > 

2.2. REFERENCIA HISTORICA. 

2.2. l. PROSTITUCION. 

a) ANTECEDE.'ITES HlSTORICOS DE LA PROSTITUCION. 

La prostituclon constituye un fcnó•cno de carácter 

universal. cuyo orl~on se rcaonta a épocas tan lejanas que 

resulta dificil precisarlas con exactitud. 

Los estudiosos 

prlaltlvas sostienen: 

de los pueblos y clvlllzaclones 

Coao cxlstia libertad sexual que i•peraba entre los 

als•os y reinaba la proalsculdad. no pu(?-de hablarse de 

prostitución en rclnclón a éstos. Por consiguiente. ubican su 

orl&on on los prlaeros estadios de la civilización. a la 

lnfanclA de las soclodades consideran aunque se le ha 

llaaado el o!icio •is anticuo del aundo. es relativamente 

rocionto. porque está vinculada a la aparición del concvptv 

do propiedad 1 a la pérdida de la iiburtad de lns relaciones 

proaarltalos. 

Dentro de las sociedades aBs avanzadas. la prostitución 

se hs presentado bajo la foraa do un rito de lnlclac.1ón a la 

pubortad o coao y;ostitución rcliclosa en los templos donde 

23 Sepuh·cda A•or. Ja1ae. SIDA. Ciencia y .5ociedad en ~éxico. 
Editorial fondo de Cultura Econóaica. Primera Edición. 
Móxlco. 19S9. p. p. ~92 y 493. 
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la víreinldad se ofrendaba a la ~as importante de las 

dlvlnldodcs. 

ORIENTE: En Bnbllonla las •uJeres de cualquier rango 

social debian asistir una vez en cpocas prefijadas por el 

te•plo de Jshtar para entre~arse nl pr1mcr extranJeto que las 

ollelo~o y copular, cu•Pllendo asi con un deber religioso. 

JUDJOS: Per8ltían el cJcrcicio de la p1ostituclón 

únlca•onte a •uJeres cxtranJeras a las cuales se los 

prohibía ocorcarso alr.ún to•plo; iil alcuna hija de un 

~ESOPOTAMIA: En los pueblos las Jóvenes se prost1tulan 

para Juntar una doto y poderse casar. 

fENECJA: En casi todo Asia Afrlca predominó la 

prostitución re11C1osa. En Jos te•plos levantados en honor de 

VENUS podian encontrar lo~ cxtranJoros descanso y placer. 

CARTAGO: La prostitución se cJercia en los te•plos. de 

lo recaudado Ja •ltad ora para el tc•plo y la otra para 

for•nr la doto las aujores y poderse casar. 

EGIPTO: ~ prostitución existió desdo las épocas aás 

rc•otas. pero al cabo dol tlc•po perdió su carácter 

rollglo&o. Las.' ffr:'ipcloo; fu~rnn }n03 pr!~!'r-:,,:: ~uc pro!'o!O!oron 

las relaciones carnalos con las •uJercs do•icllladas en los 

luearos saC"rados. Al roaporse el vinculo entre la 

prostitución y la rcJl~ión. Ja prl•era continuó p1act1cándose 

do manora lndependlente y on Egipto se dictaron por prl•era 

vez noraas de caracter policiaco para recula: el eJe:clclo de 

Ja prost!.tt..:ción. !a:. cualü& no ru~1ori t:fecll\.as pero 

sLrYlcron dn bnsc a las nor•as de control estatal en este 

tC?rrcno. 

CR~CJA: Ta•btón exlstio la prost1tuc1on rel1g1osa. desde 

que se funcJaron tos te•plo!'i. En Cor in to ~e -..:!:>aoa adscr 1bu al 
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templo de Afrodita, mujeres que servian como moretrlcez. 

También entregaban a los sacerdotes lo recaudado, 

contribuyendo así al enriquecimiento de la ciudad. Llegaron a 

ser tratadas como benefactoras. 

Al comenzar el auge del Cristianismo los Corintos en su 

primera epistola abolieron la prostitución. 

ATESAS: La prostitución fué reglamentada por Solón, creó 

casas especiales llamadas Dlcterlon (monopolio del Estado; 

admlnlsttaba percibia impuestos especiales por su 

rendimiento). eran habitadas en su mayoría por extranjeras o 
esclavas compradas. se les lmponia una serte de limitaciones 

(no podian transitar por ci~itas calles del~ ciudad. debian 

usar vestiduras especiales para ser ldentif lcadas. se les 

prohlbía intervenir en servicios rellgiosos. etc.). pero al 

cabo de un siglo de la creación de los Dlcterlones, no era 

difícil encontrar a sus pupilas dentro ae los lugares 

sociales y hasta en el foro. 

Las pupilas durante muchos años, tuvieron el carácter de 

cscla\•as. eran adquiridas por el Estado quien corría con sus 

gastos necesidades. pero al mls•o tie~po les f ljaba la 

tarifa oflctal de explotación para cada una de ellas. 

En Atenas al igual existieron las Pornnl; se ubicaban en 

estableciaientos mBs libres y menos reglamentados. Taablen 

existían las Auletrldas. ocupaban el 1ango superior y tenían 

l\bertad de aovlmlentos. 

Pero la cate;oria aás alta de las cor L~~dnas ;riczes lR 

foraaban las Hetairas-Compañera: eran muJ~res de la clase de 

los ciudadanos, las cuales habían perdido su respetabilidad y 

por consiguiente \"lvian en forma independiente. recibiendo en 

su casa a los hombtes que lograban atraer. 

Algunns Hetalras llegaron a ~ozar de muy alta conslderaclon 

en la socte•'lad masculina de Atenas. 

La prost' tución se i:anif iesta en forma 

h~spitalar1a. se eJercia en ~os oosques que rodeaban las 
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Ciudades. Al Igual se manlfiesca la prostitución consentida, 

teniéndose por escenarios los arrabales de las •1saas. 

En la Roma p11m1tiva las prostitutas eran poco 

numerosas. se encontraban excluidas do la sociedad roaana y 

debian vh·ir en los r !neones más obscuros de la Ciudad. se 

les registraba en la policía, quedando dls•inuioas por 

ciertas incapacidades civiles. 

Durante los primeros tl~mpos del laperio. las prostitutas 

eran vigiladas por los censores y por los ediles curules, 

quienes aplicaban los reglamentos de policía y cobraban el 

octava parte de la ganancia diaria de cada prostituta). con 

la que se on&ordaba el fisco día n día. 

Se crearon los Lupanaria, los cuales debían estar fuera 

de la Ciudad abriéndose sólo por las noches, al igual ahi se 

ejercía la prostltuc1ón masculina. aunque nunca fué 

reconocida logalaento. 

Las prostitutas romanas eran eonoralmente esclavas to•adas de 

las guerras y procedlan de todas clases sociales y grados de 

la vida cultural. 

En Roma, las pro~titutas circulaban libremente, por 

cualquier calle se les podía encontrar. incluso además de 

formar parte de la vida nocturna de los cabarets, tamblón 

llegaron a formar parte en los banquetes de las casas 

particularog. 

"Al prostíbulo se le llceó 11 conslderar como una ayuda a 

la pureza de la vidn raailiar". 

APARICIOS DEL CRISTIA~IS~O: Con el ad,·eni•icnto del 

cristianisao co•enzó la lucha contra la prostitución, trajo 

un cambio en cuantv las iaeas ~urales. cond~n6 la 

corrupc1on e hizo conocer el dog~a del pecado predicando una 

moral muy severa. Honraba ~a castidad y sancionaba a l~ 

monogamia como lev sagrada: slendc la ün1ca relacton s~xual 

admitida lR del matri=on10 de un solo hombre con una sola 

mujer. 
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Su éxito no fuó completo. la prostitución slguib su 

ca•lno. 

En el siglo lX Carlo Magno ordenó el cierre de todos los 

ostabloci•lontos donde las muJetos tenian relaciones sexuales 
pro•iscuas y dispuso ol destierro de todas las prostitutas. 

Pero dada la corrupc16n do las costu•bres, las medidas 

legales resultdban inocuas, peso a la devoción religiosa, en 

esa época se llegó a tolerar a las prostitutas por 

considerarlas un aal necesario, fué aceptada e incluso 

prote~ida y regulada. 

Los gobernantes af lr•aban: "Gracias a ellas las •uJeres 

descentes podían salir sin teaor a la calle". 

EN LA VIDA INDIGENA Y ESPAÑOLA: Tanto on el =undo 

lndi~ena co•o en ol Hispano, la prostitución tuvo un sitio 

dellaltado y aceptado por las autoridades, desde los primeros 

años do vida en AaCrica. se preocuparon por reglamentar la 

prostitución estableciendo casas Manccbia. 

Dentro del r.rupo español la prostitución llegó a 

considerarse co•o un aal necesario y en el grupo indígena 

co•o un cl~•ento de la sociedad al que ni se co•batía nl so 

despreciaba. La prostituta indígena cJercia su profesión 

pr lvadaaente porque no existían casas do prostitución 

propia•cnte dichas. 

CIUDAD DE ~EXlCO: Durante sus primeros años de vida no 

tuvo prostíbulo alguno, pero cuando la sociedad comenzó a 

estabilizarse on el Orden PolitiLo ~oci~l ~ los h0•bros 

tienen nquí sus !am:llas. apareció la primera casa ~ancebia a 

petición del ayuntaalcnto do l& Ciudad do México. 

La prlaera Casa ~ancebia se autorlzó el 19 de Septiembre de 

1542. debia cJercerse en sltlos se~alados y las •uJeres 

prostitutas constituyeran un aundo &parte de las auJeros 

honradas. 

lSGLATERRA: Ex1stló una cadena de Burdeles. donde al 

prlnclplo oblen1an 11ccr.cia del Obispo de W1nchcster y luc~o 

del parla11ento. 
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Durante ol roJnado de Enrique 11 en 1611 se dlctó una 

corlo do ordenanzas con los que se trató de evitar la 

propaeoc16n do ~nformodedes venóroas. 

Con la rerorao: las costumbres ca•blaron totalmente y se 

1nslut16 en la nocosldad do la castidad. En Inglaterra en 

1650 so constdor6 a la fornlcac16n coao folonia y podia 

ncarroar la peno do aucrto. En 1751. se co~cnzaron a cerrar 

los burdolos. desdo ontoncos la legislación se ocupa y trata 

do costl~ar prtnclpalmonte a los lntermedlnrlos do la 

prostltuclón. 

Actunlmonte Ja aayor parto de los paises clvlllzados. 

su~tcnton un criterio abollctonlste. LAS lo,es no disponen la 

abollc16n de la prostitución. sino la abollc16n de la 

roclamcnt11clón. 

El rc~lomontorlsao alcanzó su apo~eo dcspuós del pr1mer 

Con~rouo Módico lnternacionnl. celebrado on Paris en 1867. 

cuando aparocló ta prlaor tendencia de control re&la•cntario 

da la prostitución. La postura r~~laacntarlsta durante el 

por iodo 

Sueunda 

do cuor ras fué 

Guarra !ilundlal 

unlworsalJzarse. 

cayendo en desuso y a partir de la 

el abol!clonisao a tendido a 

"En todas partos se ha considerado a la prostltuc1ón como 

unn nocosldad dosa~radable. necesaria de reclaaentar y por 

consi~ulonto conviene sacarlo bcnoficlos". 

En lo rofcronte a la prostitución •asculina. este sector 

ol ir.ual constituye un hrnómcno de carácter unl\•crsal 1 cuyo 

orl~on rosulta dlf1cll precisarlo. 

En la Grecia clásica. encontramos nuacrosos homosexuales 

y auchos do ellos bisexuales. 

En trc los r oaanos en con u amos que la hottosexual ldad tuvo 
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una gran importancia rellriosa. Los niños y los hombres 

prostitutos do esta época: usaban cosméticos y perfumes para 

cantar y tocar •Úslca. porque ejecutaban danzas eróticas como 

las prostitutas. Conjuntamente conforae avanzaba la 

prostitución femenina. la homosexualidad masculina se 

practicó en las épocas antiguas. 

Una buena parto del arte antiguo está dedicado al aaor 

homosexual; existen pocos indicios do haber sido repugnante o 

vereonzoso; dentro de la historia de la prostitución, no se 

encuentra nineún relato detallado sobre la homosexualidad. 

Taapoco. toda prostitución mascul lna se reduce única y 

exclusivamente homosexuales, porque no todos los 

homosexuales so prostituyen. 

La práctica de la prostitución masculina. al i&ual se ha 

dedo ~r. los h~t~ro~n~uAles. ActUAl•nnte SP }As denomfnA 

"LATIN LOVERS". 

b ) BREVE HISTORIA DE LA PROSTITUCION DESDE EL PUNTO DE 

VISTA INTERNACIONAL. 

El antecedente ans iaportantc en este terreno, estuvo 

representado por la Convención Diploaática de Parls en 1902 1 

por el Coaité Nacional Francés de la Oficina Internacional 

contra la trata de auJercs. la cual fué adoptada por varios 

paises en 1910. 

En 1921 se aprobó dentro del seno de la Li~a do Naciones 

la Coni.·enc1ón Internacional para la supresión de la trata de 

auJeres '! niños. ilt1\•Ílt1c.io~e u C.dLu l;,i f.;OUÍdlt1UCld 

La Asaabloa General de las Naciones Unidas. en 19~9 

aprobó la Con\•enc1ón para la repros16n de la trata do seres 

huaanos la explotación de la prostltuc1ón; incluyo la 

prost!tuc1on ajena -:-·Je menores de edad de aabos se-,;os. ~on 

el !1n d~ hacer efectivo el principio de igualdad sexual 

contenido en otras convenciones relativas "Derechos 

Huaanos- ~a la necesidad de no dlscrlminac1on sexual. 
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Las respuestas legales de enfrentar este Cenó•eno 

atravós do la historia do la humanidad, pueden rosu•lrse on 

tres catogorlas: El Liberalismo. La Represión y la 

Rceulaclón. 

En este siglo aparecen las tendencias para enfrentar la 

problcaática, encontrándose on el Regimem Abolicionista. 

2.2.2. SINDRO~E DE INNUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 

e) ANTECEDENTES DEL SIDA. 

Aunque los orlgoncs del SIDA continúan siendo un 

alstorlo. la historia se rcmon~a al año de 1981, cuando un 

lnaun6logo de la Uni\•ersldad de Callfornla. "El Doctor 

Mlchacl Gottlicb" prlaero en darse cuenta de extraños 

acontocialcntos sucl!didos. Cuatro pacientes suyos so 

encontraban afectados por una rara lnfccclón pulaonar 

(Scuaonia por Pncuaocyntis Karlnli). la cual afecta sólo a 

personas do cáncor y receptores de trasplante. de su sistema 

lnaunólo~lco estaban soveramente deprlaldas. teniendo todos 

aleo en coaún; eran Jóvenes al rededor de 30 años y 

hoaoscxuales. 

Al alsao tiempo. en la Ciudad de Nueva York. el Doctor Alvln 

f'r it..-d•an iiien. duscui.lr ia paciunt~ con una enier•edad 

llaaada Sarcoaa do Kapusl (Cáncer de origen ~dlterráneo). no 

siendo común en gen te Jo\•cn presentaba las mlsaas 

características de los pacientes del Doctor ~ichael Gottlieb. 

Joven de JO años y hoaoscxua 1. 

Confiraado lo anterior el Doctor ."11chacl Gottli.cb. 

notifica su doscubrialento a las autoridades de salud "Centro 

de Control de las Enfcr~edadcs de A~lanta-. :aspecto de los 

extraños acontociaientos suscitados. Siendo en 19SI. cuando 

se expide el priaor infor•c ~obre la ncveoad •ÓCica. 

Postor1oracntc. Doctores ue lo::. Arogcll's. San Francisco y 
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Nuc\"a York. reportaban más casos similares a los anteriores y 

los médicos so encontraban ante esta nuova enfermedad 

asombrados. de la cual desconocian todo (causas. sintomas, 

ori&en, historia. nombre, otc.). sólo en rolaclón a sus 

víctimas no, tudos eran hoaosexualos. Datos suficientes para 

dar un diagnóstico implacable "GAY RELATED J~MUNODEFICIENCY" 

(GRJD); lnmunodoflcJencla relacionada a la homosexualidad. 

Divulgado como la plaga gay, cáncer gay, peste rosa, peste 

lila, cte .. 

El Centro de Control de Enfermedades de ,.\tlanta. agranda 

sus ln\'estlgacJones dentro de la comunidad GAY, para la 

comprobación (GRIO), Indagan en Jos poppers.se interesan por 

el sexo anal co•o sospechoso de ser el conducto del •al al 

torrente Ganguineo. se dirigen a la pro•!sculdad. ~tc .• S!n 

e:b3r;o tudas esas Jndagac1ones respecto a los ho•osoxua!es 

fueron siendo substituidas. 

Entre el año de 19&2 y t~SJ. empezaron a aparecer otros 

afpctados y en Junio de 1982. so acuñó el término del SIDA 

(SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA). 

En J98J. los científicos descubren: no sólo afectaba 

este mal a homosexuales. sino truablón a perGonas que hablan 

recJbldo transfusiones do san~re. heaofillcos. usuarios de 

drocas !n[ravcnosas. africanos y ha1[ianos heterosexuales. 

Fué en 198~. cuando se publica en Estados Unidos el 

problema es grave. el nú•erode casos se dobla cada año- Las 

~ersioncs se multiplicaron para el munao occidental y con el 

actor Rock Hudson enforao del SIDA fue la slntos!s del 

probleaa. 

b) ASTECEDENTES DEL SIDA ES ~EXICO. 

En J9SJ se dla&nostlca en nuestro pais el primer caso de 

SiUA: pero hasta el año efe !"!S:. n ~Cil t.ir ce la muerte del 

a'ctor Rock Hudson enfermo de SIDA. es cuando el tt!•a e11pezo a 

manlfesta:se abltH tamcn te en todos los •ecJlos de 
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comun1cacJón. se repite en la radio. la televis!on y los 

per lodicos: Rock Hudson tiene SIDA. sabe va a morir. 

Norteamór!c~ la capital del sida. los homosexuales sus 

vlctlmas. la poste ostá entre nosotros. 

En d!cloabre do J985. la OMS (OreanJzaclón Mundial do la 

Salud) convocó a todos Jos paises a integrar centros de 

lnfor•aclón y prevención del SJOA en cada uno de ellos y en 

1986. se creó en México el CO~ASJDA (Consejo Nacional de 

Provonción del SIDA) por el Doctor Jal•e Sepúlveda Aaor, 

Secretarlo do la Secretaria do Salud. 

En aayo do l 956, es aprobado por el Conercso de la 

Unión. oJ Decreto rrosJJenc1al sobre Ja no coaerclalJzaclón 

do sana:ro en él alsmo so publicó Ja Sor•a relativa a la 

roallzación do pruebas. 

En ol aes de novlembr~. a inlcJatJva del Consejo de 

SaJubrJdnd General se acordo: se Incluyera al SIDA a la lista 

de "'Enfor•cdac.Jcs sujetas a una 'r'lellancia eptc.Jcmtológica ... A 

careo do la Secretaria de Salud y los cobJernos de los 

ostados1 y su notificación sea de carrictor in•cd.Jato y 

obllr.atorlo. aunque a r-artJr ctc Julio do 1986 sea motivo de 

notificación ln•od1ata los casos sospechosos o co•probados de 

la cntor•edad o defunción ocurrldn por SIDA. Esto co•o 

consccuoncJa do Jas refor•as hechas a la Ler General de Salud 

publicadas en mayo do 1987. se incluyo el SIDA en la lista de 

cnfer•cdedcs 5uJetas a vJeilancla cplde•lológlca (articulo 

IJf); asl•ls•o· so ordenó la notificac1on 1n•ed1ata de los 

casos en que se detecte la presencia del virus de 

anticuerpos al mis•o (art1culo iJ6). 

e) ORIGE~ES DEL SIDA. 

sus or !genes como todos saoe21-:.s con: ir.uan s.:.e~oc.· un 

•lstorto para la huaan1aao. Sln ~mbargo. ~~!oh~ dado ori~en 

a la creación do varias teorías planteadas por diversos 

ctcntiflcos. Voaaos: 



l) TRANSM!SlON DEL MONO AL HOMBRE. 

El Doctor Luc Montagnler, es uno de los principales en 

apoyar cstn teoria. sostiene: El (VlH. y el VJH-11), son 

originarios del Afrlca; se apoya en las muestras de suero 

tomados en los años 70 de individuo~ africanos sobre todo en 

Zalrc. las cuales fueron examinadas encont1ándose anticuerpos 

contra el (VIH-1). 

El Instituto de Patologia lnfecclosa y Expe1lmantal de 

la unidad de ,GuadalaJara ha sostenido: aunque no se haya 

precisado el ericen del sida, se creo que al&ún animal pudo 

haber sido el causante. porque en Africa durante sus ritos 

algunas tribus matan anlaalos al pa~ar de la adolescencia a 

la Juventud 1 con el mls•o cuchillo con ol que daban auerte 

~l ani•al. se hacían tatuajes on diferentes partes del cuorpo 

el vtrus que estuvo presenLo ~n !~ ~~~~re de aquél aniaal. 

so le transaitía al hombre. 

Hipótesis de cmao P'Jdo ocurrir la trans11isi6n del aono 

al hombre: 

\.- Pudo haberse llevado a cabo por una aordida del aono 

al hoabre. 

2.- Por la cecina de •ono (carne vendida en los 

•oreados). so dice: el virus en estado seco resiste aás 

(posibilidad de un lndlvlduo con una lesión'cñ lR boca y haya 

sido contaminado en esa for•a). 

Actualmente no existen casos de scroposltlvos entre cazadores 

dü :c~QS ~Pl scncgal ni entre plgmeos. 

a) "'El origen del SlDA esta en el Tercer Mundo, ase~uran 

en Estados Unidos. SegUn una vcrsion aedica, la plaga 

apareció en 1~St su posible origen está en un •ono de 

AfrLca. cuya saliva portarla el v!rus maligno. Luago !ns 

~oracdu1as Ccl s'slo habrían lnfectado al ser humano. ~na 

publicación. nortcaacr icana afitaó que el 011ccn oei SIDA c:té 
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en el Tercer Mundo y que los transmisores del mal a Estados 

Unidos posiblemente fueron haltlanos que \•h•ioron un tiempo 

on Africe!' CZ 4 ) 

b) El doctor Myron Essex de la Escuela de Harvard: el 

azote se orlglnó en los monos, especialmente en los monos 

verdes de Afrlca. En un muestreo de sancre de 200 monos de 

osa roeion se descubrió que el 70 por ciento de ellos estaban 

infectados de un virus similar al que causa el SIDA en los 

humanos. El virus pudo haber pasado do Jos monos al hombre 

durante los úJtiaos veinte o cuarenta años, pues ya otros 

virus han dado eso salto-el virus de la fiebre a•arllla-. los 

aonos verdes ndc=ñ~ .. .-1 .. ·on a aunudo en estiecha relación con 

los seres huaanos 1 frccucnteaonte Jos muerden." <25 > 

rl Fl doct~! Rctc;t Call~. Ju~~ubr1001 del VIH en 

Estados Unidos: parece que después de pcr=anccer localizado 

por al~ún tle•po en puntos cspccif icos de Africa Central, el 

virus oapez6 a aovcrso hacia toda esa reglón a principios de 

los setenta. ~Os tarde, durante esa misaa dccada. lleró a 

Halt1. 7 de ahi pudo trasladarse a Europa y Aaórica." <26 > 

d) El doctor Luc ~ontacn1cr: los estadounidense~. la 
Fuerza de Paz de la OSV, fueron a Zalrc. después de la 

independencia del pais (1960). Algunos pudieron haber sido 

contacinados por ol virus en ese aoaento. Llegaron taabién 

haitianos a Zalrc. que lucro rcrresaron a Halti. Otra 

posibilidad aiis reciente, es la de los viajes por av1ón. a 

par tlr de contactos entre hoaosexuales aeroaozos con 

¿dj1~ños. supon1ondo que estos últl•os estUvieran en el 

2• Galván Díaz. francisco. EL Sida en "cx1co: Los Efectos 
Sociales; Fd1cioncs de Cultura Popular. S .. \ .. Pr11:1era 
Edlc1vn. },¡c-xico. 19bb. p. 2-;. 

25 ldC•· 
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orlcen de ese virus, lo cual. no obstante. queda todavía por 

demostrarse." (% 7 ) 

Coao se denota. las tests se apoyan principalmente a 

partir de la lndepcndoncia de la República del Congo. So 

sostiene: nl sur~!r esta, verlos cientos de profesores 

haitianos se transladaron para dar apoyo al pais he~mano. De 

ahi. se desprende alc:unos pudieron contagiarse del \'lrus y a 

su regreso a Haití lo transaiticron por contacto sexual a la 

población. 

Taabién se dice. pudieron haber sido los turistas GAY 

Sortoa•erlcanos afectos a venerar en los 70, o los viajeros 

Gay. 

Estas teorias confor•e al paso del tiempo han sufrido 

•odificaciones por parte de otros cientificos y actual•ente 

se confirma: los prlacros casos detectados en Africa 1 Haití 

son posteriores a los de los Estados Unidos y la enferaedad 

pudo haber sido a la inversa: Estados Unldos--Halti--Afrlca. 

11) Teoría propuesta por el especialista en genética 

an!ael. Doctor Jal•o Pórez. 

El SIDA. bien pudo haberse ~riginado luego do un error 

co•otido en los laboratorios do la Unh•ers1dad de Colo•bla. 

"Según esta hipótesis el virus ruó consecuencia de 

experimentos en ciencia genética de los que se realizan entre 

los laboratorios dedicados a la preparación de la guerra 

bacterlo16~1c~.· 
( 2i J 

El SIDA, se ha manifestado por investigaciones 

clcntificas no haber coaenzado en Haití. sino ya en los años 

60 se hablaba de un extraño mal. el cual destrozaba el 

mie•bro \.'lrll de los soldados yanquis en Vletnan; denominado 

•. Galván D1az. Francisco. ob. cit .• supra nota Z4. p. 2&. 

28 Villanueva. Jorge. Todo lo que usted necesita saber sobre 

el S:OA. C:.jitcr!al Casiopea. ~cxico. t~SS. p. 140. 
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por Jos soldados "Rosa do Vietna•", el cual procedía al 

cuadro sintomBtico del SIDA; se dice llegó allí por soldados 

de piel negra, y éstos contagiaban a los de piel amarilla. 

"ISHI SHIRO ES EL CREADOR DEL SIDA". (Z 9 l 

Emlnentisl•o •ódico •!litar jnponés. Durante 1936 a 

1945, so dlco Shlro cxporlaentó armas bacteriológicas para 

frenar el avance del ejército rojo, creando cpidcmia5 a 

voluntad. 
Después de la capitulación Japones&, Shlro fué sentenciado a 

auortc en Pozán por crlaenos contra la humanidad. pero logró 

ehi ru~ r.npturado por los servicios de 

lnteJleoncla Nortoamorlcana 7 loJos do ontre~arlo acorde alos 

Tratados Multilaterales se lo lle\.·aron a Chlcago donde se 

puso al frente del mayor laboratorio de bacteriología 

militar. en donde volvió a llevar a cabo mi les de 

experl•cntos con presos del fuero co•ún. los cuales purgaban 

grandes condenas en las cárcolas do Ja Unión Allerlcana r fuá 

prcclsa•onto en la pcnltcnclaria del Estado llllnois donde 

apareció sorprcsiva•onto ol Síndro•o do lnmunodc!lclencla 

Adquirida (SIDA). 

Después en la escala 'wtank1 on ol Sudeste As1atlco. 

fueron arrojados roccptáculos sobre las lineas defensivas de 

los ejércitos del puoblo viotna•lta. en el cual se buscaba 

usar al SIDA como un cxtcr•lnador racial masivo para •atar a 

personas de piel a•ar1lla 1 oju::io 1u.lt!.Sdüii. 

d) EXTENSION GEOGRAFICA. 

Exacta•entc. no se sabe cual es el origen geo&rartco del 

"'lrus. n1 en que mo11cnto se convlr tto en a.gente Patór:eno para 

el hoabrc. Sin embarco en unos cuantos años este terrible =al 

29 l•pacto. No. 19.-8. Jul lo 2. 1987. p. ~9. 
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se ha ldo extendiendo on proporclones alarmantes. 

A los priaeros casos se les puede seguir el rastreo 

cllnico tan loJos como Jos años cincuenta y se dice esta 

epidemia se fué multiplicando y de alll pasó a Cuba y Haití. 

para llegar f 1nalmente a los Estados Unidos y Europa 

Occidental. Se dice. de los Estados Unido& el SIDA se ha 

expandido a todo el mundo, prJnclpalaente a la !recuente 

•ovilldad de los a•er1canos en sus asuntos de negocios y los 

frecuentes vtaJes a este pais desde los otros continentes. 
Es sabido por todos, en Estados Unidos se detectó por 

p11aera vez el Slndroae de lnaun0doflc1onc1a Adquirida. en el 

año de 1981 por el doctor NlchaGl Gottlleb. el cual lo 
reportó Ja coaunldad •édlca de su pais, porque cuatro 

pacientes suyos alrededor de 30 años, hablan perdido sus 

sisteaas de defensa or~án1cos y ~cCc• &ran hoaosexuaies. Por 

Jo tanto. a Ja enfermedad se le denoainó coao Gay Related 

lnauno Defic!ency (GRJD) ln•unodeflcloncla Relativa a la 

Ho•osoxualldad; pero tlcapo después se notif lcaban la 

exlstencJa de •ás casos, no sólo de ho.asexualcs y el tóralno 

fué desechado por el de Sindro•e de ln•Unodef lclcncla 

Adquirida (SIDA). Por consiguiente: para poder deteralnar la 

•aenitud y d1str1buci6n de la enfor•edad es nncc~arlo 

conocer~ 

1.- Número de personas infectaúas. 

2.- Cuántas son capaces de tran~•itlr la infección. 

J.-Cuántos infectados tienen aanlfestaclones cllnlcas 

(ca$OS o enfermos). 

~.- Nú•ero do auortes por esta causa. 

Al alsao tleapo, es necesario tomar en cuenta Ja 

evolución del SIDA. porque tlone una particularidad. al 

considerar ~u largo periodo aslntoaátlco antes del 1ntcio de 

la lnfocción cJ tie~po de la apar1cJón de los pJls~ros 

s1ntoaas. porque pueden transcurrir varios años debido al 

largo periodo de lncubaclón del VJH y ol estado gcnoral de 
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salud del portador. 

Consocuente•ente. vemos las dificultades que se 

presentan para airar el problema rcalisticamente y al mismo 

tleapo nos hace pensar en lo 1nov1tablo en cuanto a una cifra 

exacta y ni siquiera aproximada. 

En lo concerniente a nuestropais. la extensión del SIDA 

se relaciona con nuestra vecindad con el pais de mayor índice 

de casos detectados en los últimos años, debido al laportante 

f luJo a!g:rator lo axl6tonto entre a:bos paises, fSlvorcc1endo 

asi el contagio 7 la propagación de la enferaedad. Toanndo en 

cuenta. nuestras fronteras~ están abiertas a nuestro pals 

vecino (E. \i. ;,.. ) sin llevar' e cero n lngún pre\•io cxámen 

aódlco .. 

o) PRONOSTICOS PARA EL FUTURO. 

La aayoria do los expertos en la aaterla coinciden en 

pensar que esta enferaedad se extenderá de una aancra 

alaraante para la hu•anidnd en un futuro cercano. dada la 

partlcularldad do la naturaleza del aal y el hecho de que se 

croa. no habrá vacuna alguna durante al~unos años. 

En Centro de Control do En!eraedades do Atlante esti•a: 

para all no~eclentos noventa y uno el SIDA afectará a 

doscientos setenta all norteaacrlcanos con ciento setenta ail 

casos aortales y otras ruantes scnaJan. ~n EslHUu~ ~nl~ü~ ol 

núaero do casos se increaenta al doble cada diez aeses 

aproxi•ada•ente. 

En lnclaterra el doctor Donald Haqutson del Ministro de 

Salud. aflraó: L.as personas afectadas del SiDA se increaentan 

a un pro•odio do c!ncucnta a cien cada semana. 

El representante en México del Instituto Pas~cur ae 

lnvostigac1ones Módicas de Francia. Tomes Marco H~rrera. 

dlJo: el nUmoro de enfer•os puede duplicarse en poco tieapo. 

"El cpldcmtologo Mlchael Koch de Kar1soorg. Suecia, 
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realizó un trabajo que por medio de una serie de fórmulas. 

lo~aritmos y diagra•as llegó a la conclusión de que el tiempo 

en el que romperá definitivamonte la barrera de contención 

del SIDA puede calcularse exactamente en un añó. Según Koch 

la epidemia llegará a un punto de saturación a finales de los 

ochenta. La catástrofe se podrá tener bajo control por 

todavia un par de años pero si los logaritmos del doctor Koch 

están en lo correcto para 1996 la propagación de la epidemia 

afectará a todo el mundo. El doctor Koch hace el slgu1onte 

pronóstico: .. Sl para entonces no he•os encontrado un medio 

para combatir el SIDA para el caabto del milenio nos 

encontraremos en las alsaas circunstancias en Europa 1 

Nortoaaérlca que lo ostán ahora los países del Africa." (JO) 

En lo concerniente a México. la tendencia de los casos 

de SIDA indica que la trans•lsión se está difundiendo de las 

grandes ciudades al medio scmlurbano y rural. La frecuente 

trans•lslón do casos. en •uJoros y niños. peralte predecir 

que la enfer•odad se extenderá a todas las edades. asi co•o a 

aabos sexos. aunque los varones Jóvenes continuarán siendo el 

grupo aás afectado. En cuanto a la transalsión entre 

ho•osexuales. aunque aún exlsto una tcndcncln a~cendente. ee 

espera haya una disainución do los casos a expensas de una 

aás acelerada transalsión en bisexuales 1 heterosexuales. 

Consecucnteaente consldera•os: ol SIDA puede extenderse 

en el futuro en todo el aundo por lo siguiente: 

t.- s~ tr~ns•lto por vía sexual. La sexualidad humana es 

una do las conductas aás dlflcllo5 de controlar por reglas y 

nor•as. 

2.- El SlOA no se manifiesta sino hasta varios meses o 

años después de con~raída. por lo tanto el portador no puede 

d3rse cuenta de su pcllgros1dad. 

JO VillanUe\'a. Jorge. ob. cit. • .supra nota 2&. p. 1~6. 
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J.- La dJfic1J estructura btolóeica del Vtff; es un virus 

deaosiado coaploJo en coaparac16n con otros y lo dificulta 

para estudiarlo. además tiene Ja característica do ser un 

virus autablo, aunque se Jo combata Puede foraar variantes y 

escapo a las vacunas inventadas. 

4.- La lcnorancJa prevalece en ol aundo y sobre todo en 

!os paises subdesarrollados. acoapañados del analfabctlsao. 

Las inforaaclonos y las caapañas no llegan a lo~ núcleos de 

poblnc16n y padecen do estas llaltaclones. 

~-- posición 1rrac1ona1 de aJcunos grupos 

consorvadoros y relteloson con !dv~= ldualistas. los cuales 

pueden sor un probleaa para las caapañas contra esta 

on!oraodad. 

6.- HoaosoxuaJos y bisexuales. Grupos caracterizados por 

tenor conducta~ do alto riesgo para la transals!ón del SIDA. 

por su rran tcndoncla a la proalsculdad. 

1.- DlfJcultad para poder concicntlzar. convencer y 

controlar al sector de Ja prostitución. 

Co•o so denota. en un futuro no loJano se puede ver el 

potencial de esta enforacdad (SIDA) para extenderse en 

~randos cantidades, peor de cualquier otra enfermedad sufrida 

o padecido por Ja hu•anldad antorior•ente. 
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C A P 1 T U L O T E R C E R O 

J. ANTECEDENTES GESERALES DE LA PROSTITUC!ON Y EL 
SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 

J.I. PROSTITUCION. 

a) EL OFICIO MAS ANTIGUO DEL MUNDO. 

La prostitución. es un servicio efectuado ya soa por 

auJeres o por ho•bres. bien a solic!tud de ho•bres o a 
solicitud de •uJeres. aunque ~n la práctica y en casi todas 

las sociedades los actos do prostitución suelen llevars~ a 

cabo por auJcres a solicitud de hoabres, o por hoabres a 

solicitud de ho•bres. 

A la actividad de la prostitución, se le ha lla•ado: el 

oficio •ás antleuo del aundo. Alejandro Gareia Durán en su 

libro "Nis i A•adas Mujeies Públicas" dice: el Priaer oficio 

del aundo fuó ol de cazador 7 el pueblo priaitivo tenla vida 

sexual. pero no habla nacido en él, el sentido de la co•pra 

del placer se~ual-

Del doainlo de un pueblo sobre otro nactó la esclavitud 

y era per•anencla de ese doalnio. un doalnto in•utable. Por 

consecuencia es falsa esta frase. poro perdurará sobre todo 

an ~qv~lJos que usan 1 abusan de la sexual1dad. 

F1anc1~eo GoeezJara establece: La p1ostttuc1ón u~~ un~ 

actividad hlstó1ica r organizada. 

Es hlstorica porque en lu~ar de sor una actividad innata Ue 

ia socieóad. un mal n~cesario o la profes!ón •ñs anti~ua. la 

prostituclon apatccc cuando surgen las clas~s soc1al~s. la 

faa111a monog8•1ca los valores aercant!les en ias 

relaciones sociales. Por ello sólo desaparecerá en el ao•ento 
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en que tales premisas sean abol ldos." ( 31 ) 

Por conslgulontc, la prost1tuc1ón no es el oficio más 

antiguo del mundo, sino es orl~inada por el sistema social y 

por los valores negativos existentes en él. Es un reflejo de 

los Problemas de deficiencias derivados del sistema social 

exlstonte. Abarcan toda la estructura social y se manlflestan 

en distintas formas y situaciones. 

b) PRINCIPALES CAUSAS QUE DAN ORIGEN A LA PROSTITUCION. 

Tres son las fundamentales, de las cuales se pueden 

desprender !As d~~~~: las bioló~lca~. las de tipo doméstico o 

faalllar y la falta de educación. veamos: 

i.-CAUSA BlOLOGlcA: "Loabroso sostuvo quo existla un 

''Tipo f1s1co. acntal y •oral de la prostituta". Eapero lo que 

si existe es el factor biológico hereditario: •uchas 

prostitutas pertenecen en efecto a familias en que hay 

alcohólicos. delincuentes, epilépticos, enfermedades 

cenerales-slfilis y tuberculosis- y enferaedades aentales:< 32) 

JI.- CAUSA DE TIPO DOMESTICO O FAMILIAR: Para poder 

explicar esta causal es necesario hacer •enclón a la faallla 
en ceneral. porque es através de la raallla donde se 

trans•lten 7 arralcan desde etapas auy teapranas los 

dllu1unt~5 ~cdc!o~ cu!tur~!c~. esi c~~ry lo~ v~lnres. noraas 

sociales y patrones de conducta que deterainarán el estilo de 

adaptación de l• persona dentro del aedio donde se 

desenvuelva. As1 la influencia de la familia prevalecerA ante 

todo. porque proporciona los elementos básicos para el 

individuo dentro de dicho grupo familiar el individuo 

31 GomezJara. franci~co. ob. cit .. 5Upra nota 19, p.p. 27 y 
zs. 
J2 o. AgramonLc. Kc.b..?rtu. ob. c1t.. supra nota 4. p. 379. 
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desarrollar& las caracteristlcas amottvac sociales que 

conflg-urara su personal ldad. la cual contribuirá al 
fortalecimlcnto do un conjunto de capacidades y solamente 

podrán sc1 realizadas através de la sociedad. 

La Caallla debe cu•pllr con las siguientes expectativas 

para cada uno de sus •iembros: 

"al Satisfacer las necesidades f islcas (alimento. 

vestido. •edlclnas. habitación. cte.): 

L) Sat1:!ncef lRR noccsldadcs afectivas: 

e) Fortalocor la personalidad; 

d) foraar los roles sexuales: 

e) Preparar para el •eJor desempeño de los papeles 

sociales. y 

f) Estlaular las actitudes del aprcndizaJe y apoyo de la 

creat1V1dad de JA \nlclativa individual." (JJ) 

Coao se denota. la faallla dcscapeña un laportantc papel 

soclalaontc. Gracias a ella, ol lndlviduo puede sntlsfacer 

sus necesid~dcs tanto físicas. como afectlves y culturales. 

Logrando así un desarrollo do identidad propia, ln cual pu~de 

sor utilizada dentro del ~rupo fn•lllar. o en relaciones 

extrafamll1ares. 

"Es iapo1tanto la cstnbllidad de las rclaclonos dentro 

del s1stc•a fa•lllar. ~a que en la •edlde en que la nt•ósfera 

de ~stas relaciones se encuentra llena de caabios bruscos. 

pueden surgir profundos sentlalentos de frustrac1on y, por 

f.."OdP. de 1est.~nu111cnto '!' hostilidad en los 11le•bros de dicho 
núcleo." (J.cl 

JJ Roser~ A.. Lourde~ y Oulntanilla [ .. Ana ~aria. 
Prostitucton y Drocas. Editorial Trillas, Sexta re1:apres1on. 
'.\fexlco, 1~&9. p. 2~. 

34 ob. clt •• p. 2&. 
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Luegó ontonLos. encontramos la falta de un control 

fomiliar puode dar orlgon al lnJcio do la actividad da la 

prostitución. 

Dentro 

factoras 

de estu descontrol fa•lliar encontramos varios 

para influir y propiciar ol lnlclo a ln 
prost1tuclón. Voamos: 

J.- Autoritarismo 1 Roproslón dentro del grupo familiar: 

En ln nctunlldad y sie•pre. hümos visto la familia constituye 

ol principal sostén de la socludad su función más 

importante es la do croar individuos su•lsos y obedlontos, 

acostumbrados a obodocer a una aut~rldad (Gobierno) 1 

respetarla. Poi medio do la raeilla se inculcan los valores 

ldcoló&:lcos dt! la sociedad y resultara fáciles, porque los 

reciben seres on vías do for•ac16n. 
Otra función laportanto de destacar, os la represión 

sexual cJorclda sobro los mle•bros de la Camilla, porque 

dosde ln •is tlcrr1a edad. la sexualidad do los niños os 

totol•onto 1oprl•lda; no so Jos pcr•ite la •asturbaclón o la 

vl~tn a In desnudez aJenn. nsi como tampoco so les deJa en 

libertad do explorar sus cuerpos 1 se les prohíbo toda clase 

do Juocos de tipo erótico. So loa educa en la no~ación del 

placor. 

EJo•plo: A Ja niña se lo educa en ol ontondlalento de 

que el soxo os suelo 1 olla debe ser pura 7 buena, por lo 

tanto debo abstonerso de •anlfostar deseos tin ose sentido, se 

lo •antlene en una co•pleta lcnorancle en todo lo relactonado 

con su sexualidad. So lo •onciona únicaaente através de 

expllcacionos b1ol6rlcas, relacionadas siempre con la 

proctonclón,on las oscuolas. 

Co=o obsorvacos, esta cnusn pu~de dar or1gon a la 

prostitución, on tanto os responsable dlroctasente del 

fracaso sexual exlstonte dentro del matrlmonlo. 

2.- Fracaso !-latr iaonlal: Dentro dél matrl11onio. se 

constituye o lntc~ra la !aallia y. la faailia constituye lu 
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base esenclal de la ~ocledad. Por lo tanto cuando existo una 

falta de control familiar adecuado. ox1ste el riesgo do 

sufrir un deterioro las relaciones familiares y traer ciertas 
consecuencias como: mal trato de los padres hacia los hijos, 

existencia de una mezcla de sexos en un mismo cuarto o on una 
misma ca•a. abusos o negligencia por parte de los padres. 

falta do calor o comprensión familiar , otc. 

Estos factores pueden propiciar en ocasiones: abandono del 

hogar conyu&al por parte de los padres. sobre todo de la 

cabeza prlnclpal (el padre). dejando en total desamparo a los 

ateabros de la familia y a la voz propicia un problema 

econóaico, a8s aún. si él era el único que aportaba los 

•edlos para subsistir. 

Asl estas •ujeres y sus hiJos doJados a su suart~. no 

les queda otra sino buscar los •edios de subsistencia. 

De este modo vcaos coao dia a dia se van •ultlplicando 

las fa•llias de Jefatura femenina y sobre todo en un pais 

co•o el nuestro. donde os auy co•ún encontrar este tipo de 

situaciones. 

Estos problemas, suelen darse por lo siguiente: La 

mayoria de estas •uJeres, "so unen l!brc:onte o se casan a 

edades muy te~pranas, que fluctúan entro los lJ T los 20 

años. Gune1 alaen te las r elacionos que es tableccn so 

caracterizan por su inestabilidad• (JS) y, sus •atri•onios o 

uniones libres tle~an al fracaso. dando co•o resultado lo 

anterior. 

Al verse solas y desaaparadas estas •ujeres, Y •its stún 

sin ninc:un apoyo econo•ico ~ con la necesidad de que sus 

h1Jos no padezcan vr 1 \·actcnos conc1ontes de obtener 

ingresos para poder subsistir ollas y sus hijo~. y coao 

nuostro s1steaa se encuentra i~poslbllltado para crear 

suficientes 

""Bfecta aas 

fuentes de trabajo y •8s aun coao ~el deso•pleo 

~rdve~ente las auJeres" (J 6 ) en tedas sus 

35 Toledo. ~art1n. El Drama de Ja Prost1tucion. "Las que 
nacieron para perder''. Edito1es ~ex1canos Unidos, s. A .• 
Ter~era Edición. l9S2, p.p. 21~ y 219. 
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aspectos. Vumoa como: ••La necesidad lmpera hay que 

conno~ulr dinero R como dé lugar. El robo. la prostitución y 

la servidumbre son las Unicas alternativas para las muJores a 
las que la soci~dad les ha negado todo." (J?) 

Por consecuaucla "La Ultima alternativa. debido a las 

pésimas condiciones de trabajo, a la falta de prestaciones y 

a los bajísimos salarios, así como a los abusos de que son 

victimas- sobre todo sl no son fuas 

actividad do la prostltuclón". 

Jóvenes. es la 

En ocasiones. suel~ sucodor: la •adre abandone ta•bién 

ol hogar conyugal Y las hijas mayores. tengan que iniciarse 

en ol caa1no de la prostitución para poder subsistir. 

J.- Nl~raclón: En •uchas fa•lllas y sobre todo en las de 

provincia. las auchachas so escapan del Jacal de miseria 

donde so encuentran y migran a las grandes ciudades con el 

fin de conquistarlas, pero f!nalaonte de haber ~xper1mentado 

varios oficios (eaploadas. sirvientas. cocineras, 

co•crciantos aabulantos. obreras. llaosneras. etc.). acaban 

por rofuciarsu en la actlv1Uad de la prostitución como la 

principal actividad o medio de subsistencia. La prostitución. 

les brinda la posibilidad do subsistir. 

Ejemplo: Las mujeres braceras al ser ''Expulsadas do 

Estados Unidos por el servicio de lnaigración. prefieren 

quedarse en la frontera T alli la prostitución se les 
pr~sontA a auchAS de ollas coao una solución a sus 
problemas." (JI) 

"En TlJuana, en Ciudad Ju8rez, en Nuevo L.aredo y en la 

aayoria de las ciudades fronterizas, uno puede encontrar a 

auJores da todas las odado~ que fracasaron en su intento de 

cruzar a Estados Unidos y so dadlcaron a la prost1tuc1ón:'.r.J 9 ) 

JG ob. cit •• p. 121. 

Ji Idea. 

38 Jb1do11. p. ~2. 

39 ob. cit., p. 91. 
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4.- Pereza: Este factor lo encontramos en todos los 

niveles sociales: existen auJeros gustosas de vivir con 

ciertos lujos 1 sin costarles mucho trabajo el poder 

obtenerlos. Por consecuencia. la actividad de la prostitución 
se les presenta coao un aedlo para darle solución a sus 

p1oble11as. 

IJJ.- CAUSA POR FALTA DE EDUC.~CJON: Las solomos 

encontrar con aás frecuencia y sobre todo en las clases de 

niveles auy bajos. Es producto de la incultura. 

Oescraclada•ente la deficiente oducac16n recibida en el 

seno faaillar, aás los nulos 1 escasos niveles educativos 

alcanzados en las escuelas sin factores deteralnantes, es poi 

lo cual estaa auJoros se ven !•pedidas de obtener buenos 

eapleos d~bldo 3 su b~Jo nivel de instrucción. Pero asediadas 

por ol haabre Y responsabilidades. las lleva a to•ar el 

caaino aás fácil para poder subsistir y, éste es el oJerclclo 

de la prostitución. 

Por consecuencia favorece el desarrollo de esta 

actividad: la aiserla y el abandono; la lcnorancla y el 

analfabetisao 1: las presiones do nuestra sociedad de 

consuao. 

Estas auJeros, Son, taablén, consecuencia de una 

sociedad que hace do la auJcr un obJeto sexual, un ente 

cosificado. aanlpulablo 1 oprlaido." C4D) 

Al aisao tleapo Son el producto de una sociedad 

enferaa, desi~ual 1 J~r~ctuc~a." l 4 l) 

Oe ahí que entonces Sacotte ten~a razón al decir que 

ni siquiera una auJer entre all se prostituye por necesidad 

rn Jblde•· p. 222. 

41 ob. cit •• p. 223. 
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f1sica." ( 4 Zl 

e) FORMAS DE EJERCER LA PROSTITUCION Y SUS CLASES 
SOCIALES. 

Es necesario establecer. existen dos foraas de ejercer 

la prostltuc16n. so les conoce: coao prostitución secreta Y 

prostitución abierta. 

1) PROSTITUCION SECRETA: Dentro de esta for•a de llevar. 

a cabo el eJorc1c1o de la actividad de la prostitución 

encontra•os, se siguen conservando ciertas caracteristicas 

sociales como 5on: 

\.-Conservan su posición social dentro de la sociedad. 

2. - Funcionan con uno o varios roles aceptados 

socialacnte (aadre, esposa, trabajadora). 

3.- Siguen rclaclonándoso con su alsao estrato social. 

sin presentar conf llcto en él. 

~.- TrabnJen lndependientcacnte 1 no participan en la 

suocultura do la prostitución. 

s.- Gcneralaente se prostltu1en para poder conservar su 

posición ante la sociedad o para ascender soclalaente. Esto 

suelo ser co•Un dentro de la clase aedla en relación a lns 

capleadas de todos los niveles, eJeaplo: La sec1etarla 

recu1rd a la prostitución co•O for•a de obtener ingresos 

extras para poder satisfacer las necesidades ~1odd~~ pof \a 

sociedad coao son el consuao de buena ropa. zapatos, 

perfuaes, etc .• los cuales no podrian obtener con su ~alarlo. 

Por lo tanto. tienden a complacer a su Jeie. para la 

obtencion cte ~ayores ingresos. mejoras o ascender de puesto. 

42 GomezJara. Francisco. ob. clt .• supra nota ig. p. 123. 



Otro oJemplo se1ia el de aleunas act1Jces pa1a ascender en el 

modJo. por medJo de favores sexuales a productores, 

oJecut1vos y hombros de dinero. No con esto se quiere decir 

que todas las oecretarJ~s o actrlcas. sean prostltutaG. 

6.- Por Jo gonoraJ no establecen relación con dlversos 

cllentos. LJonon un número 11•1tado y con cierta permanencia. 

ejemplo: el Jefe. 

A ostas •uJcres se les suele dar calJf!catJvos co•o: 

aodolo. coapafiora do fiestas. estrella, calJ-gJrls. als& 

mundo, &ulns de turistas. otc., pero menos prostitutas. Todas 

ollas no slenlflca senn prostitutas disfrazadas. 

En la nctu~J!Ued y ~ldmpre. estas muJeres tienen y han 

tenido 1an puertas abiertas do la vJda socJal, e incluso han 

lloeado a tmponor Ja moda en el vostuario. en el aaqulllaJe. 

nún •as las formas do co~porta•lento •ás sofisticado. 

Muchas suelen sor do trato aaablc. delicadas 7 hasta cultas. 

Por concJcuJ~nto. so Jes suele encontrar al servicio de 

las claces medta-alta y alta. a las cuales no se les ve do 

•cnos en oJ d•b1ente polit1co-soc1al 7 artistico do la 

soc1cdnd aodcrna. Xo se les persJ~uc por Ja policla. 

Coao 5o dunota. es1as auJercs suelen sor las aas 

pelJerosas on cuanto al toma en trato. roforonto a Ja 

trnns•islón do enfer•edados venereas y sobro todo a Ja 

trnns•1s1ón dal \'lrus de Ja InaunodefiC'iencla Hu•ana (SIDA). 

Por ejorcor la 1'Ct\\'!d:~ du la prostitución de •anera 

dosfleurada. con ~1 f!n ae no sor conocidas coao tales. 

11) PROSTJT~CJO~ ABIERTA: Dentro de esta foraa de 

eJcrccr !a p:ost1tuc1on. or1contraaos su principal rol ante !a 

sociedad. es oJ ~e prostituta y pocas v~ces suelo reaJ}za~ 

.;. : r o t i po dt'* ~ , i. ~·.:i .! e. 

A ~etas au~Pr~~ so tes suele dar Lal1!1=atlvos ~omo: 2uJ~res 

da :anla n1•ta. aeo =oral !lgera. de "·1da f8.ctJ. ':1esv1aaas, 

a:ic-r2atcs, ta~o:ieriis. f tt.-hera!:, ta!o:lcras. etc. 



Todo ello demuestra hasta donde so extienden los valoras 

discrlminatorlos haclo las mismas. 

Por lo general ~stas •uJercs suelen ser de un nivel 

social bajo. las cuales carecen de conocl•ientos culturales 

por no haber tonido la •ayoria nl &!quiera la instrucción 

primaria y pocas veces la superan. 

Genoralmente los lugares donde llevan a cabo su 

actividad de le prostitución. 5uclc ser en: cabarets. dancing 

clubs, baros, discotecas, centros nocturnos, en la calle

esqulnas, etc. 

Están en todas partes. son las •is nuaerosas y sobre todo en 

ollas participan las peores prostitutas. Por lo general 

pros tan sus servicios a las clases socia los media-baja y 

baja. 

Estas auJeres sueltm ser las •ás controladas por nuestras 

autoridades. o incluso en ocasiones llegan a convertirse en 

victimas de la policla, porque algunas veces son golpeadas, 

extorsionadas, aaenazadns, explotadas. llevadas a las 

dele~eclones o cárceles. son reprl•ldas continuamente por 

estos elementos policiacos. 

d) LOS CLIENTES Y SUS SECESIDADES. 

Entre los clientes de las prostitutas cncontra•os. todos 

vienen de los diferentes estratos sociales. desde las ~ás 

altas posiciones. hasta las •ás baJas de nuestra sociedad 

(•ultimillonartos, poderosos polit1cos. importantes 

e•presarios. inúustr1ales. hoabres de negocios. banqueros, 

profeslonistas, 

funcionarios do 

simples obreros, 

actores, 

le>·. 

etc. 

solteros. 

siguiente: 

dh·orc1ae1os. 

tttletas. 

vendec.o!'es. 

) • no se 

profesores. estudiantes. 

albañiles. granjeros. 

limitan a Jóvenes solos. 

Viudos o casados. Estn por lo 

1.- Existen berreras inst1:uc1onalizadas ~n nuestras 
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leyes en relación a la actividad SOKual, como es el 
manteniaiento de la familia Y el aseguramiento de su porvenir 
por medio del matriaonlo. 

Asi el contacto con la prostituta permito obtener un desahogo 

soxual. sin ver su coaportaaiento controlado o reprimido. 

2.- La soledad de dif~rentes individuos, los hace en 

ocasiones buscar el calor de la coapañla huaana. 

J.- El deseo de experi•entar un contacto sexual nuevo 

con diferente auJer. 

t.- El deaeo de lener un contacto sexual de aútodo-tabú 

(contacto Buco-Genital). 

5.- Por custos sexuales desviados coao son: el sadisao o 
el aasoqulsao. Esto acabarla con una relación nor•al, no 

desviada. 

6.- Por siaple 11bertlnaJe, otc. 

e) PROSTITUCION l~FANTIL. 

El probleaa de la proatltuclón Infantil la encontramos 

sle•pre vinculada a los principales problo•as sociales so•o 
son: la pobreza. la •lserla. el analfahetls•o• la 
desocupación. el desaaparo. etc. En erecto, esto ea entra loa 

sectores •ás eapobrecidos de la población aundlal. donde la 

prostitución infantil se desarrolla ais aceleradaaente. "Las 
razonüs soci~!o~ ~u:, !nvnr!nbleeent~, epar~een e~ociedas 81 

proble•a de la prostitución, afectan cada dla en aa7or erado 
a la niñez 7 a la Juventud de casi todo el •undo." C43 > Sobre 

todo "~uJeres y niños venidos del caapo para trabaJar en las 
ciudades co•o sirvientas y criados se ven obligados, aucha& 

veces. a prostituirse cuando no tienen la suerte de a~radar a 

la faallla de sus duehos.'º C44 ) y ''~na de las caLego1ias aás 

43 Toledo, ~artin. ob. cit., supra nota J~. p. 79. 



expuestas a la corrupción son las pequeñas criadas. Suelen 

servir a menudo de Juguetes sext~ales a los hombres de la 
casa • .,( 45 ) 

En nuestro pais se ha sostenido: "decenas de miles de 

niños y niñas son obligados a prostituirse. en muchos casos 

por sus propios padres. Aflr•a el investigador social Mario 

Ca•pa: "No sólo los obligan a prostituirse, sJno también a 

robar y a traflcar con drogas. Esto probleaa es cada vez sás 

grave en México." (.fG) 

Al mismo tJe•po encontra•os. muchos niños y niñas son 

alquiladas através de anuncios publicados en revistas y 

por iódtcos. par a posar 

pornocróficas. Esto puede 

ejercicio de la prostitución. 

coao aodelos 

traer co•o 

f) PROSTITUCJON MASCULINA. 

o en peliculas 

consecuencia el 

El tipo de prostitución aás conocida os, con aucho. la 

heterosexualidad ejercida por auJercs. ~o obstante, es 

practicada tamb1ón por hombres tanto heterosexuales co~o 

homorocxua1os. 

J.- Prostitución ~asculina Heterosexual: A cuyos sujetos· 

practicantes se les deno•ina LATIN LOVERS. Suelen ser cuias 

de turistas. acompañantes de baile, de d!\·erslón o ._.l\·en 

te•poral•ente sostenidos por una •uJer . 

., ~ P1u~liluc1on Masculina Homosexual: !ndi\."!duo aiec:o 

a la relación erótica con pcrscnas del •is•o sexo. Se !es 

denomina activos o pash·os. 

--------------------
H OP· e! t., p. 65. 

45 fdt;!'J!. 

•• OP• Clt• p. SS • 



a) ACTIVOS: Cuando el sujeto cumple la función de 

"hoab1e" en la relación sexual con homosexuales. EJercen esLa 

actlvldad ocasionalmente a cambio de dinero u otra clase de 

Prebendas. 

b) PASJVOS: El sujeto cumple la función de "'mujer'" en la 

relaclón sexual con cllcntos tanto hoteroso>.:uales. como 

ho•os~xuales. A cambio de cierto importe monetario. 

Ello no implica. todos los homosexuales sean 
Pl<'&tltutos. 

J.2. S!NDROICE DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 

a) CAUSA DEL SIDA. 

En una etapa. Inicial de la opldoala. cuando la 

enrcr•cdad parecía lialtada a el trupo de ho•ose~unlcs 

proalscuos. surcicron varias hipótesis. Sin eabargo diversos 
virus se han considerado posibles agentes causales del SIDA: 

pero en )layo de 1986. el Co•ith Jntc1na.clonal para la 

Ta~onoaia de los virus reco•cndó f~ora llaaado virus de la 

in•~nc~c!!~\oncia Huaana. el cual rué descubierto en el año 

de 1981 y se dice es un virus •u1 •Ut~nt~ o cnablante. lo 

cual hará dificil su coabate porque cuando se descubra una 

vacuna el virus caabiará a otra foras rcslstcnte a esa vacuna 

y as1 suc~sivaaente. Sin e•barco nada de esto se ha 

conflraado. 
En cuanlo a los oricenes del VIH. no se han aclarado. 

Unica.ente se ha toaado coao base el VtH-i ~ncont1ado en los 

sueros alma~enados en distintos paises. siendo el más antiguo 

del a~o de l959 y actual•ente el VlH-ll· 
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b) SINTOMAS V SIGNOS INICIALES DEL SIDA. 

Entro el monento del contagio 1 la aparic1ón de los 

primeros slntomas pueden transcurrir varios ~hos. dobldo al 

la1go periodo de incubación que caract~rlza al VlH. 

Una vez manifestados los síntomas. suelen ser similares a 

otras enfermedades mientras la enfermedad pro~resa se 

vuelven mas graves e impiden a las defensas naturales del 

cuerpo funcionar. 

Los primeros síntomas y signos del SIDA se manifiestan 

de la siguiente •anera: 

Desarrollan un crecimiento generalizado persistente de 

canElios ubicados en distintas partes del cuerpo. 

e) ETAPAS DE DESARROLLO PEL SIDA. 

PRJ~ERA ETAPA: Reacción del apdrato inmunolóeico ante el 

virus al penetrar al torrente sanguíneo (lnfecclón at:Uda). Se 

produce a los pocos dias o semanas de estar en contacto con 

el VIH. 

Al~unas personas presentan un •alestar aparenteaontc ligero 

parecido a una eripe 1 ~en~ralaente pasa inadvertido. 

SEGUNDA ETAPA: (Infección Latente). en la mayorla de los 
casos es asintoaática. La persona P.sta aparentemenl~ sána y 

puede permanecer esl durante largo 11eapo. 

TERCERA ETAPA: (Llnfadenopatia Generalizada Persistente~ 

se refiere a la inf la~acion de ~ancltos (aumentan de taaaño. 

son duros. se mueven aapliamentc. 50n sensibles al tacto y no 

suelen ser dolorosos). Pueden pa!parse en d~feren:cs partes 

del cuerpo (!rente del cuello y nuca. detrBs de las oreJas. 

sobre los huesos del cuelio. baJo los brazos. en los codos. 

en l& lngie. Cetrás de la rod~llaJ. 
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Durante esta etapa, quizá se oncue~tJen asintomáticos o 

desarrollen uno de varios síntomas como: 

i.- fatiga inexplicable por varias semanas sin causa. 

2.- Fiebre persistente o sudaclones nocturnas durante 

var las som.::mas. 

3.- Pérdida inexplicable de peso. 

~--Diarrea. 

5.- Candldlasis bucal. 

6.- Tos por varias semanas. 

1.- Afección cutánea-manchas de color rosa o violeta en 

cualquier parte de la piel. 

8. - Depresión. 

CUARTA ETAPA: (Prosontaclón dol SJOA), concreta•ante se 
conoce como Slndro•e de In•unod&flcioncia Adquirida. El vlrua 

ha deteriorado severamonte el aparato 1naunol6glco del 

paciente. De Ja al on:anls•o indefenso contra otras 

enreraedades. 

Durante esta etapa, el suJqto puede presentar uno o vario• 

padecl•ientos al ~voluclonar se constituyo en la cau~a 

directa de la muerte. 

d) PRUEBA PARA DETECTAR EL VIH: ELISA. 

EllSA: En im~lés las s1glas significan: Estudio 

lnaunuonzi•ático. 

"ELISA. Estudio inmunológico de laboratorio. que pe:aite 

el diagnó~t1co de infección de diversos g9r•enes tales coao 

virus protozoarios, mediante la detección de anticuerpos 

ospccificos contra ellos, o de la presoncla de sus antlgenos. 

Se utll1za co•o prueba de detección do infección por VIH en 
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bancos de sangre y en población con factores de riesgo. No 

establece diagnóstico de SIDA, sólo permi.te detectar a los 

JndJviduos contagiados por el \'Jli. Tampoco perm! te establecer 

si un 1nd1Viduo infectado por VIII evolucionaré o no a SIDA. 

ni cuándo sucederá." C47 > 

Para mayor seguridad debe de llo\:arse a cabo un sistema 

continuo de control a personas con alto riesgo do contraer el 

VJH y poder evitar de a.le-una manera ~e propague el SIDA. 

e) CONTACTOS QUE NO PRODUCEN CONTAGIO DEL V!H. 

El virus do la ln•unodeflcicncia Adquirida no puede 

sobrevivir ni reproducirse fuera de una célula. Es muy 

frágJl, vulnerable. dóbll y fiUScePtlblc a las cond1ctones del 

•odio ambiento: cJo•plo: ca•blos de temperatura. huacdad. 

aeua co•ún corriente. desinfectantes caseros (cloro. alcohol) 

hlpoclorito do sodio en concentración. grado de acidez (PH), 

etc .• 

Los ctcntificos opinan: do manera casual no so trans•tte 

ol VIH, oJC•Plos: 

J.- Saludos, apretones de •anos. abrazos, besos en la 

mejilla. dormir con el enfermo. 

2.- UtlltzncJón del mls•o excusado. albercas. baños, 

caplcar la alsaa toalla, la mlsaa ropa o las mismas sábanas. 

J.- Usar los alsaos utensilios de coaida #(platos, 

cucharas. cuchillos. vasos o cubiertos). 

4.- Por contacto directo tenido con algün objeto el 

portador (perillas de la puerta. llbros, papeles. lápices, 

tubos de autobUs, u otros similares). 

4; Scpü:J\'eda Amor. Jaime. ob. clt .• supra nota 2J, p. 4St. 
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5.- Por contacto común diario (con algún enfermo, en el 

camlon. en la escuela, en el metro, en alguna aglomeración, 

en el trabajo. en el morcado, on las guardarlas, centros de 

bailo, clnos, sentarse en la misma mesa, etc. ). 

6.- Picaduras de mosquitos o de insectos en la cama 

(piojos) u otros semejantes. 

1.- Estornudos. tos. 

s.- Sudor. lagrimas, orina, excrementos, saliva. 

Sin embargo en éstas últl•as, si so han encontrado fluidos 

co1po1ald& del VIII. aunque ln:: cantldndcs hallade.s son 

minl•as y por ello se cree son inoperantes para la 

transmisión dol SIDA. 

El doctor Luc Monta&nler; "descartó la posibilidad do 

que la sall\'a sea un ~·ehiculo de transmisión • toda vez que 

la concentración dol virus en este medio es •uY baja, Por lo 

que seria dificil infectar a otras personas; no obstante, 

recomendó evitar el contacto de la saliva de un individuo 

portador dol virus con alguna herida por donde pudiera 

penetrar al interior del orcanls•o." (48) 

Se ha considerado, todo portador del VIH puede sor 

atendido en su propia casa sin poner en peligro a sus 

fa•111ares y asl llevar una vida social, familiar y iabOraJ 

noraal (siempre cuando no se tP.n~an relaciones sexuales 

pro•tscuas y sin prevención). hasta antes de aparecer Jos 

prl•eros sinto•as ello lo obligare a guardar reposo. 

f) co~o SE TRANSMITE EL SIDA. 

Sólo se transmite de aanera directa. Vive en la sangre r 

4fi Revista ~oxicana de Segur !dad Social. Cuestión Social, 
Centro ~ódico SaLional siglo XXi. No. S. Prl•avera 19S~. P· 
~6. 
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fluidos del cuerpo humano (somen. secreciones 

y liquido lubricante de genitales). No puede vivlr 

fuera, muero on pocos minutos al contacto con el airo. 

Para el contagio dol SIDA. es necesario la san~re o el 

fluido del cuerpo humano se pongan en contacto directo con la 

sangro del cuerpo de otro ser hu•ano. 

Las vias de mayor contagio del VIII y no prosentnn 

ninguna duda hasta el •o•onto son: 

1.- Transfusión sanguinos con sangre contaminada. 

2.- Compartir o ~sar Jeringas hipodérmicas no 

ostertllzadas, as1 CO•O todo instrumental qulr~rglco 

punzocortanto no debidaaonte esterilizado. 

J.- Transmisión do ln madre al h1Jo durante el embarazo, 

al momento dol pa1to o recten nacido durante el periodo de 

amamantamiento atrnvós do Ja loche. 

c. - Transplante o lnJcrto de órganos o tejidos 

infectados. 

~.- Durante ol contacto sexuAl intl•o• cuando ~xlste 

intercaablo de líquidos corporales (semen. sccrociones 

vaginales y sangro). entre persona infectada y sana. ya en 

relaciones ho•osoxualcs o heterosexuales. M&s aún si 

acostu•bran tonar paroJas •últiple& y frecuentes. 

El contacto sexual inttmo. es la vla •k~ r1~cu~ntn pnr~ 
el contaeio del VIH. en todo el mundo. Ve~woslo: 

J) RELACIO~ ANAL: Es !a penetración del pene al recto 

(de ho•brc a ho•brc o de h0Mb1e a =uJcr). Esta forma de 

contacto sexual es la •Bs arriesgada peligrosa para 

contraer ~l ~IH con o sin London. porque el ortt1c10 anal es 

deaaslado estrecho r esta const1tu1ao por tejidos delicados Y 

absorvcntcs. 
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La penetración del aieabro produce pequeños desgarramientos 

en l& piel 7 através de éstos se transmite el VIH a la 

corriente sangulnea del receptor. Esto independientemente de 

quién lleve la parte activa (penetrante), o pasiva 

(penetrado). ambos corren peligro, aunque el riesgo es mucho 

mayor para el sujeto pasivo (penetrado). 

11) RELACION PENE-VAGINA: Es la relación sexual entre un 
hombre y una auJcr. El VJH. puede transmitirse de varón n 

muJor o de mujer a hoabre. 

La transmisión se realiza coao el contagio de cualquier 

otra enfcr•edad venérea, Porque duranto la rolaclón sexual 

tanto la vagina coao el pene pueden sufrir pequeñas 

desgarraduras, rozaduras o heridas alcroscóplcas 7 de los 

cuales uno no se da cuenta dada su pequeñez y através de 

estas pequefias aberturas se transmite el VIH. asi como 

cualquier otro tipo do bacterias venéreas. La transmisión es 

instantánea cuando el semen se pone ea contacto con las 

heridas leves de la vaclna o cuando los fluidos vaginales 

tocan las pequefias heridas del pene. 

Una vez hecha la infección es lnütil hacerse lavados 

vaginales o lavar el pene. para entonces el virus se 

encuentra circulando en la san:re. 

El rlesco. en la relación sexual puede ser aayor durante 

el período do la •enstruaclón de la •uJer. por el contacto 

dlrecto con le ~~n~:c. 

111) RELACIOS ORAL: Es cuando el pene se introduce a la 

boca (fellatio). o por el contacto con los genitales 

femeninos y la boca (cunnillncus). 

El Püllgro consiste cuando los labios o las encías 

pueden p1esentar heridas ~randas o atcroscóplcas. slendo 

éstas puertas de entrada para el SIDA. 

g) EL S !DA Y SUS PORTA!XJRES. 



Cual"luier persona aparentemente sana puede estar 

infectada por el VtH. consecuentemente sor portadora dal 

mis•o sin llOStrar ntnr:ún sintoaa o 51gno porqú'.e el .. ·1rus 

puede permanecer lnactlvo en las cClulas por años r no tener 
manera de saber nl él •lsao por su aspecto externo de estar 

lnfectado-

Ta11poco se sabe con certeza si todo por!ador será 

atacado por el SIDA, algunas per~~nas !nfec:adas pueden 

peraaneccr aslntoaátlcas (al p~riodo ~e incubación del virus 

puede ser de varios años. antes de aparecer los ;:n !!lle¡-os 

sintoaas de la enfermedad). !..a m.ayorla de los clenti!icos 

opinan: •La enferaedad es fatal y quedarñ contag!ado el resto 

do su vida". 

b) PRISCIPALES GRUPOS COS COS01.iC7.\S DE ALTO RIESGO PARA 

CO~ Y DISElUSAR EL VIH. 

Los :rupos de hoaoscxualcs. prostitutas y bi~exuales 

coao han sufrido las aás altas proporciones Ce vict!sas, se 

conflturan de 3lto ries~o debido a sus conCuctas ~entro de 

sus prácticas sexuales. 

Aabos t:"rupos poseen en coaUn la alta frecuencia de relaciones 

pro•lscuas. 

PRO-lSCUlDAD: ~~n pro~iscuo es aquel que t~~ne n~erosas 

p41dJ•~ ;l =i~~ t1e•!>'O o succsivaaente. 

A."l t 1:-uaaen te es':.e teraino era ~a:o. pero ce~ el 

sur~1•icnto del SIDA hay que precisar con aa~or exactitud 

este concepto 7 es necesario concluir que debemos llasar 

pro•iscuo al boabre o auJer que han tenldo relaciones con aás 

de l;na persona de cuatro años a la fecha ... (-' 9 > 

(~ \·U.!anut!~·a. Jorge. ob. e!.: .• supr:i nota .?S •. ?· ~S. 
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Podemos dividir a la promlScu!dad en diferentes &radas y 

niveles: 

Nivel bajo: Bs cuando se tiene una pareja permanente 

se ha tenido fuera de ella súlo contactos esporádicos y 

casuales. 

Nlvel Alto: Es el de los dedlcados a la prostituc16n, 

tanto de ~uJeres como de hombres. Esto de acuerdo al nivel 

económico y atractividad on cuanto a la prostituta se rof lera 

ejemplo: la prostituta dol burdo! o lugar fijo, Gsi comu la 

de servicios~ dn~lcJlto. tienen un nomero ~enor de contactos 

porque pueden cobrar una fuerte cantidad por sus sprviclos. 

En cambio la prostituta callejera con apariencia vulgar y 

desa~radable. so vé o~llcnda n cobrar una cantidad baja 1 

tener un gran número do cllontos cada día o noche. 

Estos 

peli&rosldad 

niveles. 

para 

ostablecon 

contraer 

a su vez niveles de 

dlse:1inar todo tipo do 

cnfera.odades venéreas, sobro todo ol SIDA. 

Anallceaos cada grupo: 

A) HETEROSEXUALES PROMISCUOS: En un principio so pensó: 

'lll SIDA atacaba única y exclusb:amonto a los homosexuales. 

Posterioraente hemos vlsto, la en!ereedad ataca por igual a 

t.,-;!-, ~"?!' ~·.!~Ann (ho•htAR. au Jo ros. ancianos y niños). 

Conformo la cpldcmla se expande. ol nU=ero de enferaos se va 

igualando finalmente toda la población sexual proaiscua 

lle&ue a ser contagiado. 

El pr obleaa quizá el más funda.monta! en rolación al 

~rupo heterosexual 50 debo a la falta do conoci=lentos acerce 

del SIDA. sobro todo en las poblüclonos donde existo baJo 

nivel econóc1co. donde la ~ayorie de la ~ente sigue pensando: 

''El SIDA es exclusivo do la hocosexualldact". 

En rea11dad poco~ esplozan p;eocuperso rtel gran 

probleg,a que representa para la poblnc!ón 01 SIDA. EJe11plo: 
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Muchos eap1ezan ya a tomar madlda~ (uso del condón). pero 

este grupo es ~lnorltarlo en nuestro pels. 

Dentro del crupo de he!erosexuslos proc1scu~s. abarcamos 

p:incipal~ent~ a los individuos con mayor prevalencia en 

cuanto o prácticas ~exua!e~ y ~on los dedicados al oJerclclo 

de la prostitución. tanto de hombres como do mujeres. Esto 

nos indica: El probltJma del SIDA. en prostltutas y 

prostltc~os. está prcs&nte. 

B) f:HSEXUALES: "Los blsexual~s f;On hoc.brcs o ::.u.leras que 

sienten 1rual atracclón y desees por persona5 de acbos sexos. 

u.-. b!.¡;ex-...a:. ;;uzo hac1undo ei umor con un n::mt.'lre o e.en una 
auJor." {SO} 

Se dice. principalmente por la viada !os bisexuales y 

hoaosexualu~ casados, llegó el SIDA a la heterosoxunlldnd. 

l..a aeyoria de cGtos hoabres profieren mantener sus 

relaciones hososcxuales en el anonimato a causa de la grave 

dlscr1a1naclón social. lJovandono~ un elevado rles~o de 

contacto por sus aÚltlple;:Srelacione5 sexuales pro•lscua$. 

e) HO)ilOSE.XUALlDAD: .. Conducta de un individuo que se 

siente aotlvado por una atracción erótica d~finlda Y 

preferencial hacia mlcebros del mlsao sexo". (SI} 

Al ~rndo de llo~ar a sentirse un homosexual aascul1no mujer. 

T una auJor lesbiana hosbro. 

Con esto no debe•os confundir a un homosexunl con un 

af eainado. Un ~ran nUaero de noaosexuales tienen una 

apariencia y co3portaalento ouy viril 1 sólo un c!erto grupo 

de tndiv1duos dentro de c~tc ~ru~o ac:t~ a!c~i~a~~cc~te. Lo 

aisao ocurre con las mujeres lesbianas. aunque por lo general 

50 lbldec. p. 9z. 
51 Gom~zJarn, Francisco. ob. ctt., supre. no:.a 19', p. 88. 
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ellas tienden a ser más discretas. 

El homosexualismo se presenta en todas partes del mundo. 

en todos los paises y en todas las clases sociales. 

Es imposible saber cuántos son. pero los encontramos en todas 

partes (Universldades, partidos politlcos. iglesias. 

emprosas, medios artísticos y culturales. oficinas públicas, 

seminarios. reclusorios, internados, en el ejército, la 

marina. etc.). Ellos mismos se !:Orprcndcn a \'eces de 

encontrarse a tantos de los suyos en concentraciones 

públicas, cruzan todas Las clases sociales. pero en realidad 

pocos dan ltt ~a1a, uJü&plo: 

1) En la clase social alta: la homosexualidad es muy 

closot. 

2) En la clase social media: la homosexualidad es más 

extendida. 

3) En la clase trabajadora: la homosexualidad es de 

mayor tulorancla. 

Esto no i.J1pllca, la homosexualidad sea un acto 

pcll&roso. sino lo es la promiscuidad (coapartir varios 

compañeros de sexo) la promiscuidad dentro del grupo 

homosexual es muy frecuento y oste ha sido uno de los 

factores principales para la rápida propagación del SIDA, 

sobre todo on los homosexual os mascu11nos. En iu 

hoQosoxualidnd fcacnina se prP.f iere un estilo de Vida más 

estable. 

El Doctor Jalme Sopúl\·cda Amor, al respecto establece: 

"Los hombres homosexuales bise~uales, de acuerdo con el 

patrón ep1dcmiolog1co acl SIDA eu !1u~st1u pais. conccn:.:ar:. el 

ma:vor nUmero de casos. implicando asi--mlsao a•plia 

circulac1on ael Vllt. por lo cual es lcRortante describir el 

n1vel de conoctzlentos. actitudes y próct1cas que tiene este 

5Ubgr~po poblaclonal. a fln de implantar aedldas educativas 

ac intcr\cncion ~~~ Li~,ttn la incldencla de VIH/SlDA ªtravés 
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de modlfi-cación 

hombros." (S 2 ) 
en el coJUpor tamúm to sexual de es tos 

1) MEDICAMENTO CONTRA EL VIH. 

El Síndrome de Jnmunodef lc1onci.a Adquirida represen ta 

uno do los rotos mñs grandes de la medicina moderna, porque 

el SIDA ataca totalmente al organis~o humano dejándolo 

indefenso, dlforencia do la~ domas enfermedades padecidas 

com~nmcnto por el &éncro humano. 

Hasta la fucha no oxistu &édlcamonto alguno para ol 

SIDA, aunque un gran nUmcro de laboratotios del mundo entero 

se encuentran realizando investirracionos exhaustivas para 

algunos arios antes do encontrar aleuno verdodc10 y efectivo. 

Consecuentemente ol moJor combato. se ha dicho, es el de la 

prevención. 

En Móxlco. se hn sostenido: no se están llevando a cabo 

lnvostlgacioncs para la obtención de una vacuna. El Doctor 

Ruy Péroz Tamoyo. jefe de la unidad de medicina experimental 

da la facultad de .lifcdlclna de la USAN y profesor titular de 

IA alsaa aseguró En México se carece de la capacidad 

"lontíflca necesaria para desarrollar, por cuenta propia. una 

·~cuna contra el SIDA. 

"Doctor Pérez Tamayo ¿, podremos contar en ~exico pronto 

-so. So tenemos los elementos humanos. ni tricnlcos, ni 

económicos para desarrollar una vacuna contra el SIDA. ni 

contra otras infecciones para las cuales tampoco existe 

\'acuna. 

So estamos pr~parados: un problema como el SIDA. que es de 

5:: Scpúh·~da Amor. Jala.e. ca. ttt •• liU?ra nota :?J •• p. lJ5. 



¡¡9 

gran complejidad. nos encuentra realaente subdesarrollados. 

Por eso no p~deaos a!:r!rar a ccnerar una ... ·acuna." (óJ} 

J) ~JOR fORK.~ =->L PRE\'EI\ IR EL COl\TAGIO DEL VIH: E1' 

RELAClOI\ A LA SEXLJ.,L IUAD. 

dificultad 1especto .a la. búsqueda de aedidas 

preventivas tiene su or1&en en relación a las conductas de 

los proplos 2nd1v1duos; Jas cuales deben ser aodificadas POI 

ello.& mi baos~ La PfC'\"C!:ción se f3cJ 11 c_a porque el suJet.o es~á 

en .posibilidad de selec.ciona1 sus prácticas .sexuales. 

Tres son Jas •edidas recoscndadas pare evitar .o 

dism.inu1r el r.iesr:o d.P ex.ponerse al YIH. 

·1. - Abs t.inencia sexual. 

Rclnc.iún aut.uuaente 11onó~aaa con u.na pareja sana. 

J.- ~tlllzaL!Ón ·OC prc$ervntJvo o ~ondón. 

Los dos primero~ r.arantizan el individuo per•anocor 

libre de infucclón. obv!~ es zi le pareja es sana y mant~one 

rclaclones sexuales morao:;::uwsas no habrR necesidad de ndoptar 

•edidns p1cvcn·u1,.·ns. PtHu cuando la relación no os aonóga.m.a. 

dobertt fozzvs~mcnte ll{'•·nr!>c a cnbo cie-rtas •odidas 

preventivas. EJoQplo: 

A) Evita1 el .... nv.HcurnUiu Ut:< r.:..\..Old~.:: cc:P't"'!'~l"-'~ (hflsor. 

soco:;, :i.t':azot;. fHJsturbncion mutua. etc.). 

B) Uso del comtún con proscrvati.vo (hnzta ahora. ·la 

medida nns ~flc~?.). 

e o s D n -~ : 

A.- Dcfinlcion: "(Ue Cundan. ·nombre de su inventor .• ) •· 

;53iProceso, ·Na. 562.. Agosto 19S'i. p. 2l. 
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Vaina o cublezta fina de :oaa. tripa u otra materia suav~. 

9ue s~ us~ par~ cubrir e! Pene durante el coito cuando no s~ 

desea la tecundacion o bien para prevenir una 

en~ermedad.• <• 4 ) 

B.- Or!~en: Se re:onta épocas auy ll~Jann!l. los 

antiguos Egipcios representaron a su dlos Bes con una funda 

en el peno y los chinos de la era pt_ecrJ.:atlena nlcleron 

condones de papel de seda acuitado. 

Los soldados Roaan~s. se versa los hacían con la capa 

envolvente de los •usculos de sus cnoml~os ~~arlq4, in ~a 
Europa dol siclo X\'I finales del ~·v, la Pflflfff/I do 

crandes das.vastado1as epldealas de cn.!eraedad~f r•ílNIJfi, 
cspcclalacntc la sif1lis (era lncurable 1 mortal) q~f§ ~Uf i~ 

extendiera el uso del candan. 

En el año do 1~6~. el anatomista ltallf¡l;tP O~br1e!~ 

Fall~pplo. esrrlbló acerca de la necc~ldad ?,9 ~t111zar un 

paño de lino ajustado al pene para eYltar 01 ypntaglo Pe J~ 
si! .ills. Casl dos siglos dcspuCs, en. 1 7 l 7 f!J. .qo~tor DanJ9i 

Turner volv16 a ln51st1r sobro las ventaJap. IJ~ cubrir el 

miembro sexual adsculirau antu la lm;:ilacablc ::.or tal_\d~d d~to1do 

a la sifills y le proliferación de otras 1nfccc1onP.s 

LransMlsibles por v1a soxunl. en particular la conorres. 

Pero no fuó slno hasta 1840 cuando se dieron las condiciones 

para fabricar condones da caucho y las clases trabajadora~ 

pu_dleron tener acceso a C!itas fundas de hule vulcanizado. S.tn 
A_Dl.hArgo. os a partir de 1320 cuando se cnmenzaron a fabri~p¡ 

masivamente los condones que conoce~o~ en la ~ctualld~d 1 

c.- Eficacia del Condon: El uso del condon proporclop~ 

una barrara aecántca y reduce.el !le~~o a la ~xpusictón ~~ 

las socreclones do la pareja. Su utlltzaclón apropiada. evi<a 

•S'4 Palomar de Miguel. Juan, ob. ctt .. supra nota 1., p. _~.9.3 1 
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el depósito de las aisaas. asl coao el contacto con úlceras o 

lesiones cenitales • 

.. la efectividad del condón es dlficllóa evaluar por las 

•últlples variables involucradas. se ha demostrado que los 

usuarios de condón y/o sus pareJas tienen una menor 

frecuencia de ~onorrea. 1nfecc16n por ureaplasaa, en!eraedad 

pélvica inflaaatoria 1 cáncer corvlcal. que aquellos sujetos 

que no los usan. Por lo que se refiere al VJH, se ha visto en 

parejas heterose~uales qua el uso del condón protege 

slcnlficatlvaaente." (SS) 

La . falla del condón puede deber ~e al U!:uar lo o al 

producto •1•90· Errores presentados •ás frecuentes al usarlo: 

1.- No utllixar un condón diferente para cada contacto 

sexual. 

2.- No colocarlo antes de cualquier contacto genital. 

J.- No desenrrollarlo coapletaaente. 

4.- No utilizar lubricantes oleosos (petróleo) en lugar 

de acuosos. 

5.- Las fallas del producto •lsao: ruptura, deterioro. 

baja calidad del producto. etc. 

Consecuente•ente. el erado de seguridad en el uso del 

condón no es absoluto. Los doctores rocoalendan el uso al 

alsao tleapo de esper•aticldas para reducir las posibilidades 

de contagio através de las relaciones sexuales. 
Estudios recientes han deaostrado. no logra atravesar el VIH 

la superflclo de lBtcx. aás aún si contiene el espermat1c1da 

aonoxlnol 9 (se ha observado el aonoxinol- 9. inactiva al 

VIH.). 

b& Sepúl\"eda Amor. Jalae. ob. cit .• supra nota 23 .• p. 340. 
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e A p 1 T u L o e u A R T o 

4° RELACION SOCIOLOGICA D~ L~ PROSTITUCION Y EL SIDA. 

4.1. DESDE EL PUNTO DE VISTA FAMILIAR. 

a) FA.~ILIARES Y PROSTITUTAS (OS). 

Dentro dol núcleo fa•lliar de las personas dedicadas a 

la prcst1tuc16n, hA-05 er.ccnt:~dc la ox1stenc1u de una falta 

do lnfor•aclón total en relación al SIDA: la aayorla de éstas 
rolaclonnn al SIDA con la muerte. 

De•uestran una extre'll.ada. preocupaclón y •ledo, sobre 
todo los padres de las prostitutas porque están conclentes de 

los riesgos que !aplica el eJerclcio de la prostitución 7 

actualmente el peligro que se corro al contagiarse del SIDA. 

Pero a pesar do esto •ledo y teaor. tanto por parto de 

los padres coao de ellas •lsaas. slcuon eJorctendo esta 

actividad porque clare•onte sabon que el renunciar a ésta 

seria volver a las •isaas privaciones anteriores y aún mils si 

éstas son el único proveedor econóaico fa•lllar. 

Por lo que se refiere a los hijos varones dedicados a la 

prostitución os •uY difícil ~n~ontrer e~!~ :!~~~=!6n Cc~t:c 

del núcleo fa•iiiar. por el rechazo iotal existente por parto 

de Jos padres hacia los atsmos y ollas deciden ceJor 
abandonar el ho~ar raa111ar, refu~lilndose principalmente con 

amigos de su alsmo estrato soctal. 

b) FA.'llLIARES Y SIDA. 

Hemos cnc:onlrado que la t!Stic:•atlzacion. discri•inación 
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rechazo de que son objeto los grupos con conductas de alto 

riesgo y los infectados por el VIH, se extiende también a sus 

fa•lllares de éstos. Ejemplos: 

José Socorro Maciel Fajardo, 27 años. se fué a Estados 

Unidos y vivió en Chlcago por un buon tiempo, después regresó 

a su natal San Luis San Pedro, Guerrero. se sintió enferao y 

"El diagnóetico fue !aplacable~ tiene SIDA. Brigadas médicas 

fueron por él a su pueblo natal. dando esperaba los 

resultados da lo~ exámenes. Poro los padres de José Socorro 

se negaron a entregarlo. De. la casa no salo: si es la 

voluntad de Dios llovórselo. equi en su casa se lo 

entrogareaos. d1Jeron los pedros del enfermo a las brigadas 

•édtcns que volvieron el 20 de •ayo. 

El enfer•o ya estaba gravo. 

No faltó quien corriera la voz que al pueblo habia 

llo~ndo un enfer•o extraño. que contagiaba o "iba a ser fatal 

para todos los habitantosft. 

La secunda quincena de •ayo fue un aartlrlo para los 

padres del enferao: todo mundo los daba la espalda sl sal1an 

a la calle; los cerraban las puertas: no les surtieron cas 

doaéstico. El col•o llc~6 cuando iban al •creado y los 

coaerclantes les docian que toaaran lo que quisieran, que no 

pagaran. por aledo a contagiarse con su dinero."(SG) 

Otro eJcaplo es el de Carlos caballero. de 24 años. 

aurló en el hospital de Acapulco. tenia faaa de bisexual. 

Coacnz6 a sentirse enferltO y: "Sus faailiares lo llevaron al 

hospital de Acapulco; en principio. Jos aédlcos pensaron que 

ora Jeuce•la. Se le hicieron anállsts: tenia SlDA. 

E..,trc el 16 y el 30 de aarzo no faltó quien corriera la 

voz en Xalt18nguis. Enire esas fechas. al paciente se le 

peraltló volver a su doalcillo. Fueron días Je calvario para 

~6 Galvan Oiaz. Francisco, ob. cit .• supra nota 24 •• p.p. 47 



los padres del enfermo. La misma historia de pánico que vivió 

San Luis San Pedro la \•.tvían ahora los 10 mil habitan tes de 

Xaltiángulc. La gente ya no quoria ir al río; el agua que 

regalaba la pipa y que se extrae del Río Xaltiánguis. nadie 

la quería; toda la gente estaba tc•erosa de que las aguas 

estuvieran contaalnadas. El pueblo •arginó a le fem111a 

Caballero 7 hubo momentos en que se tomló quo los fueran a 

qucaar su vivienda." CS 7 ) 

4.2. DESDE EL PUNTO OE VISTA SOCIAL. 

•) EL SIDA cc~c FEnOllEliO SOCIAL. 

El SIDA es un proble•a público. porque se contrae 

soclalaente. Se ha considerado coao la enferaedad más pública 

social al lado de otras enfcraedades privadas e 

Jndlvlduales por lo siguiente: 

Radica en ol nivel ~ás general. tiene el •ayor número 

actual y potencial de vlctl•~s y la aanera en que se está 

reaccionando ante este fcnóaeno. En otras palabras. no sólo 

hay un gran núacro de personas que padecen o pueden padecer 

esta cnfar•~ad. sino taab!én eran cantidad de gente ha 

aovlllzado sus recursos tan to •édicos. tecnicos coao 

econóalcos, etc •• y adeaás ha aanifcstado sus reacciones de 

rechazo nnt~ !a :!=:~. 

M~s especiflcaaente. el SIDA es un fenóaeno social. sobre 

todo por sus foraas de transalsión. 

Se han idontlflcado principalaente tres for•as de 

transalslón ~ son: 

1.- Através de J~s relaciones sGxuales. 

Si op. ctt •• p.p . .is y 49. 
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z.- Por el contacto directo con la sangre infectada por 

ol VIH. 

3.- Atravós del embarazo. de madre infectada al hijo. 

Sin duda, la forma más frecuento es la primera. 

El acto sexual. en cualquiera de sus modalidades. es 

ante todo un acto social, porque su realización implica la 

participación de por lo menos dos personas y viene siendo el 

minlao grupo social posible. 

Si bien es cierto. los impulsos sexuales dol hombre 

poseen una poderosa determinación biológica y psicológica y 

la foraa en que dichos impulsos se manifiestan es una 

construcción social y cultural. 

"El acto sexual. entonccs9 es social. no sólo porque 

!:pl!c~ por lo ~en~s e dos pPr~on~s. stno porauo la :ancra en 

quo estas dos personas dan curso a su sexualidad es un 

producto social. culturalacnte deter•lnado, sujeto a ciertas 

noraas y valores entendidos, que varian de una sociedad a 
otra." (SS) 

La hoaosexualldad, la blsexualidad y la heterosexualidad 

son las principales expresiones indisolublemente reales y 

sociales a la vez, que adquiere la sexualidad humana. 

Se sabe. aientras aás parejas sexuales tenga una 

persona. •ayor es su probabilidad de contraer el VJH. Suele 

lla•arse para efectos del SIDA "PROMISCUIDAD". por supuesto. 

existen unas aás promiscuas que otras, por ejemplo: las 

personas dedicadas a la actividad de la prostitución , y no 

~si !~ hn•n~P~l1Al1dAd o la b1sexualidad en si aisaas. En una 

palabra. es la pro•iscuidad dentro de la sexualidad la que 

hace •ás probable contraer el SIDA . 

Pero co•o la sexualidad tran~curre en un ambiente 

5& Sepulveda Amor. Jaiae. ob. cit .• supra nota 23 .• p. ~14. 
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intlm~. la transmisión. OSt_ al mismo tiempo la consecuencia de 

un aéto soc1ai· y'~privado~'-·.Pe.ro si la transmisión se da en un 

contexto prlvñdo-, los- efectos 'cte la m1.sma son ovidontemente 

públicos. 

b) SOCIEDAD Y SIDA. 

La aparición del SlDA su expansión posterior como 

fenómeno cpldcm1ológlco, ha producido en ln sociedad una 

aultifacétlcn reacción. 

El SIDA. es un fenómeno nuevo como enfermedad, pero 

vi~Jo como la peste. Las socicdaOes -- lo aismo si se trata 

de nuevos males que d.e \"lejas e lncurables enfer•edades -

han oxper 111entado a lo largo dP. \!'l. !\istor ia de la humanidad 

reacciones auy di VtH sas en más de un suntldo 

contradictorias. 

La amenaza de una enfermedad que so desconoce o que os 

considerada COilO irremediable. vrcpl.cló 13n el cundo 

occidental la invención de la peste co~o categoria cultural. 

La aparición do la peste, implica un cuestionaa1cnto al 

poder político, coao la capactdad de la sociedad en su 

conjunto para sobreponerse a lo desconocido. 

En la antlguedad cl~sica, la peste tenia sólo una 

explicación pt !maria o generat: era un castigo que en 

\'enganza. una divinidad ofendi1Ja cn"·iaoa a un pueblo o 

nación. 

En un siglo. que se precia de haber separado el discurso 

clentiflco del teológico. de haber desal!ollado un saber 

•edico racional totalmente desac1al1~3cto. ~e haber enfrentado 

exltosaacnte las ep1C1ea1as c..:vnvi:.~d.:::i::. y riP haber prescindido 

de cualquie1 interpretación aetafórica de la enfe:aedadt el 

SIDA ha \."enldo a desafiar CSFBClOS pu::i!1cos .,. pr1vaaos de la 

,,·ida hU!iana. ha planteado dllcaas en lo referente a !a salud 

i>úbl.ica. a .!a pslco1oc1n. al de1ecno ". a ta ::i.cral: se ha 
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constituido en una mortal amenaza, ha relativizado los 

triunfos que la medicina logró durante siglos fronte a las 

enformedados infecciosas. 

Por consiguiente. es de esperar que la enfermedad y 

muerto por SIDA. se increm~nte en los próximos años sl se 

toma on cuenta: el número de individuos involucrados. sus 

aodos de transmisión. el l•pacto que tiene. las reacciones 

que provoca. el largo periodo aslntom8t1co do la enfermedad, 

el no menos lapso en el que se preveo encontrar una posible 

vacuna efectiva y la forma intima y privada on que se lleva 

a cabo la mayor parte de los contagios. 

Consecuentoaento, todo esto, ha hecho del SIDA un 

proble•a de salud pública y se le ha considerado co:o una 

enferaedad social. 

e) IMPACTOS EN LA SOCIEDAD.· 

Al surglalonto do esta nueva enferaedad, en un prlnclplo 

un a•Pllo sector de la población aostró esconas de pánico. 

tcaor T alodo a la •is•a. La ~ravedad de esta enferaedad ha 

llevado a crear conductas verdaderaaento sorprondentos. 

Poslblo•onto nunca se halla teaido tanto a una enreraedad 

coao lo es el SIDA. 

Al conoclalento por vía de escándalo y através de una 

deslnforaaclón total terrible. en el año de 1985, al 

difundir los aedios de coaunicaclón acerca de lo enferaedad 

del actor 

hoaosoxualldad 

presentaron 

Rock Hudson 

porque los 

y al cual se le achacó la 

pilmütüZ c~~c: d~ StDA se 

homosexuales. Se hacia toda persona 

Infectada por el virus del VIH sospechoso de ser homosexual. 

Se repetia en la radio. telev1s16n, 1 periódicos: la 

peste del siglo XX la plaga gay. los homosexuales sus 

victimas. etc. 

Ante esta tracedia •UY real. la irracionalidad social 
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toma medidas grotescas que traen consigo la destrucción de 

\·idas y dosprcc1os .. Por ejemplo: En d1ferontcs Estados de la 

República Mexicana se estigmatizó y acosó a los homosexuale~ 

se les golpeaba. expulsaba de algún lugar. se les mataba. se 

les despreciaba. lnsul taba, so les torturaba. s,r les tit:tspediü 

de sus empleos, se los tenia por desv1ante5 anormales, se 

multiplicaron las redadas, en fin oran víctimas de diversas 

voJaciones. EJe•plos: 

"Mérida. \'ucatán 

Bajo el lc•a "que Dios nos ayude on esta campaña" se 

inició a qui una "caccr!il do brujas" en contra de 

ho•osoxuales, lesbianas y trFt\•estis. la cual tiene como fin 

erradicar "las pricticas amorosas ajenas a la moral" y evitar 

la propagación dol ;.;indfo!!!e de ::~;..:,;,v,:.h:,fic.i•.mc1a :\dquirtda 

(SIDA). En una acción que re.cuerda las cruzadas ruedlevales, 

asociaciones de padres de fa•111a. agrupaciones de estudiantes 

universitarios F grupos católicos. algunos apoyados por Ja 

iniciativa privada. piden "que se denuncie pUbllcamente a 

hoaosexuales lesbianas, que son quienes han propagado 

enfer•cdadcs co•o el SlDA". Esta 11añana. todas las escuelas y 

facultades de la Universidad Autono•a de Yucatan amane~ieron 

tapizadas de •ensaJcs carteles en los que se exhorta a 

nifios y Jóvenes a denunciar actitudes ho•oscxuales y se pide 

actuación Jurídica en contra de ellos. Se exige también la 

clausura de centros nocturnos "t!n dando trabajl"ln travestis 

ho•o~cxuales bisexuales". Los carteles coinciden todos en 
la necesidad de que públlca•ente se den a conocer a las 

r~rsone~ ho:c~c~ualc~ 1 ~ quienes viven con ellos. "Denuncia 

a homosexuales y leso1anas". ~e pide con granees latr~s en 

varios carteles. y luego se ex~l!ca la necesidad de err~dlca[ 

.os de parques lugarAS publicas donde actúan. La 

Just11icac1on que se da ~s ~ue el SIUA tia proltferado en 

'fucatan debido a los ho!!!osexuales. por io que se pide ta~blén 

acción JUrldica contr3 etlos. ~os carteles y mensajes estan 
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firaados por la Unión do Padres de Faallla de Mérida. 

Juventud Católica Universitaria, Juventud y Compromiso, y 

Juventud Amor y Fuerza entre otras agrupaciones, varias de 

ellas apoyadas por la organización que so ostenta con el 

noabre do Asociación Nacional para la Moral, presidida por el 
dlrl¡:onte empresarial yucateco Victor ArJona Barbosa." <59 > 

"La denuncia de dos representantes del estado de 

Caapeche: 
" ... la represión on contra do ho~osP~uales al c~tilo do 

"cacoria de brujas" se ha coaenzado a registrar en Caapeche, 

en donde se ha prohibido a travost1s deambular por ol centro 

de la cJudad y se han hecho razzia~ contrR ~ArRon~s d~ s~~o 

"diCeronte". ( 60) 

"La actuación de un "Escuadrón de la Muerto" que asesina 

o los portadores de la "peste lJla", •antlone un estado de 

shock ncrvloso o una buena parte de los integrantes do la 

cosunldad "caT~ en el Estado do México, al registrarse en los 

últi•os 30 dios varios sancu1nar1os o ibcnarrables 

.ho•icidlos on contra do hoaosexualesR. (Ovaclones. Agosto 20. 

1988). 

La opinión de algunos ho•osoxuales de Nérlda: 

"Nosotros no soaos para la sociedad más quo •arlcones. 

Jotas o pu~os. A nosotros se nos nleEa el acceso a los 

servicios ... / A al en esa cafetoría no me dan servicio. 

porque dicun que les voy a pegar el SlDA./ S{ es clerto, a •1 

una vez allá por la colonia BoJórquoz ao apedrearon nada aás 

porque soy dlforente. 

En Los ca•lones a •i ae ha tocado qua hasta se hagan a 

&9 Galvan Diaz. Franclsco. ob. cit •• supra nota 2~, p.p. 43 
1 44. 

60 op. clt •• p. 46· 



un lado cuando 
hacer yo nlgo!~. 

voy 
(61) 
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a pasar. iAy Dios. como si les fuera a 

INSTITIJCIONES MEDICAS DEL PAIS: En un principio dan 
ctfras contradictorias respecto al nOmero de individuos 

infectados por el VlH el titular de salud reitera: En 

México no hay •otlvo de alarma por el SIDA. Reconoce haberse 

establecido un control de diagnóstico para dotectar la 

presencia de la enfermedad. 

GOBIERNO: Ante la presencia de esta nueva enfermedad 

decido tomar aod.ldas; princlpalacnte pa1a la disposición do 

la san~rc, entre otras (során analizadas en el capitulo 

slcuientc). 

En el año de 1917. la op1nl6o pübllca entra en contacto 

con el prograaa do goble¡no: dcspllAguo publicitario sobre el 

CONASIOA (reparto de corlllos en bares y discotecas con el 

loaa incluido. reparto de condones en el aotro. etc.). 

Posterloraente. dan a ccncc~? ~ ;~ o~1n16n pública: •no sólo 

t!Sta cnferacdad as exclusiva do hoaoscxualos. sino toda 

persona está expuesta a contraerla". 

IGLESIA: Alt':,"unas personas· y sacerdotes callflcan ~l SIDA 

coao "CAS'IIOO DIVINO•. parecido al de la prlaltiva Pentcl.polls 

por el pecado do Sodoaa y Goaorra. 

Sacordotos al('::unos padres de familia coinciden en 

cstabloccr que el aal so cncucnlJa ~obre quic-ncs vh·cn aal. 

so de~culdaron los vnloras huaanos que Otos ha fijado para 

que vivan bien los se1es huaanos ~n esta tierra. La unica 

aanera do coabatlr con eficacia el SIDA es rospetanto tanto 

las leyes naturales coao los anndaalcntos de Dios. 

Al lcual el clero católico Pn re1aci6n a la ca•paria 

publlcltar1a 0~1 ~o~!crn~ toaada Por la Scc1etaría de Salud 

se opone rotundaacnte. prlncipalaente a ~a publ1c1dad de los 

preservativos 7 enjuicia a los func1onar1os de la :lssR por 

61 op. clt .• p.p. ~5 r 46. 
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estar incitando a la promlscuidad y a la perversión sexual. 

Sos recuerda: "El únlco medio preventivo aceptado por la 

lglesla. es el de la abstinencia sexual". 

Al igual. dlvorsas asociaciones callflcaron de grotesca 
e inmoral la campaña del sector salud contra el SIDA. por 

ejemplo: (ANCIFEN) Asociaclon Nacional Civlca femenina: El 

Comilé Nacional Pro-Vida: El Movimiento Concl~ncla Católica y 

el Movimiento Juventud Testimonio y Esperanza. 

d) CONOCl~IENTOS EN TORNO AL SIDA. 

Sl blen es cierto, se ha escrito ya alllones de 

cu:utillas acerca ·del SIDA, ta•blén es cierto, el fantasaa 

del SJDA es reforzado y propagado po1 el temor.~¡ mlvdo y 

p1inclpalmente por la tenorancla. Esto. debido a la manera 

coao los tndivlduos captan los aensaJes que difunden los 

medios de comunlcaclón. Vea•os: 

1.- Los grupos sociales con aayorcs recursos 1 con 

oportunidades de alcanzar estudios •edios y superioros. 

tt!niJr.ln una 11a~or receptividad de los mensajes. porque 

disponen de cierta cultura. 

2.- Los g1upos con baJos niveles de escolaridad. pueden 

pensar qu~ el SIDA no es un problema principal e inmediato 

porque viven cotidiana•cnto serios probloaas co•o lo es el 

dese•plco. la dcsnuti iclón 

tl~stcos entre 

la falta de vlvlenda con los 

otros. Consecuentc•cnte. esto 

!•pedirá capten correcta•ente los mensajes del sector salud y 

catlbl"°'n sus héib l tos sexuales por otros. menos r le~coso~. 

Ade•as. prevalece la ignorancia en relación al SIDA: al 

grado ae que mucho~ se sienten proter.idos por no ser 

noaose.xuales bisexuales y hácen caso oaiso de cualquier 
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~.J. DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONOMICO. 

a) LA PROSTITUCION COMO FUERTE TINTE SOCIO-ECONOMICO. 

En la actualidad y en casi todas las ópocas para la 

mayoria do los paises en vias de desarrollo, es necesario 

encontrar fuentes de divisas y la prostitución viene siendo 

un neeoclo que trasciende lus limites locales para hacerse 

in tornaclonal. 

El co•erclo sexual se ha convertido en nuo3tra sociedad 

en uno de los negocios 11ás luCratlvos y en ella participan 

trc~ ~octoros du la sociedad (son los que controlan la 

situación). 

1.~ El ~rupo conformado por los grandes empresarios de 

las cadenas hoteleras. d~ los centros nocturnos. de las 

agencias de publlcJdad, de las capresas turisticas. de las 

coapañias editoras de películas. fabricantes de bebidas 

cabriac:antes. cte .• 

2.- EL grupo confor•ado por los clientes, los cuales 

abarcan todas las clases soclales. 

J.- El grupo conforaaoo por los enganchadores. amantes. 

agencias de eapleos. policías, etc .. 

No vamos tan leJos para encontrar la exlstenc1a de toda 

una red de prostitución organizada en el lntur1or de los 

grandes y lujosos hoteles de importantes centros tur1stlcos 

del pais. eje•plo: En el Puerto de Acapulco una gran parte de 

los lnr.rcsos del puerto provienen del eJorclcio de la 

prostitución tanto femen1na coao masculina. Esta modallaad 

se desarrolla através de grandes caaenas hotelerAs. a~encias 

de viaJus y otras vinculadas al :u11smo 1nternacion&l. 

Al m.smü tiempo. el eJer~1clo de !a prostitución na 

resultado ser un negocio reoondo para médicos. pol1tlcos y 

funclona1los pollc1acos cJeap:o: las mujeres dedicadas a 
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eata actividad en Ul\.·ersos Estados de la República deOen de 

pasar por exá•enes m0dicos regulares, pero éstos casi nunca 

se les préctics; puos los servicios médicos de lns 

tnstituclonea P6bl1cas no llenen ol personal nl los rocursoa 
suflclentca para ellos. A los encargados les c.onvlene au\s 

''una corta aordld&M para no estarlas aolestando n cado rato. 

"Un exa•en •1nuc1oso de este aspecto del proble•a puada. 
en •uchos sentidos, deparar i•pactnntes sorpresas. Una de 

ellas es ~ue alcunas apareotcconte límpidas fortunas ~e 
personas lnfluyontes T do conocidos coaerclantoa o 
industriales, se han edificado a partir del negocio de la 
prast1tucl6n.• (G 2 ) 

b) SIDA Y TURISMO. 

El SIDA. cotionzó siendo un dudoso -'pr lvller;lo"' da 
algunos. paises, 11ctual11ente ha a•pliado su d1strlbuc16n 

g:cocráf lc:i. 

Pare México, es espoclalaente urgento la necesld*i de 

contar con aedld~s sólidas sobre este probleaa, dado que 

coaparte &ua fronteras con el pals que tiene la8 tas.aa ais 

altas de lncldonc1a do SIDA 7 realiza con él un intercaablo 

volu•inoso de población. Muchos •oxicanos fluyen hacla los 

aercados d~ tteb~Jo de los Estados Unidos (docuaentados o 

!ndocuaentados) 7 a su vez. volú•enes con~!d~rables da 

estadun1denses llocan a México ya sea por viajes de turlaao 

o por nc:c:ocios. 

En el caso de Móxico, la infección por VJH se pudo 

1nlclar y/o lncreaentar através de alguno do los slculentos 

2.0\"lm1entos poblacionales: 

J) Migración lntdrnacional de retorno, pr1nc1pal•ente 

~2 Toledo. Martín. ob. cit •• supra nota 35, p. 40~ 



por aquellos ros!dentos un tio•po on Estados Unidos, o en 
cualquier otro pais con alta incidencia de SIDA. 

2.- ~icractón Temporal o dofinltlva de extranjeros. 

J.·- Salidas temporales de •oxlcanos, por turismo o 
cualquJer otra razón. 

4.- Entrada temporal do extranjeros. por cualquier 
razón. 

El doctor Fldol Ruiz Moreno. prasldonto do la sociedad 

internacional do cirujanos unlvcrsltar!os revoló: "Los 

prlnclpalas centros de manifestación del sida on México, son 

lns ciudades turistlcas. obvio qua los agentes 

trans•isores del mortal v11us son ciudadanos estadounidenses 

que lle&an a osos sitios en viaJos de placar". (Excelsior, 

Julio 3, 1•06). 

Por consccuoncla. el SIDA os una real amenaza para las 

rociones collndantos con lns ciudades mexicanas (T!Juann. 

Mexlcall, Matamoros. etc.). 

e) ECONOMIA POLITICA DEL SIDA. 

Analizaremos. la capacidad cconó•lca. or~anizacional Y 

polltlca del Estado para enfrentar el proble•a dol SIDA. 
El control opitlc•iol6glco del SIDA. tiene un alto costo 

econ6•1co (desdo ol mo•ento en que la enfermedad es 

dla~nosticada hasta que el cnfer•o fallece). aproximadamente 

se calcula un costo de 10 7 100 •illones por paciente. Si el 

COSlO iuera sólo Ü~ 10 •lllünü~ PCi Ott!cr:c, 30 :!! ~~c!ent~S 

arrojarían un saldo de JOO allloncs de posos, cifra superior 

al presupuesto total de la Secretaria de Salud. Esto por el 

segulmlcnto de los enforaos por varios años. Durante este 

periodo. clenformo requiere de eran atención. pues no sólo es 

necesario atenderlo en relación con la enfermedad alsma. sino 

todas los otras enferacdades opo1tun1stas que pu~Uun 
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presentarse. 
Debemos considerar que los planteamientos de polltica de 

salud deben relacionarse estrechamente con sus consecuencias 

econóalcas. Consecuentemente le politice de salud a seguirse 

y sus costos dependen de la dimensión del problema, la cual 

en el caso del SIDA. es extremadamente compleja. Porque como 

enferaedad emergente que es, desconocemos la evolución de sus 

caracteristicas demográficas la eficiencia do sus 

mecanismos de transmisión dentro del contexto socloeconómlco 

y cultural mexicano. 

Sin cabargo, el no Intentar ver hacia el futuro, a pesar 

de las llaitacionos, sería aás costoso que el hacerlo. 

Consideramos: ol !•pacto económico y polltlco del SIDA, 

debe buscarse ahí donde tiene la •ayor dimensión pública y 

ésta no es. por cierto. los casos reportados; sino el 

verdadero proble•a para la salud pública. se encuentra en las 

personas contagiadas por el VlH y lo lenoran. Una vez que ol 

individuo cobra conciencia de su situación. se reduce el 

contagio. Poro el proble•a público sigue siendo de 

lsportancie. aunque •enor. 

"El análisis del contexto cconó•ico y político del SlDA 

debe. por lo tanto. prlvllegiar los problemas de su control 

eplde•iológlco. que consiste. además de en la educación y 

conclentlzaclón •aslva sobre el problema. en la detección de 

las personas soropositlvas a VIH bajo mayor riesgo de 

infección, el sogui•icnto de sus contactos sexuales, la 

educación, la aseGoría psicológica, la atención aédlca 

especlallznda el su•lnlstro do bienes y servicios 

proíllactlcos. So obstante, el análisis no debe descuidar el 

i•pacLo que se verá en la atención ho~pltalaria y el cambio 

radical en los patrones de mortalidad. La dialéctica del 

~nallsls se mueve. entonces. entre las dificultades para 

emprender la prevención y las consecuencias de la 
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propagacion. Mientras ma~ tnrdio y 1e~o sea el esfuerzo 

prc\0 cntlvo, •its costos económicos, políticos sociales 

tendrá, lo cual restará recursos y confianza p&ra emprender 

la prevención y •.. asi sucestvaacnte hasta llegar a un li•lte 
desconocido." (GJ) 

63 Gah·an Ola1. Francisco. ob. cit •• supra nota :?_., p. (;: .. 



CAPITULO Q U 1 N T O 

s. MARCO J~RIDICO DE LA PROSTITUCION V EL SINDROME DE 
INNUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 

5.J. PROSTITUCION. 

;.J.r. ANTECEDE.~TES V SlSTE.~AS DE LA REGULACION DE LA 
PROSTITUCJON. 

a) E\'OLUCION HISTORJCO-JURIDICA DE LA PROSTITUCION. 

El trBflco sexual por precio es uno de lon fenómenos 

soclaJos de la hu.anidad dosde tie•POS reaotos. Su orlg~n 

opinan ala:unos autores. so encuentra en la tr::.bu salvaje sln 

organizac16n social. Através de la historia y debido a las 

nor•as sociales T •orales de distintas épocas es co•o se hizo 

necesario 

disi•ular 

ocultar 

su 
Ja existencia de la prostltuclon y 

pública aesaprobaclón pcrseruida 

fundaaontalaente en el •undo occiocntal por Jos cAnoncs 

•orales del Evangelio T es en estas circunstancias cuando 

aparece la idea de ser este fenó•ono un aal necesario. Por 

consiguiente. el Ie~lslador en vez de prohibirla T 

castigarla. deberia buscar aed!das para a•inorarla. Ofrece 

aenos pelicros soclaJes Ja prostitución no il1cita y culta. 

ade•ás sirve contra los vicios Y l~ ~P~hnnr~ d~ !~~ J6vcnc~ 

castas r honestas. 

FR.,.,.CIA: En una pr i•era etapa. existieron ordenanzas 

rPaJes y castigaban con ~esticrro a las muJcres de aala vida. 

p{'fO sá.s tarde con Luis IX s~ rt:stablece en Parts el 

eJercJclo de la prostitución consentida baJO la protección de 
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las ordenanzas policiales r la vigilancia de los funcionarios 

reales. 

ESPAÑA: El Código do Alfonso el Sablo. Rey do Castllla. 

contiene dlsposlcionos relativas a las mujeres dedicadas al 

tr áf tco sexual. 

~POCA MODERNA: En los prizeros años del siglo XJX. 

aparece una tolcrancta roglaacntad~ haclR la prostitución. se 
consideraba al lenocinio coao un mal nocesR1io. 

PARlS: En el año de 1867. se CP.lobra el Primer Congreso 

Módico lntornaclonal y es cuando aparece la tendencia de 

Control Reglamentarlo do la Prostitución. 

Las leyes sobre cnf 01 •uda~c:: c1.m t:i.¡:losas sur ¡:en taablón bajo 

esta perspectiva. 

REINO UN100: Aparecen la Contaguius Dlssease Act. 

proaulgada en tS66. dando origen su concepción al régtacn 

abolicionista y llc~a a internacionalizarse en el año de 

187&. 

En el año do 1910. varios paises adoptan la Convención 

relativa a la represión do la trata de blancas. su principal 

postulado de éste. es la protección de menores 1 de mujeres 

adultas. 

En 1921. se aprobó dentro del seno de la Lira de 

Naciones la Convención Internacional para la supresión de la 

trctta dt: !!!HjfHes y niños. En 1933. se lleva a cabo la 

Conferencia lnte1nacional para la supres1ün da !~ tr~tA de 

aUJOl.15 mayores que habia.n sido involucradas en la 

prostitución sin su consentimiento. 

En el año de 19~9. la Asaablea General de las Saciones 

Unidas. aprobó la Convcnclon para la represlon de la trata do 

ser~s numanos y la explotaclon de la prostltuclón aJena. Esto 

en virtud de hacer cfectiv~ el principio de igualdad ~exual. 

Hasta este siclo. aparecen tendencias para establecer 
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una nuova etapa en ol onfrcntamJcnto de la problomátlca 

acerca de la probtltuc1Qn. Encontr~ndosc estas dentro del 

rCgimon abo11c1onista. 

b) SISTEMAS DE REGULACION DE LA PROSTITUCION. 

La 1ntorvonclón estatal en el campo de la regulación de 

la prostitución. ha tonido diferentes acepciones y se han 

doter•lnado según se plcn~e abordar el problema on su momento 

hlstórlc<>· 
frente a esta problc•ática de la prostitución, el Estado 

puede adoptar 

REGLAllENTARISTA 

cualqui•Ha 

(con miras 

de estos tres sistemas: 

hlC"lénicas y de orden público); 

ABOLiClOÑISTA (procura la hlclcnc f islca y moral por otros 

medios): y PROHIDICIONJSTA (la considera ~omo delito). 

f.- REGIMEN REGLA.VENTARISTA. 

En esto régl•cn. la PI os t1 tuclón se encuco t r a 

regla•entada por los poderes públicos através de las casa5 de 

tolerancia se les sujct~ a una sorio de dJsposiclones 

regla•cntarJas. 

Taablón cncontra•os la posibilidad del eJorcicio de la 

prostitución de •ancra tndcpondlcnte. únlcn•entc con Ja ca~ta 

o per•iso de ejercicio. El lugar de ejercicio no necesita 

autorización. queda Ja obltcaclón a cargo de quien tiene la 

autorización y el control a la autortdad sanitaria. 

El Re~lmon Rc~lA•entarJsta. se basa sobre ciertos 

principios e instrumentos: 

"r7r1nclplos 

a) La prostituc1on Ja•as po<tr;, •.:h.?!;tc:ra.r:oc de la 

sociedad porque es el resultado de !actores incontrolables. 

ls un •al necesario. \4ientras ha,·a hoabres dispuestos a 
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requerir los servicios de una merotr1z para satisfacer sus 

deseos sexuales T existan auJorcs quu deseen entregarse 

lndlscrlminada•cnte a varios por dinero. habra prostitución. 

En conseocuencla, es preferible cncuuzar teles ectivldadcs a 
través do una reglamentación adecuada. 

b) El ojerciclo de la prostltuclón es la causa de la 

propar:aclón de las enfermedades venéreas; por tanto, para 

acabar con estos welcs es indtspen!i'.ttblc controlarlos y 

obll~ar a las •uJcres que los tienen. a curarse. Para ello es 
necesario que el Estado obligue a las auJcrcs públicas a 

ln5cr JbtrsA 

m6dlca•ontc, y si son sanas, se las provea de ca1tillas o 

tarjetas que las autoricen a ejercer el meretricio. 

e) Para lo~rar un efectivo control de las enfer•edades 

vonCreas. las prostitutas deben prcscnta1so periódicamente en 

las oficinas estatales. con el f tn de sor oxa•inadas por 

•édicos ospeclalistas. quienes en caso de verificar que no 

estAn enfer•as. las nutorizarAn A continuar con su Rctlvld~d; 

contrariaacnte. las obligarán a someterse al trataatcnto 

adecuado para su curación. De este aodo se ~rotege 

eficnz•cnta no sólo la salud ~eneral. sino taabien la 

individual de las aeretriccs. 

d) Es necesario per•ltir los prostíbulos; pero para 

otor~ar ta nutorizaclón correspandlente dffbe cuaPlltse con 

una serie de requisitos •Cdicos ~ ad•lnistrat1vos que dan 

como resultado un •ayor control de las actividades en dichos 

lugares. Es aeJor tener a las prostitutas concentradas en las 

casas do tolerancia porque asi ha:r una "·1gllancla :iás eficaz 

sobre ollas. 

e) La obligación de los p:o;:>.tetar1os y administradores 

de casas de tolerancia. de pagar altos iapucstos por los 

correspondientes pcra1sos ~-=r la \·enta de 

at~ohólicas. es fuente de zrande~ ~~gresos fiscales." 

~cbi.das 

( 64) 

E4 cuadernos del Instituto ce J~\PS:l&ac!ones Jur1dlcas. ob. 
cit .• supra nota 22. p.p. 5J~ y ;.41). 
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''Instrumentos 

a) Rc&lstro especial: para el cual es necesaria una 

infraestructura •édica que per•lta el control de las 
enferaedades venéreas. 

b) Cartilla o tarjeta: que sean el instrumento de 

control de visitas •edlcas periódicas. asi como el documento 

que acredite que las personas que ejercen la prostitución al 

portarlo están aptas para ollo desde el punto de vista 

sanltdrlo. 

e) Vl~llancla 7 control a casas de tolerancia: para 

poner en práctica este ré~i•en es necesario un sistcaa de 

control y vlellancla n los lu~ares que tienen peralso para 

ello. Los controles son de tipo sanitario T administrativo. 

d) Récl•en fiscal: por lo re~ular este ré~imen acepta el 

hecho de que el Estado. que peralte la prostituc16n. tenga 

una ~~nancla secundarla via !•puestos que coneralsente son 

para el paco de peraisos por el lug8r y la venta de bebidas 

alcohólicas en el •lsao." (GS) 

Los prlnclplos de esto ré&i•en no bastan para la· lucha 

do las enfer•edades venéreas 1 para el respeto a los derechos 

huaanos de la prostituta. pues queda marcada toda la v1da por 

haber sido lnscr L ta en un reclstro. .,1 •is•o ticapo. la 

aplicación de este ré&iaen podría parecer que es el poder 

público el que iapulsa este tipo de actividad. 

2.- REGIMEN ABO~ICIONISTA. 

Dentro d~ este regtmen. se condena la tolerancia de los 

prostíbulos y la exped1c1on de cartllias para el eJcrclclo de 

!a prostitución. 

Este rC.giaen no persi¿u~ la prohibición OP la 

prostltuc16n. unlcaaentc protce-e la represión de la 

o~ lcea. p. ~40. 



explotacl6n de la prostituta. 

El principio de esta régiaon. no es abolir la· 

prostitución. sino la reclomonteción de la misma por parto 

del Estado. Porquo la casa de tolerancia ~a llega a convertir 

en una verdadera prisión para las prostitutas (atonta contra 

todos sus derechos coao persona se convierte en una 

verdadera foraa de esclavitud). Ta•poco este r6g1men pretonde 

resolver el problema do la prostitución ante la sociedad. 

únlcaaente aspira a suprimir ciertas facilidades do acceso a 

las prostitutas, luchar contra ol proxenotisao y facilitar 

la rcadnptac16n social a las victimas de la prost1tuci6n. 

En lo referente a la Materia Sanitaria. este ré~laen no 
acepta el control, puea lapide todo tipo de reglamentación. 

El Ré~lmen Abolicionista, so basa sobre ciertos 

principios e lnstruaentos: 

''Pr lnciplos 

a} La ro&laaentac16n plantea una regla de excepción 
pollclaco-aoral contra el sexo femonlno. 

b) Expone a la arbitrariedad de la pollcla a toda auJer, 

por slaple sospe.cha y. secún a~cstlguan los hechos. a ~enudo 

se ceba en personas absoluta.aente \nocentes. 

e) Es. adeaás, atentatoria de la libertad lndlvldunl. 

d) La re~laacntaclón brinda al sexo aascullno, una 

especie de sccur1dad cun::~ el contaclo en el coaercio soxual 

fueta d~l aatr1aonlo, y ello es un foaonto para el vicio. 

e) Además. con el sisteaa del nacuartelamiento" se 

propaga el coaercio sexual fuera del aalrlmonio, mostrando a 

la juventud el ca•lno para él. con •anificsto porJulclo do la 

soial y las buenas costumbres. 

!) La 

;:-repone. o 

re&lamentac16n no consl~ue el objetivo que se 

sea el sanoaaicnto de la aoral pública y de la 
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prostituc16n, sino que aás bien empeora ambas cosas. 

g) Se pervierto el concepto del derecho y de la •oral on 

ol pueblo. ya que el hoabre puede impunemente abusar del 

coaercto sexual indebido y sólo la auJer sufre las 

consecuencias del acto punible coaetido por aabos. 

h) Por ülti.o, los burdeles se convierten en focos de 

enferaedades sexuales que se contactan espantosaaento. 

Los anteriores principios fueron foraulados por la 

señora Butler. quien fundó el 19 de aarzo de 1875 la 

fcderac16n Abollclonlsta 
actualidad existe.~ {66) 

1n&truacntos 

Internacional. que hasta la 

El réglaen abolicionista, funda su lucha en la crítica 

al rer::laaentar ls.ao. 

a) Eo el réciacn reglaaentarlsta. las prostitutas, deben 

Inscribirse en ro~lstros especiales. ser exa•inadas 

•édlcat1ente 1 on caso de no tenor cnforaedades venéreas. se 

le• da la tarjet• o cartilla para el ojorclc!o de la 

prostitución. 

Esto. es atentatorio de los Derechos Hu.anos, porque 

aarca de por vida a las •uJeres inscritas en estos re~is~ros. 

Adeaás. se hace dificil con esta inscripción que las •uJeres 

ae re~eneren vuelvan a una vida normal, pues pueden ser 

objeto de chantajes 1 extorsiones por parte de los encar~ados 

o de los que tienen acceso a lo!i dl..:.Ju•·o:;. 

b) Aflraan los. re&laaentarlsta.s: la causa de la 

propagación do las enferaedades vunércas es la prostitución. 

por lo tanto se debe obll&ar a las auJeres que las padecen a 

curarse. lnscrLb1cr.dose en re~lstros espcclale~ para ser 

~~~:!nadas p?rtód1ca•~nle. Esto. carece de rcalldad y de 

_apoyo científico. opinan los abol1c1onlstas. 



e) Los reglaacntaristas. con~ldoran necesa1io peraltic 

los prostibulos 7 f 1Jársoles una serie de requisitos 

ad•tnistrati\"OS y •édlcos para actuar. Porque es •oJor tener 

a las prostitutas concentradas en los burdeles y con una 

vitilancia •as ef tcaz sobre ellas. 

Esta facilldad incre•enta la prostitución. por otra 

parte. on las casas de tolerancia se realizan toda clase de 

actos pornocráficos, exhibiciones obscenas. consu•o de 

estupefacientes. etc- Taablén se produce coao efecto natural. 

Ja trata de blancas. Adcaas. la aeretrlz se convierte en una 

esclava con autor lzaclón del Es_tado •. 

J.- REGIMEN PROlllBICIOHISTA. 

Esto réglaen. al ltual que el abolicionista condena las 

casas ae tolerancia 7 el cstableciaiento de cartillas do 

prostitución. Su prohibición os en el sentido do no aceptar 

Ja prostitución ajena. 

Esto rétlmen. no acepta las relaciones sexuales 

oxtraaatriaonialcs de nin~una indolc por ol peliEro de caer 

en el s_upucsto de prostitución- Sus sanciones son de tJpo 

penal. 

Esto rérl•en •. ha sido aceptado sólo en ciertos •o•entos 

y con Ja idea de reprlalr a Uetera1nados sectores de la 

población fcaenina en épocas de crísis-

Oesde ei punto de \"ista sanitario y do pre\"enc!ón de 

enreracdadcs venéreas. al no existir situaciones lnter•edias 

de posible tolerancia a cierto tipo de relaciones sc~uales. 

supuestaaente estas cp1dc2las no deberían surcir. por lo 

•!sao. no so prevee nin~ún tipo de accionas a este respecto. 

El Régime~ ~1~h1blc1unista. ~e ba~a sobre ciertos 

principios e lnstru•entos. 

"Pr 1nc1p1os 

al Correspond~ al Estado rerla•~r.tar ta aoral pUblica en 
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interés ~eneral: por tanto, tlene la obligac16n de declarar 

que la prostltucl~n es una lnfracclón punible. 

b) Si no se hace ue la prostitución por se una 

infracción punible, la abolición de la regla•entac16n de esa 

actividad servirá siaplemente para sustituir la prostltuc16n 

vigilada Por la prostitución clandestina. 

e) Si la prostitución en si no ne considera coao 

ln!racción punible, será dJflctl poner en vtcor estrlctaaente 

las dl&postclonea le&alos que prohiben la explotación de la 

prostitución ajena. 

d} El hecho d• que la ley no prohiba la proatltuclón 

puede activar que auchaa auJeros que su hallen pr6siaaa a 

ella se decidan a dedicarae a ese comercio. 

e) La falta de toda dlsposlc16n lecal contra la 
prostitución pueda ser interpelada por el público co•o una 

indicación de que el coblerno tolera el vicio coaercializado 
por ser un ••al necesarto•. 

- Jnstruaonto• 

a) La lecislac16n proh1blc1on1st• exlc!rla que sa 
definiese la "prostitución~. Si se diese eran aaplitud a la 

p•labra "prostituta", al hacho da hacer da la prostitución 

una 1n!racct6n punible supondr!a un• inJerencla 1nJu•t1E1cada 

en la vida privada, lo cu•l s&rla contrario a lo señalado en 

el articulo 12 de la Declaración Universal de Derechoa 

Hu•anos. Si por ~I contrerio. :o dlaSG a la ~~l~bra una 

acepción letal Jiaitada, resultaria •UY difícil probar Jas 

acusaciones que se fora~lasen. 

b) En el caso de la prostitución participan tanto la 

prostituta co•o su cliente. A•bo• son reaponaable• por lcual. 
Hacer que la ley persi~ulese únlcaaente a la auJer supondria 

una dlscrlalnactOn contra ella. Adeaás. la experiencia 

de•uestra quo sle•pre que la ley lapona sanciones al cl~ente 
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y a la prostituta, en la practica las medidas de represión 

solamente se aplica a ésta. 

e) Entre la prostituc16n y otras relaciones ~exuales 

extramatrimonlalos. sólo hay una difer~ncia de grado, y seria 

limitar el cast1go únicamente a las personas cuyos actos 

coinciden con los crlter1os arbitrarios enunciados en una 

defJnlción legal de la prostitución. 

d) La ley penal no debe ocuparse do todos los actos 

!naorales. Para protecer a los menores y ~nntener el orden 

público. es licito proscribir la prosrttuclón cuando una de 

las partes en ella sea •enor de edad T prohibir la ofertn con 

fines de prostitución. Pero no se debo establecer una 

diferencia entrela prostttuc!ón de adultos~ toC~s las d~•Hs 

contravenciones •orales. colocando aquélla dentro del sarco 

dol derecho penal. 

e) La oxperiencla enseña que. atendiendo los resultados 

obtenidos. la pcostltuc16n no se puede eli•inar con medidas 

lc~alos y que si se le declara delito. ello generalaente 

lleva a la pros tl tuclón clande!i. tina y a urra despiadada 

organlzaci6n de maleantes dedicados a la explotación de la 

prostitución aJena. ~!entras haya de•anda en tal coserclo por 

P•rte de los hombres. es indudable que respondera a ella una 

oferta fe•cnlna, pece a las penas que se iapongan a la 

prostl tute. 

f) Para ser eficaz. !a ?Olit1ca prohibic1on1sta tiene 

que estar subordinada a un sistema de espionaje y sorpresas 

~or !~ pc!!ciu qud por si solo es contrario al interés 

público. 

¡:) Al hacer di'! la prostitución per se una infracción 

pu.~ible. el sistema proh1b!clonista pro\.·oca en quienes La 

ejercen una actitud 

tndi\."l.dualaen t<!. que 
(.; 1) 

re.l'ldaptaclón ... 

nostil. 

CO•PfOillete 

tanto colectiva co•o 

sus 



87 

e) REGINENES JURIDICOS DE LA PROSTITUCION EN RELACION 
CON LA LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES VENEREAS EN 
NEXICO. 

EL funda•onto de la regla•entnción de la prostitución 

tiene co•o principio fundamental la protección de la salud 

pública que se pone en pel~~ro con esta actividad. 

En México. esta lucha proviene desdo el año de JS34 a 

partir de la fundaclbn del "Hospital del Amor de Dios". En el 
año de 1868, el Hospital de San Juan de Dios es destinado a 

tratar aódlcamente a las prostitutas afectadas por males 

\"enltreoa. 

Durante la 6poca colonial, ol fundaaento para 

reclaaentar la prostitución partió de las células reales. Por 

lo tanto no exlst16 un• reculac16n local de la materia. En 

1S6S, durante el laporlo de Naxiaillano, se proaulc6 el 

decreto qua establecia las •edldas para reclaaontar la 

prost1tuc16n y su objeto fundamental era proteger la salud de 

los soldados dol E•porador. Con esto decreto se creó la 

Oficina do Inspecc16n do Sanidad. lA cual llevaba el registro 

de las prostitutas y el paco de los l•puostos. 

Para el año de 1979, la Secretarla do Estado 7 del 

Despacho de Gobernación expidió un r~glaaento. el cual deja 

sin efecto el de 116~. Este co•Prende el re~lstro de las 

•eretrlces. el control de las \"lsitas •édlcas, ol pago de 

lapuostos 1 la cuota fijada por tas prostitutas para el 

eJerclclo do su actividad. 

En 1882. el Consejo Superior de Salubridad presentó a la 

rerla•ento. 

Contemplaba 

CrotMtrnaclón un proyecto de 107 con su 

para co•batlr las enferaedados infecciosas. 

el registro. la 1nspecc16n medica 7 el 

trataalonto en caso de 1nfeccl6n. 

~n t891, aparece el Prl•cr Cód1go Sanitario dentro del 

récl~en rerlaaentarlsta. Establece: las auJeros que ejerzan 

la prostituc16n dabcrá.n ser ln~crltas en los reel~tros del 

raao y quedarán sujetas • la 1nspecc16n •édlca. El Códi&o de 
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1594_ slgue esta misma tendencia. 

En JS9S, se promulgó el Roglaaento de Sanidad y se 

~stlpula: "toda mujer nacional o extranjera que &speculo con 

su prostttucion. está obligada a someterse a la inspección de 

policía do sanidad. 

En 1904, aparccd ol nuevo CodJgo Sanitario 

rostructurbndone las autoridades no sanidad. lncorporan a la 

oflclna do inspección de sanidad coao parte del consejo de 

salubridad y una do las medidas importantes en este código es 

la del arresto por tres días por no cu~pllr con la revisión 

se•anarla. 

En oJ Año de 1910 con la Ley de lnmlgrac10n, ~e prohibe 

la entrada al país a las •uJeros que hagan of lcio de la 

prostltuctón y a los individuos que intenten introducirlas 

para co:orciar con Al I~~. 

Asl, en el año de 1921 ~e crea el Departa•cnto de 

Salubr!dad PUbllca y dentro de su estructura se prevec la 

dirección de sanidad. Con base a sus funciones se contlnuó la 

lahor de control 7 vigilancia do las personas dedicadas a la 

prost1 tuclón. y para J 926. aparece un nue"'º Código San! tar lo 

que amplia las facultades para fijar las bases sobre las 

cuales se evitaria el desarrollo de las enfcr•edadcs 

trans•1slbles vcnérco-slfiliticas. ta•bién aparece el 

Reclaaento sobre el eJorclc1.o de la prostitución. 

Para el año de 1930. se plantea ante el Consejo de 

Salubridad General de la RcpUblica el proble•a de la 

supresión do la reclaaentaclón de la prostitución. Pero en el 

año de 1934 aparece un nue\'O Código Sanitario~· gana as1 la 

;:ir!.aara. t.a.tall" u¡ 1~t::i111.t:n rei:-taaentarlsta. En el año de 

193&. !a tendencia abolicionista Io~ra un triunfo ~1 

adherirse !lféxico a l:t Convencton Internacional para la 

supresJón de la trata de aujerP.s aarores de edad. e lnf luido 

por esta tendencia se refot&3 el C-ldl~o Sanitario er, e! año 

de t~tO en sus artículos !elatl~os al control de la 

prostitución. Mediante estas reforaas se declara de interés 

pübllcu la cRapafia contra las ~nrer•edades tran~a1s1nles y 



89 

coao apoyo se roforma también el Código Penal ad1c1onAndose a 

nuestra lecJslación penal e! d~llto da pol1gro de contagio en 
su articulo J99 bis. 

Actualmente. el Roglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario da Actividades, 
Establec!a!entos, Productos Servicios; publicado en el 
Diario O!icinl de ln Federación el dia 18 do Enero de J981, 

contiene una aodJCicación relativa a las personas que oJarccn 

la prostltu~ión en su capitulo XI lo sicuiente: 

Tarjata de Control Sanitario. 

RARTlCULO 114.- Las personas que ~o dediquen a treb9Jos o 

actividad•• en loa quo haya rJesco de qua se propacue una 
enferaedad transalalble. doberiln obtener tarJeta da control 
sanltarto. 

ARTICULO JIS.- La Secretarla establocerA. en la noraa 

t6cn1ca correspo~dJente. los ~rabaJoa o actlvidadea en CUJ"O 
desempeño las porsQnas que los reeJlcen roquleran de tarjeta 
de control sanitario. 

ARTICULO 116.- La Secretarla fiJara, en la nor•a técnica 
correspondiente, el tipo de exámenes y la duraci6n de la 

vicencia de la tarJeta da control sanitario. en atenc16n a 

las actividades qua se desarrollen en cada tipo de 
estableciaiento. Su prórroca deber6 solicitarse dentro de loa 

15 dlas anteriores a su venciaiento. 

La Secretar Ja deter•inerá, eslaisao. aodlante 
dispostcionos de caráct~r cenera!. los proced.iaientos para la 

expodición de la tarJeta de control sanitario. 

ARTICULO JS1.- Los tltulares de l~s llconciaa sanitarias 

de los establecialentos donde se desarrollen los trabajos o 

act1vJd3dcs ~ que ~o ro!lare el articulo 154 d~ ~•lo 

Reclaaento. deberán: 

1.- Ex1glr al personal que labore los 

establec1•1cntos, que tonc•n tarJeta de control sanitario 
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vigente. y 

11.- Colocar las tarJctas a que se reflere la fracción 

anterior, en lugar visible dentro del establecimiento. para 

conoclmlento de los usuarios." ( 6S) 

Falta expedir la Noraa Técnica correspondiente. que fije 
los trabajos o actividades que rcquloran de dicha tarjeta. 

Actualaente, el régl•en al cual se adhiere nuestro país 

es al abolicionista con un control sanitario, si bien al&unos 

Estados de la República continúan con cierto tipo de 

reglaaentarlsao. 

5.1.1. ASPECTOS CONSTITUCIONALES. 

a) CONST!TUCJOli y rROSTITUClO~. 

Nos llalta1c•os a señalar brcvc•ente qué es posible 

hacer en rclacl6n con el raao nor•atlvo que establecen la 

Constitución Federal y las Locales. 

Sucstra Carta ~agna no contiene ninguna referencia o 

mcnci6n alguna de manera directa de la prostitución. en este 

sentido es abolicionista. Pero no por eso prohibe. se puedan 

estnblecer •ed1das en reglnaentos o controles, ya sean 

sanltarlos o de orden público. co•o de hecho tos na hablüo. 

En lo referente al S1ndrom~ de In•unodef iclencla 

Adquirida, ya se han puesto en pt8ct1ca algunas acciones coao 

son; Las Refor•as recientes a la Ley General de Salud; la 

creación del CONASlOA; la difusión de lnforaac1ón, cte. ~:o 

obstantP. se considera a !as prostitutas como uno do los 

grupos con conductas de alto ri~sgo o de peligro para la 

68 Diario Oticial de la Federación. Secretaría de Salud. 
Rc~laaenlo de la Ley General de Salud en Materia de Control 
Sanitario de Actividades. Estableciaientos, Productos y 
Servicios. ?11aera Sección. Enaro t~. l!S8. p.p. 23 1 2~. 
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propagación del SIDA. Por lo tanto. es necesario establocer 

medidas concretas de control de la epidemia del SIDA en ese 

á•bito de la prostitución. Pues esto grupo social. aunque 

representa un importante medio de transmisión del SIDA. más 

iaportante resulta sea un grupo de muy alto pelitro para 

contagiarse del VJH. 

En relación a la& Constituciones Locales. aunque en 

alcunos Estados do la República subsisten sistemas 

re~laaentarlstffs, la mnyoría en relación a la Carta Maena, 

son o•ises al respecto Y algunas muy pocas consideran a la 

prostitución coao un mal social a erradicar. 

S.J.3. LEGISLACION ESTATAL EN MATERIA DE SALUD QUE 
REGULAN LA PROSTITIJCION. 

a) ESTADOS QUE REGULAN LA PWOSTITUCION EN FORMA EXPRESA 
EN LA LEY ESTATAL DE SALUD. 

Aunque nucs tro pa1s na aceptado ol CÓC19en 

abolicionista. esto no ocurro on todos los Estados. 

Algunas Leyes Estatales. regulan la prosl!tuclón y le 

designan un capitulo ospecif1co a esta aateria. Dentro de 

oste grupo. encontramos JO Estados 7 son: Acuascallentes. 

BaJa California Sur. Col1aa. Chiapas. Ourango. Guerrero. 

Hidalgo. querótaro. Slnaloa 7 Zacatecas • 

.. CAPITIJLOS REFERE!ffES A LA REGULACION DE LA PROSTITUCION 

EN LA LEGISLACJON •ST~TAL 

AGUASCALI f!'ITES 

Capitulo X 

Prost1tuc!.6n 



Articulo 220. Para los efectos de es.ta Lay se entiende 

por prostltución la actividad que realizan las personas 

coaorcializando sus funciones sexuales como iaedio .1e vida. 

Artículo 22 1. Toda persona que se dedtque la 

prostitución deberá obtener del orcanismo al que se refiero 

ol articulo 9o. do esta Ley. tarJota de control sanitario, la 

cual so le otorr.nrá una voz cu•plldos los roquisltos qua 

establezca esta Ley y otras disposiciones legale5 aplicables. 

Articulo 222. Queda prohibido el cJcrciclo de la 

prostitución a acnoros do edad. 

Artículo Z2l. Queda prohibido el cjcrc1cio do Ja 

prostitución, on tanto se padezca de al~una cn!er•cdad 

vonórca o cualquier otra•que con la prostltuc16n so favorezca 

su transaislón. 

Articulo 224. El cJerclcto de esta actividad estará 

suJeto a lo que dis-pone esta Ley y otras dlsposlctones 

legales aplicables. 

Articulo 22~. Queda prohibido el a~coso de menores do 

edad nl interior de los ostnblcci•iuntos o zonas en donde se 

autorice el cjorclclo do la prostitución. 

Articulo 226. La autoridad auniclpal en coordinación con 

el orr.anls•o detcrainarán los lu~arcs en donde se permita el 

oJerclclo de la prostitución. de conforaidad con las noraas 

técnicas correspondientes. 

BAJA CALIFORNIA SUR 

C11pi tulo X 

~rticulo t9~. Para los efectos de ~sta Ley se entiende 

por prostltucion la actividad que realizan las perso~~s 

utlllzando s•.:s Oq;anos sexuales co•o medio de 1..·l<.Ja. 

Ar tic..uio 

P~OS~l:.uc •. ·;1 

!96. Toda persona q~e se Jed1que a la 

dccera obtener de l~ ~utorldad aunic1oal. 
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tarjeta de control sanitario, la cual se le otor~arb una vez 

cu•plldos los requisitos que establezca e~ta Le.r y otras 

disposlclones Eenerales aplicables. 

Ar titulo 191. Queda prohibido ol ejercicio de lR 

prostitución a aenores de edad de a•bos sexo1. 

Articulo 198. Queda prohibido el eJerctclo de Ja 

prostJ tución, en tanto se padezca de alcuna onferaedad 

venórea. 

Articulo 199. El eJercicto de esta actividad estará 

·sujeto a lo que dispone osta Le.r y otras dtsposlctone• 

eeneralc~ apllcablea. 

Articulo 200. Queda prohibido el acceso de aenores do 

edad al interior de los estableclalentos o zonas en dond~ s~ 

autorice el oJerclclo de la prostitución. 

Artic:uJo 201. La autoridad aunlclpal deteralnar6 los 

lugares en donde se per•itA el ejurc1c1o de la prostitución. 

de con!or•ldad con las normas técnicas correspondientes. 

COLIMA 

Cap1 tUlO IX 

De la prostitución 

Articulo ¿05. Pa1a los efectos de esta Ley se entiende 
por prostl tuctón la acth·1dad que redlizan las •uJeres 

utilizando sus funciones sexuale~ co•o e'?'dio de i.-ic!a-

Ar t1culo 

prost1tucion 

Z06. 

det>e r<'I 

Toda persona qu~ se dedique a la 

obtener d~ la autoridad sanitaria 

co:apetente. tarJeta de control sanltruio. la cual se le 

oturgara una vez cU•Plldos los requls1 tos que establezca es:i 

Ley y otras disposiciones le&ales aplicables. 

Articulo 20"1. Queda ¡,roh1b1d.o el ejercicio de la 

p1ost1tuclón a las auJeres aenor~~ de lS años. 
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prostitución 

venérea. 
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208. Queda prohlbldo el eJerclclo de la 

en tanto se padezca de alcuna enfermedad 

Articulo 209. El eJerciclo de esta act1Y1dad estará 

suJeto • lo que dispone esta Ley u otras dlspostclones 

lec•les apllcablea. 

Articulo 210. Queda prohibido el acceso de •enores de edad 

al interior do los establecialentos a zonas donde se autorice 
el oJerclclo do la prostltuclón. 

CHIAPAS 

Capitulo XIII 

Prostíbulos 

Articulo 198. Dentro del concepto de prostibulOS'se 

considera todo lucar o establecialento que sea frecuentado 

por personas que se dediquen h•bltual o eventualmente ~l 

co•erclo sexual. 

Articulo 199. Toda persona que se dedique habitual o 

eventualaonte a la prostitución coao aedlo de vida, deberé 

contar con una tarjeta de rocistro y control sanJtario. que 

deberá sor rof rendada en el tiewpo y for•a que los 

re~la•ontos respectJvos doter•1nen. 

Articulo 200. El propietario de todo Jucar que estando 

consldür~do dantro a~ l~ J~fl~lcl~o <lBl at liculo 1;~. no haya 

dado aviso de o•t• circunstancia• l&s autoridades sanitarias 

estatal~s y las •unicipales, se haré acreedor a las sanciones 

que ostablecen esta Ley ot1as dispuslciones le~ales 

aplicables. 

Articulo 201. En los prost1bulos no podran trabaJ~r. 

habitar o concurrir pers~nas •onores de edad. Las autoridades 

podr6n ex1clr en cualquier ao•ento que toda persona que se 
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encuentre en el interior de un prostlbulo. se Identifique 

satisfactoriamente para efectos de deter•inar le condic16n de 
edad mlni•a que establece este articulo. 

Articulo 202. La v1olac16n 

será sancionada de conforaidad 
articulo 273 de e1ta Ley. 

a la disposición anterior 

con lo que establece el 

Articulo 203. Queda estricta .. nte prohibido el increso a 
los proatlbulos de personas on estado de ebriedad, araada1 o 

uniforaadas, ~nlcaaenta loa ele11entos d• corporaciones 

pollclacaa que acrediten debidaaent• su repre1entac161t, aal 

como •1 hecho da que 1u vlalta e1 en runc16n del cuapll•lento 
de sua obllcaclones de vtc1Ianc1a o lnveali&ac16n, Podr6n 

tncreaar en au calidad of lclal a 101 establecl•ientoa a que 

se refiere eate capitulo. 

Artlculo 20•· No ea requisito para que un necoclo o 

lucar sea considerado proatibulo. que ae expendan al1118Dtoa o 

bebidas alcohólicas, ni tenca la cateEoria a-que se refiere 

el capitulo XIV de este titulo. 

Articulo 

eventual•ente 

205. Toda persona 

a la prostltucl6a, 

que se dedique habitual o 

deber6 someterse a los 

exáaenes aédlcos, de laboratorio o de cualquier otra lndole, 

con la perlodlcldad en los téralnos que las autoridades 

sanltarlas y aunlctpales detora1nen. 

Articulo 206. Queda prohibido el furc1onaalento de 

prostíbulos en lucarcs cercanos a escuelas, centros de 

serv1c1os reliciosos, cuarteles o retenea allltares o de 

policla, oficinas de gobierno. bancos o dentro del priaer 

c~~C:o dn l~: Cüntro• J~ poblaciOn. 

Para la deterainaclón del criterio de cercanla. se 

aarcará un periaetro de cien aetros alrededor de los puntos 

señalados en el pirrara anterior, el cual se considerará Area 

no autorizada. 
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Capitulo IX 

.utículo 206. Para los efectos de esta Ley. se entiende 

~or ~rostitución la actividad que realiza cualquier persona. 

Ut111zando sus orcanos sexuales co•o audio de subsistencia 

econó•lca. 

l.1 ticulo 207. Toda persona que se dedique a la 

prostltuc16n, deberi de obtener de la autoridad sanitaria 

coaputonte, la Tarjeta da Control Sanitario. la cual so le 

otorcar6 una vez cuaplidos loa requisitos que establezca la 

Lo1 y otras disposiciones le1a1es aplicables. 

Articulo 201. Queda prohibido al OJcrc!clo do la 

prostitución a los aenores de cda•.1. 

Articulo 
prostitución 

209. Queda prohibido el eJorclclo de la 

en tanto se padezca de alcuna oníor•cdad 

"'cnérea. Las personas que por su actl\•idad fueren un 1 lesgo 

para la propacac16n de este t\po de en!eraeaa~es. deberán de 

estar suJotas al control sanii~r10 por parte do la autoridad 

correspondiente. 

Articulo 210. El ejercicio do esta actividad estará 

sujeto • lo que dispone esta Ley y otras disposiciones 

!e~ales aplicable•· 

Articulo 211. Queda prohibido el acceso de ~Bnorcs de 

edad al interior de los establoc1alentos o zonas dondr se 

oJorza la prostitución. 

El Gobierno del Eslado. la Secretaria de Salud y las 

dependencias coapetentes i•pleaentaran progra•as ~ acciones 

tendlen;~s a coabatl1 la proliferación de la pr~~:11uc1on. 

Articulo 212. La autoridad •un1~1pal dcternlnará los 

iuca1~s e~ donde se peralta el eJerclclo de la ?fostltuctón 

d~ conforaidad c~n las normas tecnlcas corres~cndtentcs. ~n 

nlr.~ún caso podrán funclona1 dentro de :as zonas urbanas. 
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Gt;ERRERO 

fapittllo X 

~Pros ti tuc16n 

Articulo 206. Para los efectos de esta Ley. se entiende 
por prostitución la actividad que realizan las auJeres 

utilizando sus funciones sexuales co•o aedlo de vida. 

Articulo 
plostltuclón 

20 j. 

deberá 

Toda persona que se d~-dique a la 

obtener de la autoridad sanitaria 

•uniclpal. tarJota de control sanitario. la cual se le 

otorgará una vez cuaplidos los requisitos que establezcan 

esta Ley, y otras disposlcloncs le(:ales aplicables. 

Artic:..:lo 2QS. Qu~da prohibido el ejerclcio de la 

prostltuc16n a las auJeres aenores do edad. 

Articulo 209. Queda yrohlbldo el eJcrclclo de la 

prostitución. en tanto se padezca de alguna enfermedad 

venérea. Las personas que por su actividad fueren un riesgo 

para la propagación de este tipo de enfer•edades. deberin 
estar sujetas al control aanlterlo por parte de la autoridad 

correspondiente. 

Articulo 210. El ejercicio de esta actividad estará 

sujeto lo qu~ establece esta Ley y otras disposiciones 

legales aplicables. 

Articulo 211. Queda prohibido el acceso de •enores de 

edad al interlor de los establecimientos o zonas donde se 

ejerza la prost1tuc1ón. 

El Gobierno del Estado. la Secretarla de la Salud y las 

dependencias competentes Lmplementarón programas y acciones 

tendientes R combat~r la p1ol1teración de la prostitución. 

Articulo 2;i. La autoridad municipal determinara los 

lugeres en donde se peralta el eJerclcio de la prostitución 

de confor1nldad con las normas técnicas correspondientes. En 



ningún c&so podrán funciOl'!llr dentro de·· la~ zonas urbanas• 

HlD.U.GO 

Capítulo X 

Prostitución 

Articulo 207. Para los efectos ae esta Ley se entlenUe 

por pf~stltuclón lu actlVldad que ieallzan las ~uJcrcs 

utilizando sus funclondS sexuales co•o •edlo de vida • 

. \r U culo 

prostltuci6n 

20&. Toda persona que se dedique a la 

deberá obtener de la autoridad sanitaria. 

tarjeta de control sanitario. la ~ual se le otorffaré una vez 

cu•plldos los requJsltos que establezca esta Ley Y otras 

di~poslc!on~s le~alcs aplicables. 

Ar ticulc1 209. Queda prohibido el ejerclclo de la 

prostitución e las auJeres aonoros de lS años. 

Articulo 210. Queda prohibido el ejercicio de la 

prostitución. en tanto se padezca de alguna enfermedad 

venérea. 

Articulo 211. El ejercicio do esto actlvidnd estaré 

suj~to a lo que dispone esta Ley 1 otras dlsposicione~ 

legales aplicables. 

Articulo 212. Queda prohibido el acceso a menores de 18 

años de edad al interior de los establecimientos o zonas en 

donde se autorice ei eJerclcio de la prostitución. asimisruo 

se prohíbe que dichos estabiec1Mientos se destinen a 

habitación. 

Articulo. 21J. La autoridad municipal determinara los 

lu~aros en donde so pera1ta el oJcrc1cio de lü pros~itución, 

que deberán estar fuorn de la cltidad y debidamente aislados, 

de confotmldad con las noraas Lécnlcas correspondientes Y lo 

cst~blectdo poi los Survlclos Coordinados de Salud P~blica. 
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requiriendose invariablemente de la ~utorizaclón de los 

alsaos. independiontc11ente de ro que al respecto establezcan 

otras disposiciones legales. 

QUERETARO 

Capitulo lX 

Prostltuclón 

Articulo 206· Para los efectos de esta Ley se entiende 

por prostitución la actividad que reallzan las mujeres 

utilizando sus funclonea sexuales coiao aodio de vlda. 

Articulo 207. Toda persona que ejerza la prostitución se 

suJetard a las medidas !oraas do control qu~ señale la 

a~türlda~ ~~nit~rl~ confor•~ a la~ previsiones de esta LeT Y 

demás disposiciones aplicables. 

Articulo 208. Queda prohibido el oJerclclo de la 

prostitución a mujeres aenores de 18 años. 

Articulo 209. Queda prohibido el eJerciclo de la 

prostitución. en cuanto se padezca alguna enfer•edad venérea. 

Articulo ZJO. El ejercicio de esta práctica estará 

sujeto a lo que prescribe esta Le1 y otras d1spos1c1onea 

legales aplicables. 

Articulo 211. Queda prohibido el acceso de aenores de 

edad al interior de estableci•ientos •zonas donde se realice 

el eJerciclo de la prostitución • 

. ~r t ieull'J 212. Para la expedición de la llcencta 

sa~ltarla respectiva. se recabara la opinlón de la Autoridad 

~unicipal. En nincún caso los establecl•ientos o zonas a que 

se rdflere el articulo anterior podrán funcionar dentro de 

las zonas urbanas. 
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SINAl..OA 

Capitulo IX. 

Prostltuc16n 

Articulo 199. Para los efectos de esta Ley se entiendo 

por prostitución la actividad quo realizan las personas 

utlli?.ando sus ór&anos sexuales como medio de vlda. 

Articu.lo 

prostitución 

200. Toda porsona que se d~dtque ~ la 

dcborá obtener de la autoridad municipal. 

tarjeta de control sanitario. la cual se le otorgará una voz 

cu•plldos los requisitos quo establezca esta Lay y domas 
dlsposlclones lecales aplicables. 

Articulo 201. Quoda prohibido el ejercicio de la 

prostitución An tanto se padozca do alguna enfermedad 

venérea .. 

Artículo 202. El oJcrclcio de esta actividad estará 

sujeto a lo que dispone esta Ley y dom.as dlspost.cionüs 

lo&alos aplicables. 

Ar ti culo 203. Queda prohibido el accoso :Je ttc:nores de 

edad a1 interior do los cstableclmlcntos o ~onas dondo se 

autorice el oJerclclo de la prostitución. 

Articulo 204- La Autoridad Sanitaria expodtrá previa 

opinión de la autoridad •uniclpal; la licencia sanltarta de 

los Lugares en donde se peralta al cJerctclo do la 

prostitución do con foral dad con las Sotmas Técnicas 

correspondientes. En nJncún caso podrán funcionar dentro de 

las zonas uroa11cts .. 

ZACATECAS 

Capitulo XJ 1 
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Prostitución 

Articulo 205. Para los e!Pctos de esta Ley se entiende por 

prostltución la actividad que tenllzan las muJe1es utilizando 

sus funcione~ sexuales como medio de ~ldR. 

Artículo 206- Toda p~rsona que se dedique Ja 

prostitución debera obtenor de lo autoridad Estatal, ta1Jeta 

de cont:ol sen\tnrio, la cual se el otorgará una vez 

cumplidos los r~quisitos que establezca esta Ley y otra~ 

disposiciones. 

Articulo 20"/. Queda prohibido el ejercicio de 

p1ostituci6n a las •ujer~s menores do edad. 

Articulo 

prostitución 

1.·.lnc:c::. 

208. Queda prohibido ul ejercicio de la 

en tanto de padezca de al~una enferaodad 

Articulo 209. El ejercicio de esta actlVldad ostara 

sujeto a lo que dispone esta Loy y otras disposiciones 

lc~alcs aplicables. 

Artículo 210. Queda prohibido el acceso de aenores de 

edad al lntcr!or de los estableci•ientos o zonas en donde so 

autorice el eJcrclclo de la prostitución. 

Articulo 211. La autorldad Estatal deteralnatá los 

lu~ares en donde se peralta ol ojerclclo de la prostitución. 

de confotaidad con las noraas técnlcas corrcspondlentcs."( 6 g) 

En cuanto a la prohlbiclon de ejercer la prostitución en 

rclRcion único Estado que la incluye 

cspecificaaente es ~hiapas. "En su articulo ~7 regula la 

incluye: sifll\s, SIDA. lnfecc1oncs ~~onoc.ócc1d::is ." otras 

69 Cuadernos del Instituto Je Invcs:1gac1oncs Jurídicas. ob. 

cit .• sup!"a nota 22. p.p . .;3¡ a 6-44. 
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d11rormodndus coo1dtnhc16n dv outor1dados sanitarias u~tatalos 

f6dorHlOb ~ora 1ouJ1zar 

opldowloló~lce, do prcvunclbn 

actlvldodes dü vl~11anc1a 

control do onf oru1edadoa 

troncmlclblun. Uuntro do ollac, en ln fraccJ6n VI 11 incluyo: 

niflll&, SIDA. lnfocclunan conocóc1cas y otrus o~form~dudes 

do trunomtnlón por contacto ~~xual." l 70) 

~. 2. S !Nlll!OME lll: 1 NMUNODEr! Cl t:NCI A Al>QU IR IDA. 

~.2.1. ANTECEDENTES JU!!llllCOS ~EL SIDA EN MEX!CO. 

En nuostro polu Lo dlucnoatlca al primer ca&o de SIDA en 

ol afio du 1983, poro no os sino hasta el año de 19b5 a partir 

de la lllUOI to del actor ..:ock ttud~vlt eo.rcr:::: e~ Sil1~. c:.ia.ndo el 

te•a umploza u •Dnlfo&tarso abie1ta•untc en todos lus modios 

de comunlcac16n. LR Orr:onlz.aclon Mundial do la Salud (OMS). 

en ol •is•o año convoca o lodos los pnises a integrar contros 

do lnroraación y prcvonclón dol SJD.t. en t.:acta uno do ello~. 

En 1986. oJ 22 dn May.,, se publica un el Diario Oficial 

do la Podoraclón una Norca T6cn1cn para la disposición do 

sanc1u huauna y !iUS co11ponent.os con fines tcrapeutlcos 

(cstabluce la 1unllxucion oblicaturia de pruebas para 

detectar sancru conta•lneda por SIDA ~n todo el pnis). En ol 

•lLao nñu. doG mc~os dospuó& el 7 de julio so publica en el 

Dlnrlo Oflci.al tros Noraas Tócnlca!. referentos ol SlDA: la 

prlm~1a es la Nuraa Tócnlca nüa~ro 23 para la vicilancla 

Pptdoallóclca de las cnfor•L~adc5 transalslbles (establece el 

SIDA Ontrl' 

!.apot tanela upldoaioló~ica}; Ja so&unda N'o1ma Técn~ca es la 

núaoro :s para la infuraac16n cp1acalolóclca (establece que 

o& •ot1~o de notlflcaclon ln99dlnt~ lo• casos sospechosos o 

10 CP- ctt .. P• ~s~. 



o cr1mv1uUadon do la unfer•odod u defunción ocurrida por el 

Stndrome du lnmur1odcf1clencla Adqulr1du (SIDA}): la tercera 

Sorma T6cn1cn es lo nümoro JI pata la prcvenc16n y control de 

lan t.mhuUledado& do trun~•!ston ~uxual. en la atonción 

PI lm.ur l u lu salud (cudlflca d~ acu~1do a la clu&Jflcaclón 

lnturunclonul do 1:nfcrmodades de la O.M.S. en nu IX Re\•islón. 

como cnfo1modad do trans•lslón sexual el Síndrome de 

1nmunodof1<.:icncla Adqulr 1da (SIDA)). Cuatro meses despuón. el 

11 tle '°'º''Jcn101c 5C put.dlcu en l11 Dlar io Oflclol otra N(..lrma 

Tü~11icn la número 6$ para el dla~tto~tl~o opldomloló&l~o 

(untnblcce Jou l lnoa111ontos pnra u1:aumat1zar )' laborar lo!> 

mismos). 

En t•l afio do l'Jh7. ul ZI di:l Ma)"O, !:C publ lea en ol 

t>tnrlo O!lclul ur1 d~c1eto por ol cual uc 1eforma y adiciona 

la Loy Gcnoral dP Snlud. Se modiflcar1 diversos articulas y en 

rulaclun al SIUA. se Jn~iu>u Oli GU ~:!icu!0 1J~ nn la li~tn 

de nn!C'rmododo& trun5•ls1blos su Jetas 8 v1cllancia 

~pldom1olbcl~us: a51 mls•o. se ordenó on su articulo tJ6 la 

nollflcRclon lnm(.ldlatn a In autoridad san1tar la de Jos casos 

que detecte in presoncla del Virus de la 

lumunodl'l te lene la ltu•ana lVIH) o de ant!cucrpoG a dicho Virus 

1!n n J t:unn por suna. 

Para el ufio rl•' 196&. el 2~ do Enoro os publicada en el 

Ulnr lo Ot lclal otru So1aa Tt•cnica. la n\Jmero 2·1-; para la 

1UsvuslcJOn do snnc10 huu::ana 

t 1.>r apcut leos que en 

sus componcntos con f lnes 

nlncun caso pt,drón se: 

diuponuntus do snnc1u: ho•oscxuotcs. ~iscxualcs. pro~tltutas 

o f1lrmucodependlo11tcs. Tomblcn establece que la snncro humana 

rusultado posltl~o del Vllt. soró desechada). Es:a Sor~a 

pat~ la d1~pobttl0n de ~Jncrc ~1Jm~na v sus componentes con 

fllws te1apé?ut!cos. publicad.a '.rn el Otario Oficial di?l 22 dl" 

~ayc de \~k6. sal~o lo dispJosto en su articulo ti. El 2~ de 

.\~~sto. se publ:~a on ~1 D1ar1o Of1c1al de la Feoeraclon &: 
~~CrPtO por el que so :rea el Consejo Nacional para la 



Piuvonción y Control del Sindtomo de ln lnmun0u~1i~iunc1a 

Adquj1 ida (COt.ASIDA). cuyo objeto conslstjrB en promover, 

ttpU)"fil 

social 

coordinar las ncclones OE'! los sectcirog publico, 

privada t~ndientea combnt1J la epidemia dol 

~indr\.lme de la lnmunodof1cJcnc1a ;\dqu1rlda. as1 t:oruo impulsai 

las mod1da~ que al efecto 5e PStabl~zcan. El li de Noviembre 

del mismo afio. es publicada tamb1e11 en e! Diario Oficial otia 

Norma 1écntcn. la numero 324 para la J.oJ(_•vuncion y control de 

lo lnfocclon por ,-11us ~e la lnmu:~ud~flcl0n~ln Hl1mana 

(~ispono esta norma, cual ~s In causa del VIH. qu1~nus son 

los c:rupos con may·H probnbllit!ad de •\dqulrlr la inít;oCL¡ón 

por Vlll. medidas do provcn~lon de la 1nfocclón por VIH 1 

medidas de control del paclonto con VIH). 

f'or Ultimo, cd IH de Eno10 de 19S9 se publica en el 

Dlur10 üf1c1al ot1a Sn1ma Tccn¡:::~.i. !a número 321 para le 

identidad> ec;poc1f1Lidat.J de los condones (Actualizada). 

Esta no11nn t;1cn1c&. dtnponc que p\lr cond~n s..:: cntltlnde el 

nrttculo ltHHll.nc.io u11 :aulü 1~~c~. '.J•_ .. f•"lllª tubulru. cetr:1do 

pot un extremo a~lorto en el uxtrcmo opuesto, el cual 

termina en un ~01d~ o reboto intorrra! que ~e utlllz~ como 

auxiliar para "'~"·unir la transm1slón lle t?nfermed:ides 

trans•isiblos pcr contacto sexual. entre ell~s el llamado 

Sindroml"! de Inmunodeficiencia Adq•Jltlc!a (SID . .\). 

&.2.2. ASPLCTOS CO~STITUCIOSALES. 

a) LA CONSTITUCION A~T¿ ~L SIDA. 

La aparlclon del proble•a d~ 5a!~d que constituye el 

StDA. nos hace voh·er la vista nac1a la tu_,;;a::.;.~·!=:i::: !c::cl 

P~ra intentar J~sC\tort: ~e~ios i~ecuados para hacerle frente. 

:~i.:,.,stra Car ta ~a:na. en ~a:~r la Legl.slat .1.va tstablece la 

:iaeuit"'d pnra 1Hctar noieR:i. ·. lc,·~s en ~ater1.:i de salud lo 

~t.c.ui.ento; 
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A) En Mato1ia Federal y on rolac16n con la salud general 
en su articulo 73 fracción XVl ConGtltuc1onal, establece la 

facultad del Concreso de la Unión para dictar leyes sobre 

Salubridad General de la República. 

B) En Materia de Salud Local, la facultad le corrosponde 

al podor lecisletlvo do cada uno de los Estados de la 

federación, con ln uxcopc16n del OJstrlto Federal ol cual 

debe re~Jrso por lhs leyes emanadas ctol Con~reGo de la Unión 

como lo ostobloco el articulo 73 fracción VI Constitucional. 

Es lmportanto señalar que para el caso del Distrito 

Federal. so ere~ co•o 6r~ano de representación ciudadano la 
Asaablea de Rt!pl~&entantos. del Distrito Federal, con 

facultades en Matorla de Salud, tanto raelaaentar1aa co•o 

para lnlclar leyes o decretos ante el Cuncreso de la Unión: 

como lo ordunan l•s 11tGr~!C5 A 7 J de le bese 3A rr~ccJ6n Vl 

del articulo 73 Constitucional. 

Por lo tanto. a dicha asaablea se lo debe de tomar en 

cuenta para tomar mudidas en la lucha contra la epldoala del 

SIDA· Al mismo tieapo, nuestra Carta No&na en su articulo 73 

fracción XVI baso Ja., Za .• Ja. 1 ca .• ordena lo sl&uiente: 

Base la. El Consejo do Salubridad General coao órgano 

dopendlento dl1ectamento del ejecutivo. sln lntervenclón do 

nln~una Secretaria de Cstado, 7 sus dlspos!clones ~enerales 

serán obli~atorias en el pals. Al als•o tioapo. en su base 

Ca. aonciona quu las aedidas toaadas por el Consejo de 

Salubridad General, serán después revisadas por el Con~reso 

de la Unión en los casos que le coapetan. Pero respeta la 

dl&tr1~~c10~ d~ ~~·p~t~nclas QUO ostablBce el articulo 17 

ftaccioncs 1 a la IX de la Ley Gene1al do Salud. 

En su base 2a. Ordena una 1aportante oblicaclón a la 

Secretaria do Salud. en caso de eplde•las do carácter ~rave o 

pell&ro de invasión de cnfcraedades exóticas en el pals, para 

dlct~: in~edls-ta•ente aedidas preventivas indispensables. a 
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reserva después de ser sanclonada!O por el (}jecutJ.vo. 

El articulo 90 Constitucional. nos fundamenta la 

oxlstonc1a de la Secretaria de Salud como orr.ano de la 

admlnlstraclon fudoral. ln cual seta c~nLtalizada y encar~ada 

dol rumo de salud la osi~Lcncia. Sus fiicultndes las 

cncontTn•os en la Loy Orgilnlca de la Admlnlstrac!ón Pública 

Fe-doral ~n la le~lsJdc16n sccunddria, especialmente en la 

Ley Gcnernl de Salud. 

En su baso Ja. Establece que la Autoridad Sanitaria sera 

cJccu!lva. Encontrándose ósta vlncolada con el ar ttculo 4 d~ 

la Ley Goncral de Salud, ~n lo :eferente n las Autoridades 

Sanitatl.as. 

la Constitución Politica de los 

Estados Unidos ~uxlcanos. cunticnc suftclcnte amplitud que nd 

per•ltldo i.a creaclón de toda una not•ath·1dad en matcr la dt! 

salud y a~n puede adaptarse y ampliarse. sin necesidad de 

proaover reformas a nuostra Carta ~agna; en todo caso 

únicamente a las Lercs Secundar!.as. 

bl LAS C0"5TITUCIOSES LOCAL~S FRENTI': Al. SIDA. 

Como lo menclona•os en el inciso anterior. en Materia 

Lc~i~!ativa sobre Salud Local, la facultad para legislar en 

~ateria de Salud le corresponde al poder Legislativo de cada 

u110 de los Estados de la fcdoroclon. 

Los gobiernos ae lv& L~:z~~~ ttenen una serie de 

co•Ptten.:1as ~n •atcria de Salud ~neral, que se .,,·eran 

aapJlaJ3s por las propias de salud local Y sobre las ~uai~s 

podrán coordinarse cu~ los suniclp1os para la gestión ~e las 

•1s:aas. 

~a Lcr ~cnetai de Sal~d. en su artLculo • fracc1~n (V, 

cst~blcce que son autotidades sanita1 Las las ~ob1Prnos de las 

c:-iudades fcderath'as. incluvendo e¡ .:!el Do~artam.ento del 
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Distrito Federal. 

leualmcntc. lo Ley General de Salud. en su articulo 13 A 

y 8. hace una dJstr10ucJón de compctonclas en lo referente a 

la Salud General; establece al&unas materias que corresponden 

on su tosttón al Ejecutivo Federal y sobre las cualoG podrB 

coordinar so con Jos EJocutivos Locales y otras que 

corresponden a los mismos. 

5.2.J. ANALISIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN RELACION 

CON EL SIDA. 

D) PRINCIPAi-ES DISPOSIC!Cr;r:s APLICABLES AL SIDA. 

El Sindroae de Inaunodcflcioncla Adquirida (SIDA). 

constituyo un !en611cno con directa aplicación en la 

Lc~1s1ac16n Sanitaria; por lo tanto. procedo un análisis do 

las dlsposicloncs correspondientes de la Ley General de 

Salud. a efecto de poner en práctica Jo que corresponda. 

La Lur General do Salud rogla.acntarln del articulo to. 

pá1rafo tercero de la Constltuclón PoJitlca do los Estados 

Unldos Nexlcnnos. constituyo un avanco muy sfenificatl\'O en 

•atcrJa de salubridad y seruridad social para nuestro pals; 

al establecer: "Toda pc1sona lieno derecho a la protección de 

Ja salud". La scc-ur ldad social dobo proteger a todos Jos 

ho•bros sln dlstJncJón al~una. 

C! pr~~uttl~ ar1jJ1s1s. se realiza con reJ~cJón a las 

Impllcaclones doJ SIDA con los contenido~ de la Ley General 

de Salud. Consecuentemente. se destacarán las dlsposlcloncs 

cás directamente 

deflclenclas frente 

lnaunodef lclencia 

propacaclón. 

aplicables u efecto de detectar las 

a la cpideela del Sindro•~ de 

:\dqut r ida T procurar detener su 
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En relación al titulo primero. son a~1icables los 

articulas: 

Articulo Jo. En los té1~1nos ae esta Ley. es materld de 

salubridad general: 

Fracc16n XV. La pro\'ención y el control de \)nfermedades 

trnnsmislblcs; 

rracclón XX\'J 1. La sanidad internacional; 

Articulo 4o. Son autoridades sanitarias: 

1.- El Presidente de ln República; 

IJ.- El Consejo de Salubridad General; 

111.- La Sec1ulü1ia du Salud, 

IV.- Los 1:oblcrnos do lac entidddes íedcrat1\•as, 

lrtclurondo ol del Oeperta•onto del Distrito federal. 

Esto articulo constituyo el punto do referencia para la 

puesta en práctica do los acciones r~qucrldas a todas las 

l•pllcnclonos del SlDA. 

Del título so~undo son apllcoblos los artículos: 

Artículo 

constituido 

5o. 

por 

El Sistema Saciona1 de Salud esta 

las dependencias y cntidaacs Uc la 

Ad•inlstraclón Pública. tonto f~deral coao local. '! las 

personas r1slcas o •orales de los sE::ctores social y r1r lvado. 

quo prn~t~n servicios de salud. así collO por los mecanismos 

de coordinación úo acciones, tiene por objeto dar 

cu•pl~•icnto al derecho a la piotecc1on de la snlud. 

Articulo 60. El Sistema ~a~ional de Salud tiene los 

sigul~ntcs objetivos: 

f-"ra~clon J. Proporcionar sen·1c1.:>s d~ salud a toda 

la poblaclon y mejorar la calidad de ¿~~ ~isaos. atendiendo a 

los problcaas sanitarios prto!t[arloi y a los factures que 

condlc!..,nen causen daños a la s3!ud. con especia! tnter~s 
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en las acciones preventivas. 

Articulo 13. Apartado A, Fracción v. Dellaita la 

coap'3tencia del EJecutivo Federal de eJer cer la acción 

extraordinaria en aateria de salubridad Eeneral. 

Articulo 14. Para los erectos de esta Ley, se entiende 

por noraa técnica el conjunto de reglas clentif icas o 

tecnoló~icas de carácter obligatorio, emitidas por la 

Secretaria do Salud, que establezcan los requisitos los 

requisitos que deben satisfacerso en la organización 7 

prestación de servicios, así coao en el desarrollo de 

8Ct1vldados en aatcrla da salubridad ~eneral. con el obJeto 

de uniforaar principios, criterios, politices y estratecias. 

Ar tí culos 

funcionamiento 

15, 16 y 17. Señalan la lntocrnclón, 

y coapetencia del Consejo de Salubridad 

Cenera!: particularmente la fracción I del articulo 17. Le 

señala co•o co•petencia dictar aedidas contra el alcoholis•o. 

ventas 7 producción de substancias tóxicas. asl como las que 

tcnean por objeto prevenir y coabatlr los erectos nocivos de 

la contaminación aablontal en la salud. las que serán 

revisadas despuós por el Con~rcso de la Unión. en los casos 

que le competan. 

Articulas 18. 19. 20. 21 22. Se refieren a los 

acuerdos de coordinación suscritos por la Secretaria de Salud 

con los ~obicrnos de los Estados para la prestación de los 

servicios de salubridad general. en las que se consideran las 

bases. recursos aateriales. hu:aanos y financieros para la 

correspondiente ejecución. 

Los acuerdos de coordln~clón deben realizarse en el 

marco del Convenio Unico de Desarrollo. 

El título tercero se refiere a la prestación de los 

sen·ic.ios de salud. y 300 apl1ca~les los ar tlC'Jlos: 

.\J ti.culo 23. Para liJs efectos de esta Ley. se entlende 

por ser~iclos de sa:ud todas aquellas acciones realizadas en 
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beneficio dol lndl\'lduo de la sociedad en general, 

d1r1&1das a protceer, promover y restaurar la salud de la 

porsona y do la colectividad. 

Articulo 24. Los sot\•1c1os do salud se claslflca.n on 

tres tipos: 

l. Oc ntonc16n •édica; 

11. Do salud pública, y 

111. Do nsistcncla social. 

Para efectos de nuestro estudio nos in1cresan los 

servicios de salud pública. Incluyen los relacionados con la 

propagación del SIDA. y sus medios entre los cuales inclui•os 

a la prostitución. 

Articulo 27. Para efectos del derecho de protección de 

la salud. so consideran scrv!c1os básicos de salud los 

reforontos a: 

Fracción 11. La prevención y el control de las 

cnfor•edadus trans•lsiblcs do atención prlor1tar1a .•.. Co•o lo 

es el caso del. SIDA. 

Con tclación al titulo octa .. ·o. son apJicables al SIDA 

los art1culos lll al l~i. los cuales se refieren al Sistema 

P~aclonnl de Vl1:i tanela Epide•iolóc:ica y a las enfermedades 

transalsiblcs. entre las cuales se incluye al SIDA conforme a 

tA~ r~foraas a la Ley General de Salud publicadas en el 

Diario Oflcial el 27 do Mayo do 1~57. 

Dcnlro del capítulo It de! titulo en trato. destacan los 

contenidos de los articulas: 

Articulo lJ4. La Sectctari.a fi~ Sai...:.d r los gobiernos de 

las entidades fcdcra11~as. en sus respectivos áabltos de 

coapctoncta. 1~all:¡:a:.'.?n ~C'lh"ldad(;:S de vicllancla 

cpiCc•lolOclca. de pre~enc1on 

en!er•odactes transmisibles: 

control de las si~u1entes 

~ra;:c.ión Xl 11. S1ndroac de ::.aunodeficlencia Adquit ida 
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(SIDA). 

Articulo 135. La Secretarl& de Salud coleborari y 

elaborará 1 llevará a cabo. en coordinac16n con las 
1nst1tuclones del sector salud y con los &obiernos de las 

ontidades foderatlva•. procraaas o caapañas toaporales o 

poraanentes, para el control o orradlcac16n do aquellas 

enforaedados transalslblcs que con&tltuyan un problema real o 

potencial para la salubridad conoral de la República. 

Articulo 135. Es obligatoria la notlflcac16n a la 

Secretarla da Salud o. en ~u defecto, e Is autoridad 

sanltarl• aés cdrcana. de las slrulontos enferaodndes y on 

los tóralnos que a cont1nuac16n se cspoclf lcan: 

Fracción 
ubll~atorla la 

IV. Pirtafo 

notlficnción 

socundo. As1a1.sao. Ja•U á 

inmediata a la autoridad 
sanitaria aás cercana, de los c3sos en quo se detecta la 

pres•ncia del •lrua de la lnaunodeflclencla huaana (VlH) o de 
anttcu.rpo• a dicbo v1rua. en •l&una persona. 

Articulo 140. Las autoridades no sanitarias cooperar6n 

en al oJorc1cio do la acción para coabatir las enfermedades 

tran~:lslbles, osu11bloclendo las •ttdidas que estl•en 

necesarias. sin contravenir las disposiciones de esta Le7. 

las que expida •1 Consejo de Salubridad General 7 las nor••• 

técnicas que dlcte la Secretaria do Salud. 

Articulo tti. La Secro~ar1a de Salud es~ablecor6 las 

norae• t6cnlcas para el control de las personas que &e 

trabaJos o act1Vldados. acdiante las cuales se 

pueda propa~ar alcuna 

que se re!lero esta Le1. 

de las on!oraodades trans•lsJbles a 

C! titulo déclao so refiere a la Acción ~xtraordinarla 

en ~ate71a do Salubridad General. urtlculos 18l al 184. 

Ar:iculo 111. En CASO de epldeala de caricter cravo. 

PCl ~ero. do 1nvc1.sl6n do cnfor•odados trans•lslbles. 
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sltuac1one5 de usar~uncln p cat4strore que afecten al pals. 

la Socrc1arla de SaJud dictara inaadiataaento las med1das 

lndJsv<msabJos pare provenir 1 co•batJ r los daños a la salud. 

a rosorva de que tales aedldas sean dcspuós sancJonadas por 

el PrcsJdento de la RopUblicn. 

El titulo docl•oquJnto. co•prcnUe los artlculos 3&1 al 

367, los cuales se rofiorcn a la Snn1dad lntornacJonal con 

directa apllcnclón al SIDA. 

EstnG dl&poslclonus le o torean facultades 

Secretarla do Salud pnra úpetat los servicios de Sanidad 

internacional 1 adoptar las aedidas procedentes para la 

vl~ilancla sanitaria de las personas y sustancias que se 

ln~rcscn al territorio nar~on~!. 

Poro, no se hace nineuna •onc1ón del Sindraae de 
lnaunodoflclcncia Adquirida (SIOAJ. por lo tanto, procede la 

adición corrospondionte. 

El titulo doclaoscxto. so r~flere a las autorizaciones 1 

certlílcados. es aplJcable aJ presente estudio y destacan los 

conLcnldos do los artículos: 

Articulo 368. Lu autoriza~ión sanitaria es el acto 

adalnls t rati vo •cd1antc el cual la autorttlao sanitarla 

coapetcnto por•ito a una person• pUblica o privada. la 

roalt~aclón do act!vldadcs relacionadas con la salud humana, 

en los casos y con los requisitos 1 aodalldades que detera!ne 

esta ley y deaás disposlc1oo0 s ~cno1aies aplicables. 

Lns aurorlza,1ono6 san1tar:as tendr~n al carácter de 

¡ 1cenc1'is. 

sanitario~ 

pormí.!ios. recitaros o tar Jetas de control 

Articulo La~ autóri~ac~ones sanitaria~ serán 

OtOt&adas POI la $ccretatJa C~ Se:~: j pur los &Ob1ernos de 

!~::: enL4dades fcdacath·a5, ~n "?: ::lSbito ae s.•Js rcspect1\·as 

c.oapctcnctas. en los tér•l:to!:'. ~e esta ley y deaás 
c:spos1clon~s aptic3bles. 
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A• ticulo 377. La autoridad aanl tarla competente podró. 

roquorlr tarJota de control sanitario a las personas que 

rcaJJcen actlvidados mediante las cuales se pueda propaear 

el~una enfor•cdnd tra11smlstble. on Jos casos y baJo las 

conU1ciones que establezcan las dl~pusicJoncs aplicables. 

Este art1culo es aplicable a Ja prostitución y al SIDA. 

El titulo decimoctavo. se tcficro a las medidas de 

cc~urldad. sanciones y de!!Los. Destacan Jos articulas: 

Articulo 402. Se consideran •edidas do seguridad las 

dJsposiciones que dicte la autortd~d s~n!tn:la cc~P&lente, do 

conformidad con Jos preceptos de esta Joy demás 

dJsposlclonos aplicables. para proteger la salud de la 

población. Las acdldas de sccurldad se aplicaran sin 

pcrJuic10 d~ las sanciones que. en su caso, corrcspond1cren. 

Ar~1culo co•. Son medidas do securidad las s1Eu1cntcs: 

Fracción VII. La su5ponslón do trabajos o servicios. 

;\: >.1cuto .e 11. Las autor !dados sani tar las coapctentes 

podrán ordenar la ln~cdiato suspensión de trabajos o de 

sorvlclos o la prohibición do actos do uso. cuando, de 

contin~ar aquellos. se pon&a en pcli&ro la salud de las 

personas. 

Articulo ~16. Las violaciones a los proceptos do esta 

ley. sus ri->f.'lª"'""nto!: y do;á.& J.i~pos1c1onos que e!'D.anen de 

olla. St!ran sancionadas admlnlstrativa•onte por las 

autoridades sanitarias. sin perJulclo de las penas que 

correspon,::a:-. cuando sean cor1stitutl\.º8S de delitos. 
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e o N e L ~ s 1 o N E s 

PRIMERA: A lo !arco de la hi~torin de la humanidad ol 

"Estado'' ha emprendido la tarea de dominar y manejar el 

1:u~1po humano (prohibe las 1ciat..1oncs sexuales fue1& del 

matr1mon1o). Le unica forma do matrimonio legal reconocida ~s 

la mono&amla con caréctor µotr1arca1: os una relación soLial 

s~ncionada obliga a los Individuos a permanecer en ella y 

sentir Ja carga. Esto c~ncra ncuro$ls y hastío do la vida 

matrimonial. Surgen escapes: entro ellos la relación sexual 

placentera (coao un desahogo sexual momentáneo). sin ver su 

co•porta111onto controlado o rcpr lmido. Al mismo tiempo. se 

presenta para muchos ho•bres coao una Jo1ma ac toncr relaciOn 

sexual s1n que lmpllquo co•promlso. 

SE'.iU~O.o\: La rolaclón sexual pJaccntora. es un ienomcflv 

soc1al do la humanidad desde tiempos remotos. Es orlglnad~ 

por el alsao slsteaa social los valores ne&atlvos 

ex!stor. ::es en el (e r i sl s econóaica--pobrcza--mlscria: 

dosocupaci~n--d~se•pleo: abandono· desamparo; lgno1ancla--

analfabot\~mo y las presiun~s d~ nuestra sociedad de consuaol 

TERCERA: .\ctc.'.ll:cntc. el •Je<iHf ro1 lo a.l saber acdic..~ 

rac1onal c;e habor enfrentado exitosa las epldé•las 

conoctdas. apa1oce una cnforaodad 1nfcctoconta~losa llaaadn 

SIDA. la cual ha venido a dosaf 1ar o~pacios publicas y 

prtvados de ~a vtda huaana. se ha constituido en una aorta! 

a~onaza por1ue resulta s~r la cnf~r•odad mas contagiosa y 

mortit'era cu todas :as paaccldas por el cenero huaano. ha 

diesailadc hls :.~iunfos d" la •r:-d1c1na logrados durante 

s1c1os. 

CJn e~act1tud. no~~ 5abc su or1cen ~eo~raflco n: en q~e 

embar~o ~n ~no~ cuan!os años ~stc te:r1ble mal se ha 

e~ten~1d~ ~n proporciones alar•antes. Lo~ ~xpertos colncid~n: 
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oe extenderá en Ja humanidad peor de cualquier otra 

enfcr•od~d sufrida o padecida nntorlormente en un futuro no 

leJano ldadn la partlcularldad de Ja naturaleza del mal y el 

hecho de que se crea no habrá vacuna durante algunos años). 

C."\JARTA: Nóxico. oe encuentra Impos1b1J1tado para 

dc~arrollar una vacuna contra e~ta enfermedad (no existe los 

mcdlos). Arteaas. el control cptdemloloeico del SID.<\ tiene un 

alto co~to tanto •c?dico como hospitalario. Por lo tanto 

nuestro pais so ver~ i•posib1J1tado para enfrentar l~ 

Pnforaodad (SfDA). ~tentras m~s taraio sea el esfuerzo 

preventivo a8s costos cconómlcos. politlcos sociales 

tondril. lo cual restará recursos para cmorAndc: la 

prevcnc!ón. 

QUINTA: K•1ostras autoridades arcx:icanas. ya han tomado 

alcunas •edldas en lo referente a la prevención y cuntroJ de 

las onrer•edades trans•lslblcs co•o lo es el SIDA. al ~is•o 

tlc•po elevan al SIDA al raneo de problc•a de salud públlca; 

porque so contrnc socJalmcntc, radica en el n!\•cl mas 

general. tiene el aayor nú:oro actual y potencial de 

victi•as, la •ancra en que ~e está reaccionando y sus for•as 

de tra~s•lsión (pr1ncipal•cntc através de la relación sexuall 

SEXTA: El ejorcicJo de la prostitución caracterizada por 

ser la actividad que realiza cualquier persona. utllJzando 

sus óri:anos sexuales coao 11edJo de subsistP!iC!.:l c.:.:.11ü•ica, en 

r~!n~ión .,¡ problc•a de s.1Jud pública que constituye el SJD:\ 

~ dactas sus for•~s de tran~miston. princlpalaente a:ravés de 

ia relacJon se\:ual. hace \•cr a Csta coao una amenaza pública 

i:.or ~u eran tcnde:-ic.ia a l:? Pr·xntscu!.dad: .:.;e dhl. considerar a 

i• ;aost i tuc1ón co•o uno de Jos pr:n::pal~s agentes 

ootenclales cara prop:iget: el ~·1H J- c:.::;;pi...: un :.~por tan te 

~.;p0:: Füta. ia .:oxtcnsión deJ SIDA. Adc•:is. cs:e sec:or es por 

la~to •as susceptible oc contraer el ~IH que e! r~sto de la 

scc1Mad-
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Ello hace suponer. requieran de una mayor atención por 

parte de nuestras autoridades sanitarias e intentar medios 

adecuados para hacerle frente. 

SEPTlNA: Se propone. adicionar al art1culo 17 f1acclón I 

de Ja Ley General de Salud el "Slndrome de lnmunodcf icloncia 

Adquirida". 1 al •is•o tiempo adicionar una fracción más que 

ostablezca "Prevenir y controlar enfermedades transmisibles''. 

Esto. con la finalidad de otorgar facultades al Consejo do 

Salubridad G~neral para dictar •edJdas contra el SIDA y para 

la prevención y control de cnformedddes transmisibles. ya 1ua 

dentro de este articulo no se precisan. No obstante que el 

articulo lo. en su fracción XV la sofiala como ~atcria de 

Salubridad General. Proc~de la adición a efecto de que el 

Consejo de Salubridad General t~ng~ explicitas faculta~0s 

para prevenir y controlar el SIDA y la prostitución. 

So propone ta•bt0n adJcionar a los articulo!:i. J¿,s so:-·l!"utltiv 

pArrafo y 377 de la Le~ General de Salud el º'Certlficado 

Especial de Salud". Con la finalidad de agregar como 

autorización sanitaria al •ls•o y poder ser requerido por la 

autoridad sanitaria cO•Pctentc el Certificado de Salud qu~ 

g-arant!ce la No presencia de los anticuerpos del \'lH en •.?i 

or~anlsao de Jas personas dedicadas a la prostituc!Gn. 

Pr~c~dc !:;. •.'.ll(.;iún o fln de poder tener un mayor control 

sobre estas porsonas en relacJón con el S{~A. 

Por ültlao. se propone adicionar a los ar1iculus 401 

fracc1on \·11 7 41 J de la L~Y G<;'neral de Salud. la pa:abra 

"ActJ\.·ldades ... Con el f1n de hacer •as esplici r~ l:.. 

•~ft>rcncia l~ actividad de la prostituc1on. v poder 

suspenderla !a autoridad sanitaria cuando s~ ponga en pel¡gro 

!Ji s.;il·Jd tJe las pe:sor.as. Por :v :;:.nto. pr--. .:.ede e3ta ad!.c:on. 

CCTA\"A: Si considera•os la~ ad1:.:•1:1es :nopuestas a !a 
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Ley General de Salud. procede adicionar al capitulo décl•o 

primoro del título secundo del Rcglamonto do la Ley General 

uo Salud en Materia do Control Sanitario do Actividades. 

Entableclalcntos. Productos 

Cspoclnl de Salud". 50 

Servicios el "Certificado 

expida la Norma Técnica 

corrospondiento a que hace referencia. en la cual se 

ospoc!ficara las acllvldades que requieran del mismo, donde 

se lnclulrñ la actividad de la prostitución y así poder sor 

rcquorldo el "Certificado Especial de Salud". que ~aranrlce 

la NO presencia de los anticuerpos del VIH en el organisao de 

estas personas. Esto pueda ser otorgado por la autoridad 

sanl~arln co•pctonto y por consiguiente al usuario del 

servicio. Procede esta adJc16n. con ol fin do poder tenor un 

•BYOJ control sobro estas personas en relacibn con el SIDA y 

lograr la coneruoncla con las adlclonos propuestas a la Ley 

General do Salud. 

"~uestra sexualidad hu•ana. representa una parto valiosa 

do nuestras vidas coao para ignorarla". 
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